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SÍ es, interesante 1a investigación de1 estado, 

de los trabajadores adultos, lo es ~ucho =ás conocer la -

situación de loe menores a quienes 1a necesidad ob~iga a

trabajar desde una edad te~prana. 

EJ. i:rese:ite trabajo es u..::i es~.i.di:> al c".1&1 hemos 

titulado "Condiciones Eapecia1es de1 Trabajo de ~enores 

en K"éxico", misIC.o que lo heIIi.oe aub5..i·.ridido e:-:. seis ce.pÍ 

tu.1.os. En e1 deaarro1lo de dicho tema nos avoc~~emos a la 

problemática del. menor trabe.ja.dar ~r s. l.as leyes que lo 

pro~egen, desde la untigÜedad =~s re~ota, hasta nuestroa

dÍas, a~í co=o por los convenios y recomendacion9s hechas 

ror la Orga.nizac~é~ I~ternacionR1 de~ Trabajo, Fara ~re~~ 

ger al menor trabajador. 

Estudiaremos e1 problema. de 1oa ni~os que tra 

ba~an en nuestro país, rero ~ue no están _!:rotegidos ~ar 

1a legieJ.";lciÓn laboral, nL~os entre los seis ~os cums::ti

dos y catorce a~os no cumplidos que en ~orrr.a. inde~endien

te trabe.jan en 1as callea, mercados y otros sitios ~Úb1i

cos de 1a ciudad, para tener una ganancia en el Fequeño -

comercio ambulante o para percibir une re~uneraciÓn o gr~ 

ti~icación de 1os servicios q~e Frestan. 

Se comprende también 1ns normas que ¡.roh~ben el. 



trabajo a.ea.1ariado de 1oa ~enoree de catorce a~os, 1ea 

que 1e tuteian cuando tienen esa edad y son menores de 

dieciocho a..f!os; las que le ir:.Fiden la ejecució~ de deter

irinndae 1abores. 

~l conjunto de no~ 2ege~es incor~oradas al 

Fresente trab~jo L~cluyen u...~ c~a.ro ex;onente de la ~~eo 

cupación ~e los ~oderes pÚb~icoa por :::rotege~ a 1os meno

res, velar por su ~orvenir, su educe.ció:i y su jesa.rrollo

fÍsico y mo:ra1, porque res~tan ~videntes 1aa consecuen -

niflos. 

nea ie 2os i~di7!~~os en la soc~ed~~ de ~ues~~o ~a!s, cu-

ya ~ob1ación está integrada en su mayoría por jÓvanes; ~ 

cuenta en su legislación con numerosas disposiciones que-

se ocu~an del tratamiento de 1os menores bajo co~1iciones 

es~ecie1es, acordes con su reinoria d9 edad. 

E1 trabajo ~resentado no es más cue t.411 estudia

da varias fuentes y ~istintos autores~ sin embargo, se 

realizó deseando qUe ei misnn co~tribu..va a me~orar 1as 

condiciones de trabajo de 2oq menores an nu~stro país. Ye 

que tenemos J.a obJ.igs,ciÓn- rle protegerJ.oe pR:rn oue sean en 

e1 "futuro hombree de provecho, y evitar que sean exp1ota-

dos. 
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AUTZCC:!lzr.TES HISTORICOS 

1.- 13."'LEVES ANTECEDE?lTES EISTORICOS UNrTERSALES. 

En 1a historia de los movimientos socisles hubo 

inquietud para proteger a loe menores trabajadores. En ~ 

Europa desde la entigÜeded más re~ota se identi~ica a los 

~enoree como ~artíci?es en los trabajos de car~cter fami-

1iar. en beneficio propio o ajeno para poder subsistir y

cuCrir en ~croa pasaj~ra. al.gu.na. de sus necesidades !'"wz:.i -

1ia~es. ::Sto dio ~ueer a un int~rca~bio de la prestación-

:ie servicios i=Or ali.I:.s::..e:o y ~ . .res-:i:lo. 

El ¡rob~en:a v~rdadera~~nte ~ave se presentó -

en e~ ~o~ento en q~e ~a c~nse trabaj&do~a se vio intc~

~a ~or ~os ~eno~es que ~~ena.c su;e~nba~ ~a edad ~e seis -

aeos. Sin e~b2rgo, ~io erige~ a ~ue ~e co=e~..znra a tom.ar

ciertas medidas para SP..lvog-.:.nr.:.::-.r y ~ro:Jteger e est:::i el.ase 

de obre~OS que ~e ~orc:aba. ~~i~C~Fal=ente :or ~eno~es as -
edcd y i:uje:::-es. 

"La movilizeción laboral :láe ce......-acteríetica de-

los menores se registre a medi~dos del siglo YVIII, ¡:.ara

im:ulsar las menores ~osibilid~des ~ue a la industria le

brindaba 1a incipiente mecanización en 1os albores de 1a-
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Revolución Induetria1•(1). 

•una de 1as consecuencias de la Mecanización -

-- sobre todo en el algodón -- y en 1a falta da persona1-

ca1ificado, fue 1& utilización en masa de ni!'loa en las -

nuevas industrias. Los obreros adultos se apartaban horr.2_ 

rizados de las fábricas. Ciertos administradores de ayun

te.mientos habían querido valerse de 1os menesterosos con

centrados en las casas de tral:ll.jo pare lee f3enas de hi 

1anderÍa"(2). Algunos :parroquianos del centro y de1 sur 

de Inglaterra o~recieron trans~erir a los ní.i1os a los di~ 

tritoe industrializados. 

De este modo, se pusieron el servicio de 1os ~ 

a1godoneros de I.ancashere verdaderos regll:.ientos de niflos 

desde los Ú1tillloe &Los del siglo antes mencionado. La ut~ 

1izaciÓn en masa de niños merca con sello triste esta pri 

mera fase de 1a Revolución Industrial. 

Loe nifloe, fuente de riqueza nacional puesto que 

(1) Guillermo, Cabane11ae. Compendio de Derecho Labora1,

Tomo I, Ed- Bibliográfica Omeba, Buenos Aires 1968, -

P• 589. 

(2) Louis-Henri, Parias. Historia Geners1 de1 Tracajo, -

Tomo I, Ed. Grija1bo, S.A., 1a. Edición, México- Bar

ce1orur. 1965, P• 35· 
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oon su trabajo.baeto para. proveer e. su mantenimíento y 

ayudar e.1 pa{e a1 complemento de sus esf'uerzos 1aboríosos 

7 a las costumbres en las que se f'ormaba.n. 

Loa propíoe f'uncionaríoe de la parroquía(3) en

ga1!aban a 1oa níi'!oa para que ingresarán a 1ae f'ábricas, 

se 1ea convencia dei modo ~s positívo y solemne de que 

iban a transformarse desde el momento de su ingreso a di

chas fábricas, teniendo una mejor ~orrr.a. de vida, y sus ~ 

bo1sil1os llenos de dinero, 1o que ocasionó que 1os n:ifíos 

abandonaran 1as parroquias del ou.r, ~ara dirigirse a las

fábricae donde perm~necerían durante la~gos B.P.:oa. 

S1 hilandero Salnuel 01dknow contrato con una ~ 

pe.rroqUia 1a adquisíciÓn de un 1ote de 70 ní~os, a un ~

príncipio 1os ~adres de los niños desesperados acudían ~ 

sup1ícantes que se les devolviera a sus hijos, para. que -

no fueran a tan f'ata1 destino, pero loe ni.nos de las p&...--To 

quías no bastaron para satisf'acer las necesidades de 1as

fábricae, y de 1oa padres, que primero habían visto con-

malos ojos 1a contratacíÓn de sus hijos, acabaron por --~

aceptarla; ya que las ganancias de estos niños no eran ~ 

como para desdeñarlos. 

(3) _Parroquia.- Es una unídad de la administración civil-' 

inglesa, subdivisión territorial del condado, creada-

por 1a Ley de Pobres. 



"se ponía a trabajar a l.os pequefios cuando ese!:,_ 

aamente aabÍ~n andar, y sus padres eran más duros que 1os 

amos. Hasta tal. punto de que al.gunas parroquias ya no da

rían subsidios a 1os niños bene~iciadoa que podían traba-

jar. 

Así fue como los ni~oa ~ueron puestos a1 servi

cio de l.a Revo1uciÓn Industrial. sin ~ue 1os contem~orá -

neos viesen en e11o :nateria de reparos" ( 4 ~. 

La ~ornada de trabajo duraba entre doce y ~iec~ 

nueve hore.s en momentos de gran afiuencia de pedidcs. y -

si no se ajec~taban l.as cantid~dee Fro;;i:ran:ades l.os capa~ 

ses acudían al.as mul.tae, pero i:::ás frecuentemente a 1oe -

gol.pes y cástigos, éste ~éto~o trur.bién lo apl.ícaban ;;ara

mantener despiertos a los niños~ sÓ1amente tenían derecho 

a u.na. comida, para la que se cor..cedía una pausa de cuare!!. 

ta ~inutoa. pero a veces se e;:rovechaba este laFSO para-

pedir a 1oa aprendises que veri~icasen las máquína.s. tam

bién 1impiaban ~as ~áqu.in.as mientras funcionaban a_--riez -

gandose a sufrir a1~.ín accidente. l.n co~ida era. r~quÍtica 

no había higiene en l.os ta1l.eres, l.as ventanas estaban ~ 

siempre cerradas, y si las abrían se les cobraba una ~uJ..

ta, e.sí como también pare tomar agua, dejar encendido e1-

(4) Loui.S-P."enrí, I'aríae. op. cit. p. 36. 



gas y otra.e más. E1 cansancio acsrreaba deforc:::~!c~es co~ 

pora~es, 1a ~recuencia de los accijentes, la a~se~~~a ~e

cuidados ha.cían más numerosas ~as ~ut11aciones. 

"~os estadistas rec~nocen a ~ober~~ :~e~ e~== -

ción a :os menores ~rabaja~o~es, =~ e: disc--=sc ~ue ~ro -

dura~te e~ ae€"!.l.-lldo :.=~~~io s~g~ié, ~e~o ~as c=~~i~~o~e~ -

de trab9jo j,.e :.os :i.i?:o.s ::.~ ILe,:o.!"::?.~or... ··::e~ a~i.;;::ta "";e:c::--

ges ~uvan ~os pa5~es d~sean que e~ ~~je se gan~ ~a vida -

lo antes -;:osib::.e :r e.!.J..o resu:ta ~ 'tar."t":l .n:.á.s ::!""ác:..: cu.C!nd.c 

se oCUJ:'a U-""l pue:to ir:.~:i.strir:J.." ( 6). 

{5) Mario R., Vo.laro Sala3 •. Trimer Cong:reE'lo SJ=::-e el. Rég! 

men J1-,rÍdico del ?r.enor, i~éxico 'i973, Tomo I:::, p. 

vsr.: 3-

( 6) Louis-P.enri, ~arias. op. cit. p. 40. 
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En el Bos-Rhin sus pedrea los obligaban a tejer 

prendas, y segÚn el Procurador General Jul.ea Simon se 1.ea 

dejaba escasamente el t1empo necesario pa.xa poder comer y 

dormir. La jornada de trabajo por lo regular era de 1.as 

cinco de 1a mafiana, hasta las nueve, diez o 1as once de 

la noche, así que no parece que su suerte haya mejo~ndo. 

La prin:era ley restrictiva pera tratar de pro -

teger a los nilloa ::r~e la "Ley de 1er:::2 11
, y :fue Roberto -

Peel. quien ;:ro¡::..,;:30 el ¡:royecto de la J.ey ante la Cámara 

de los ~o~unes el día 6 de abril de 18C2, y cu.ya aproba. 

ción rea2 se diÓ e~ ~2 ~e ~un~o del mis~o a~o. Tero de h~ 

cr.c esta !ey no t~vo efectc ir_;::edia~o a2gur:.o, ~o~~ue r-i -

siq~iera se a~licó. 

,.La ~rii::era ley rest.=-ictiva c¡ue ~eaJ...c::en"te :fue -

a~licada en la de 1803, titulada Ley Sobre :ábricas, ¡:ro

hibía el trabajo noctt:.rno a los menores de dieciocho a~os 

1i!!:itaba. ias ~ores de trebajo al numero de nueve ~ara los 

ni?-os de nueve a trece a~os, (diez a?-os en i:s ~ábric~s -

sederas}. TrohíbÍa el trabnjo a los ni::os entes de 1es 

cinco Ce 1a ma:~ana y después de las ocho J ~edia de ia 

noche"(?). 

(7) Louis-:-ffenr:., !'arias. op.cit •. .P• .44. 
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Otra cláusula era que todo niflo que trabajara -

tenía que dedic~rse a dos horas diPriaa a la instrucción

en un colegio adecuado, pero no todos 11evaban a cabo es

ta c1áuau1a como debía de ser. 

La ú: tima .fase de esta evolución la deter:nina 

1a Le.v de 1844, com.;:lementaria a 1-·e dis;;osicionea ante 

rieres. 

Las leyes i~glesas sirvieron de modelo ~era 

otros países en ~ayer o menor c:mntía. 

?rancia ~ue e2 ;riJI:9r ~aís cont:.nenta~ que se -

L~s~irÓ en al e:a~plo i~~lés creando una order..e.~...za en el

ar.o de 1839, en ~a que r~ohib{e el in5reso e~ !as ·n:ar.~u~ 

turas a los menores de ccto~ce aLos, y se hacía obligato

ria la instrucción escolcr, Ba.vie~a, el G~a~ ~~ca~o de '9!:::. 

den y ~ustria sigui~ron estos pasos. ~~ ~ancia la idea -

de una reel~e~t ción e~ concreto del trabajo infanti1 -

tardo més en i.JI:.ponerae. 

En esta ciudod, podemos observar, que ~ue en ia 

época Napo1eÓnica en que 3e genera1izó 1a idea de que t~ 

l>ajaran 1os nii',oe y muje~es, principalmente en l~ ina~s -
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tria a1godonera, esta.a ideas se veían firmes por 1a si~ 

cíÓn de que 1a Revo1uciÓn Económica, contribuía pPra que

e1 Estado no interviniera, ya que por ~edio del ~iberali,'!!_ 

mo 1a 3evo1ución Económica, daba ciertas faci1ijaaes rar~ 

que 1os ~ue contrateran a los ~e~ores i;:;:;-usieren ~~s con-

diciones de traba.jo, y en c~eo Ce que i~terv:i.ni~~a e~ ~a

tado, éete lesionaba 1oa pri~ci~ios 5e líber~~~ en 1os --

cu~1es se ir~pireCa la ob1i~c!Ón. 

~r. e~ a~o de 1º30 se f=r:::ul.Ó ".llla reg!.ru::.ent~cié~ 

;:or 1a Sociedad In:iuat=-i.al. Ce t:J.J.:-~uose, y ciert:}S ind::.w -

tr~ales co~o Zuan Jacobo ~o~cart y ~aniel ~e G~an~, se e~ 

~entraren con 1a o:.osición de ~o1cs 1os 1iCera:ea, ;or ~o 

se ~od!a e.dzitir en l.ae fábricas de :o~s :le 20 o'brer::>s a -

1os n~oa ~enores de ocho a?.:cs, ~asde 2os ocr-o 1;.asta los

doce a~os, no FOdÍan trnbe.:e.r cés de ocho hor~s dinrias,

ni más de doce por día entre los doce y dieciseis a~os, -

no se autorizaba e1 trDbajo nocturno para los niLos de m~ 

nos de trece años, y para 1os ~ue pasaban de esa edad ca~ 

da dos horas se computaban co~o tres. 

Pero ~ueron ino~era.ntes las disposiciones antes 

mencionadas, só1o algunos 1ns acataron, ~osteriormente --
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y a través de-diversos estudios y encuestas surgió el 

doctor Vi.11.e:rmé, con su idea cé1ebre que se extendió a -

ciertos estab1ecimientos industria1es y a los cuales se -

les prohíbe ei empleo de menores antes de la edad de diez 

a.flos, entre otras cosas las limitaciones de edad, y 1a -

jornada de trabe.jo para los menores. 

FRUSIA. 

"Por la Ley de 1e39, se determinó y se prohibió 

en todo su territorio la ocupación de los menores de nue

ve a~os para que laboraran e~ 1as minas y en las fábricas 

posteriormente la edad se elevó ~ues se determinó que ha

bían de tomarse en consideración los años de instrucción

obliga "toria"'' 3) • 

AL:::?lA !HA. 

"En A1eman~a al igua1 que en otros ~!ses la -

protección al traba.jo en general comenzó con la del tra -

bajo de menorea"(9). 

(8) Mario, De la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo, Ed. 

Porrúa, 3.A., Edición 12a., Méx. 1970, p. 502. 

(9) Maria. Shu1te-Lonf'ort. Protección al Traba.jo de Meno

res, Ed. Druckhous Sachaenatraase, aseen, 19~9, p. 3-
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En las fÓbricns trab8jaban nii'los de todas las -

edades en gran número, que impedían dar contingentes nor

males de reclutas parP- el ejercito, por lo que motivó la

primera norma de protección laboral llama.do •Reglamento -

Sobre el Empleo de Trabajadores Menores en las Fabricas"

promulgado el 9 de marzo de 1e39. Estas normas primarias

sobre la protección del trabajo de los menores fueron me

jorando progresivamente en el tr.inscurso ~e 1os años si -

guientes. 

Desde 1eE?, el trabajo de menores pasó a ocupar 

un :puesto en e~ ~Ódigo de J_egislacién Industria:. y Labo -

ra~. ~a prilI:era ~ey especiü~ fué la de ~TotecciÓn =e~ ~r~ 

bajo de los Ado2e~entes de catorce a Cieciocho a~os. 

~on poste~iorida~ a 1?45 y en virtud ~e ve.r!as-

1eyes regionales, se alt~~o el de~echo de protección del

t!:98.bajo de meno~es. Cabe citar sobre todo ~a ley de pro -

tecciÓn e.1 trabajo juveni!, C.icta¿o en 1949 e!l :Saja Sejo

na, que Cispuso en ~uchos ~untos un desarrollo de la pro

tección al trabajo de menores. 

La falta de uniformidad, y sobre todo, el con 

vencimiento de que 1a 1ey de 193e no cumplía ya con 1as 

exigencias de una moderna protección del traba.jo de meno

res, dieroñ lugar a que en 1960 se dictara la 1ey de pro-
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~ecciÓn de1 trabajo de menores. 

ESFA:':A. 

"Aporta dispos!c~ones que nosotros cor-oce~os e~ 

lJi!.O l8s "Leyes de Indias". !::?":. espa!'.a J..a ;:rir:lere. regu.:..aciÓn 

laboral protec~ora de los =enores correspo~ae a ~a ~ri=.e

ra RepÚb2icu que protegía a ~os ~eno~es de ~iez a~os, en

ia 1ey de1 29 de ju.~io de 1~73, excluía a ni.:.os y ni~as 

~e~ trabajo en :..as f2b~ices, ~ª~~eres, ~u.:-.5i~iones y z~ 

nas. Se estab~ecía ia je~~~~~ =e cinco hor~s iiarias cc~o 

máximo, en c~~Q~ier e~tucién ~el aLo, ~re 1os ~i~os ce

nares de trece a~os, los =eno~es 5e catorce y jiecisie~e, 

la jorr:a'ie. ?:.O ;od::e. exce:!e:!"' ::e ::c::o ~o~rs. :::as-::e. e:.. a!~O 

de 1900 no se di~t~ror: nc~as ~e ~rotecciÓ~ ~EU"a l~s =u 

jeres y menores traba~ad..o:!."'es" ·'. 10). 

S"C"IZA • 

.C:n este país se dierón a la tarea de proteger a·· 

ios menores trabajadores. zi 15 de mnrzo de 1689 ai reu 

nirse e1 Consejo Naciona1 Suizo~ concurrieron representa~ 

tes de otros Estados europeos, y se estableció que debía-

( 10) Guil.1ern:o Cabaneiias. Corr.pendio de Derecho I.aboral.,

Tomo I, op. cit. pp. 652,653. 
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prohibirse a las mujeres y menores de edad, e1 trabajo ~ 

nocturno; e1 trabajo de las industrias pe1igrosas; esta 

blecer e1 límite Káximo en la jornada de trabajo de loa 

menores de edad y el descanso semanal obliga.torio. 

RCJ?.":A 

Ciudad de grandes jurisconaul.tos, no podía que

dar rezagada en el tema que nos ocupa, ya. que de ella br,2_ 

taran ideas que vini~ron a proteger a loa trabajadores ID,!. 

nores. 

"Desde e1 punto de vista reJ..igioso, la ig1.esia

se intereeaba en que por lo cenos se les diera a éstos m!:_ 

nares trabajadores una instrucción de ti~o religioso. 

~o~ fecha 15 de mayo de 1891 se da en ~on:a. por

e1. Pn.pa. León XIII, la encíclica "Rerun UoV?rt:m:.", en e1l.a

ton:a.ndo co~o be.se la universalidad de ia 18leaia, se dir~ 

Ee a los gobiernos y a la hun:anid~d entera, c1aaando con

tra 1a injusticia eocia1 y estud~a 1a cuestión del traba

jo haciendo notar ia conve~iencia del bienestar cateria.l.

del obrero, aconsejando tener en cuenta la edad y el sexo 

~ara fijar la jornada máxi.mg, principal.mente en los niños 

que no deban de trabBj&r antes de llnber recibido una au:f".!_ 

ciente formación física, intelectual. y morai•(11). 

(11) llario, De la Cueva. Derecho t-:exicano del Trabajo, op 
cit. p. 908. 
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Después de esta encíclica trascendental, ~uchos 

leg1a1adores de1 trabajo, no olvi~aron estud~~ e1 csso -

de las mujeres y de los menores ~ro~ibienioles 2l traba~o 

nocturno, t!sÍ como el. tx-ab..., jo en establ.eci.I!:ientos do::de -

se utiliz~ran ~aterias tÓ~ic~s. 

3n ~~s~ance.r.érica, una ae ~as pri.!::eras leyes r~ 

~erentes al tr~Cajc ~e :~s =~:eras y !e los :enc~es, s~ -

d.ictó en :.a ~er·i~::..ce ;:le _.;,!"'ger:-=i.ns • .=:n es-::e .¡:a!s se :.:e·.:~ 

rc-:i a c~Cc :i:..v~=-scs =.cv::.=ientos ::;:-e.ra .::_ue :!.entro J.e :a. :.e-

gis2--;.cior_ .:?.="f:e::"ti~a se cor.:te:::..::.ara e1 trabajo :ie los ::::.e:i.2. 

~es ya q~e da~~e 7~~2, sa ~~co:ro~ a: ~rnba~c ~e~a c~te 
ner 2-a pr~er:. le;; q_ue ~ro-:egÍa al ::r:er:.::>r trs.taj s.d~r. 

En 1?C5 ze aT-recia :a :ri~ re nor:r.a ~roteccio -

nal co~creta con re~~ciÓ~ a los ~e~ores de ~ieciseis e?-cs 

al prohÍbir 1a ley cualquier exce~c~Ó~ e~ 1a obligaciór- -

de descanso en d.Í:a do.:;;:i;.go • .2n 1906 u.--i ;iro.vecto a]. Co~~ 

so ":!acional, reguló concretamente al tr::ibo.:o de rr:eno!."es,

dicr.o i='·TO.yecto estuvo vigente hasta el 3C' de no'".riembre de 

1924, fecha en 1a que se extendió una "2..e.Y vif:er~-te, con 

algunas modificaciones con el correr del tiempo. 



14 

2 .- A"NTECED:::UTES FISTORICOS Etl N'.EX:ICO. 

A) ETOCA COLONIAL. 

"E1 primer antecedente de Índol.e legal. que en -

contr~os en 1a historie. de ?-~éxi.co es a pa.rti.r de la Con

quista, en" la a:r:J.icaciÓn de le.s Leyes ·le Indias sobre el

territcrio nacionel, respecto ae 1~ relación contractual-

en m~teria de tr-b~j~, 1 s cua~es reg1amer-tsron la inter

'v&nción del. menor en este ca.c::;:;o, J'·rohibiéndoles a éS =:os -

e! dese~~e~o de1 ~is=o antes de 1os dieciccho a~os, ~a 

sie:Fre y cuando los ~a~res ~onsintier2r. ~e elio"(12). 

Vale la ~e~e ~ecor~ar ~ue se cc~oce co~ el. nc~

bre de ~eyes ~e I~dies a la reco~il.~ciÓr. ~ues~a en vigen

cia FOr el Rey ~arles II de ~sFaLa, en el a~o de 1~eo. r~ 

co¡:i1ación que conste. de nueve libros y co!!..~rende l.a le -

gisl.aciÓn es~ecinl. dictada por Espa~a ;.ara el gobier~o de 

sus territorios de ultra.=er. 

( 12) Sergio, Yánez y de la Barrera. :Frimer Congreso Sobre 

e1 Régimen Jurídico de1 Uenor, Kéx. 1973, Trono II, -

p. II-Y, B; 2. 



15 

Correspondió a las Leyes de Indias constituir -

un anticipo histórico de 1o que más ade1ante, vendrá a --

ser el mod•rno derecho laboral. 

Las Leyes de Indias significan un conjunto de -

disposiciones legales dictadas por Es:pai'la para la protec

ción y tu.tela de loa indÍgenns. 

"Une. serie de cédu1ns y ordenanzas de 1a que 

destaca la Real Cédula del 18 de febrero de 1697, fijÓ 

normas relativas a1 trabajo; com~renden bases suficient~s 

~undamenta1es que integran el Derecho Laboral. Esta 1egi~ 

1ación se refiere tanto a Freceptoa de orden general como 

a l~s relaciones con la libertad de trabajo o con el amp~ 

ro de1 trabajo de las ~ujeres y menores"(1)). 

"Se prohibía e2 traba.jo de 1os menores de diec.!_ 

oc~o afies, o sea los indios que no habían llegado a la 

edad de tributar; pero se les admitía para el pastoreo de 

loe ani.males, siempre que mediara autorización de sus pa

dres. Una real cédula de 1682, dada por Carlos II, prohi-

bio expresamente que los indios menores de dieciocho años 

trabajasen en los abrajes e ingenios, salvo que el tra~ 

(13) Guillermo, Cabanellas. Introducción al Derecho LaboQ 

ra1, Tomo I, Ed. Bibliográfica Omeba, Buenos Aires 1~60,
p. 145. 
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jo fuera a título de aprendizaje. También se prohibió que 

1oe indios menores de dicha edad se llevaran cargas, y se 

determinó el peso máximo de 1as que podían transportar 

J.os mayores"(14). 

Fara evitar ebusoe no se podía contratar a ios

indÍgenaa menores de edad sin la intervención de su pro -

tector. 

B) EFOCA DE LA INDE!'ENDENCIA.. 

Habl:u-emos de una de l~s épocas más importantes 

de nuestra historia, que es la Epoca de la Independencia, 

surge el derecho protector del. trebnjo de menores de J.a 

necesidad de preservar la estirpe, d eaarrolar 1oa recur 

sos human.os más jovenes y de evitar la explotación de 1oe 

menores. Ningún país pese a sus recursos económicoe 9 ha -

J.ogrado impedir el. empleo de menores. 

En J.os primeros afios de J.a. Independencia no pa

rece que J.a condición del. peonaje haya mejorado, no ha.y -

demasi~da inf ormaciÓn respecto a ~ata época que podrimnoa 

ubicarl.a entre 1821 y 1856. 

( 14). Guiil.ermo, CabaneJ.J.aa. op. cit. p. 146. 
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Un primer antecedente J.o encontremos en eJ. ar -

tícuJ.o 33 deJ. Eetatuto Orgánico Provisional de la RepÚbl~ 

ca Jll!exicana dado en eJ. PaJ.acio Racional eJ. 15 de mayo de-

1856, que dice así "Los menores de 14 af!os no J:Ueden ob1.,1 

gar sus servicios personales sin la intervención de sus -

padres o tutores y a falta de ellos la autoridad ~olÍtic~ 

En el gobierno de Lerdo de Tejada, se expide el 

24 de junio de 1873 una Ley que prohibía que los menoree

de diez años de ambos sexos trabajaran en minas, tallere~ 

fundiciones y ~ábricas, se fijó la jo~nada de trabajo. 

Aflos más tarde la Le:{ del 1) de me ::-z o de 1900 !"i j ó las 

condiciones a las cusles había de someterse al trabajo de 

los menores. 

En el progra.:r.a del Fartida Liberal se estnb1eció 

dentro del punto 24 del caFÍtulo referente al capital y-

trabajo, la necesidad de prohibir absolutamente el empleo 

de los niftoa menores de catorce años, dato que choca rad..!_ 

ca1mente con el laudo emitido por el GeneraJ. Porfirio 

Díaz, al en1'rentar eJ. problema téxtil, que diÓ origen a -

la odisea de Río Blanco prohibiéndo el trabajo sólo a los 

menores de siete aBos. 

En las prevenciones a que deben sujetarse el -
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enganche y salida de trabajadores del ~atado de Durango,

se prohibía en la 5a. ~revención fracción I, e1 enganche

de 1os menores de edad, sin la autorización de los padres 

o tutores. For su Farte el gobernador de ChiaFas RB.I:lÓn ~ 

Rabasa, ~rohibiÓ 2a contratación de los menores. 

Las condiciones de seguridad e higiene en el ~ 

trabajo, en un principio se regla~entabnn 9n nuestro r...a.ís 

a través de los Códigos Sanitnrics, ~or el1o el Código $~ 

nitario del Estado de Yucatán de~ 21 de ser.tie~bre de ---

101:, ~rcr.ibiÓ e~ su nrtÍcu.10 1A7 el e~p}eo en fábricas y 

ta~leres a los ni?.os ~enores ~e catorce a~os. 

::Jo:J "?rn:'lci.scc I !~adero establece en el ::--:.i:o de 

1911 el ~e~~rte~ento del Trabajo, dependiente de la que 

era la Secretaría 5.e :"oi::ento., :1 e!. d!a 12 de oc t~bre de 

1912 ~ue Frc=u2.ea~o el ~eg~c~~~to ae :olicia~ ~inería y 

Segur~da~ en !os 7rabajos de l~s ~i~cs. ~ne~ artículo 

5o. se pro~ibiÓ los trabcjo~ oubter::-ñneos e:: 1.aa r:inos :-, .. -

en ias exr;lotaciones a cielo nbier~c a los menores de do-

ce años. 

Posteriorcente en el p1eno de 1a e~pacadora de

Pascuai Crezco dado en l~ ciudad de Cr.ihuzbua e~ 25 de 

marzo de 1612, ser.aló come edad ~ín:il:la para el trabajo de 

los menores de los diez e los dieciseis a.flos, con seis 

horas diarias de labor. 



~ proyecto ~~ ley sobre descanso aomini~al FT~ 

sentado por la diputoci~~ jalicien.se a 1a C~ara ¿e ~~~u-

tados el 15 de abril de 1913, en su artículo 1c. ;.r~~ib~a 

el trabe.jo en día do~~~~o pP-.ra las mu~eres y los ~e~ores-

de diez a~os y de dieciocho -;ara los trabajos re:i~osos. 

rosteri..oI"I:Gente el 2 .:J.e oc-t~C.!.""e =!e 1914 3e .i.:..ctr.!"'0!1. c!cz 

decretos en los que J:ro!':ibÍa e:. trabaje de :.oa =e!1ores _y-

de 1as mu~eres en :!Í!? don::..:-:~::; en e:!.. ::stadc .::.e !.:éxicc, de 

confo:I"lTidnd con el =~cre~o n..Z:ero d~s del ~istto a~o, se -

FrohibiÓ la ed.r:.is~ó~ =e los ~enores de ed~d ~ue no de=os

trar~~ ccn e: cé~~i~ic~~o corres~or.die~~e h~ber ct;rsa~o -

la educaciÓ~ ele=entu~. 

'":".,.... e:. ;:ro:tec"t..:: de le.y obrera. ::!e ,;:restaciÓn de -

menores 1e dcce a~cc, ~: 

nada de oc~o ~oras dia~±~s. 

.: __ 
... -=-

rosterior~ente en 1~s dis~oaiciones que desin 

tervinieron las fL"lC9.s rÚ.S-ticas, en el -:stedo de 3<::cs te 

cas, en la cláusula oct~vn se ~ija e~ salario ~Íni.I::o Fara 

1os menores. 

La 1ey de trabrjo de Salvador A1varado, pÚb1ic~ 

da e1 15 de diciembre de 1915, constituye un antecedente-
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más de la etapa constitucional~sta. 

La ley prohibía el trabajo para ios menores de

trece a~os veranes y una jornada nocturna pc.ra los meno -

res ve.rones de quince años. 

Un antecedente más lo debemos a ?.".'anuel Aguirre

Eer1anga., quien como gobernador de~ Estado de Jalisco pu

blicó, e~ 1° ~e enero de 1916, e~ decreto número 96, con.Q_ 

cido con;o Iey del Traba.jo de r.:anuel Aguirre Berlanga. En

e1 artÍct:L2o 2° de dic~a ley se FrohibiÓ e~~~ear en traba-

~-::>s agrico:.as a los mer:.o::--es de :-:ue'".."e a.r..os. : os c:.e.;;o:=-es -5.e 

nueve y menores de ~oce r=1!a~ ser ec~:eados e~ ~raba~=s-

considerados co~~a~ibles con su ~¿~~, sie=~~e que r-o se -

ca~sara Ferjuicio a las ob~igacior-es ~e eeco.:.~:=-~dad. 

~l gene:-al :.::a:=-tín '!'ri.ana F=-ot.ib.iÓ e:: e.:. a::""tÍcu~ 

lo 2º del decreto pub~~cad~ en e~ per~Ódico of~c~al del -

~sta~o de Aguasca1ientes e1 8 5e ~ebre~o de 1916, e~ tra.

b~jo agríco~e ~ara 1os :anores je ~ueve a~os padiendo OCE 

par a los Dayores de nueve y mer..o=-es de doce sin ¡:erjui··

cio de 1a obligación que tie~en los ~~dres o tutcres de 

enviar a sus hijos o p~~í~os a las escuelas. Igualmente 

se fijó una jornada EÍn~ pera los ~ayores de doce y me

nores de dieciseis años de edad. 
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•por Úl.timo tenemos la Ley del Trabajo de Espi

noza Mi:reles, del 27 de octubre de 1916. En el artículo -

90. prohíbe la admisión a1 trabajo a los menores de doce

aftoe, en e1 100. prohíbe el trabajo nocturno a los mayo~ 

res de doce afios y menores de dieciocho a~os, 1os f~cu1ta 

para ce1ebre.r contratos de traba.jo mediante autcrización

de 1a persona cuya patria ~~testP-d o tutela se encuentren.. 

Los empresarios que contraten a los menores de doce a~os

estan obligados a dar aviso de 1a celebración del contra

to a la autoridad política del lu.ga.r"(15). 

C) DE LA C~l'ISTIT~CIO~ TIE 1917 A U. ~E':' FETIERAL 

TIS~ T:L'.:sA~Q TIE 1931. 

Antes de que se Fro~u.1.gara 1a Constitución de 

1917, los trabajadores urbanos y del campo eran explota 

dos en forma in.humana y en especial a 1os menores de edad 

que eran ob1igados a trabajar en ias peores condiciones y 

a realizar tareas superiores a sus fuerzas físicas y men

tales. 

El Constituyente de 1917, comprendió la angus -

(15) Felipe, Remolina Roquefti. El Artículo 123, V.éx. 1974 

p. 28. 
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tiesa realidad de loe ni~os, que muchas veces sin 11ego.r

a la dolecencia ya prestaban ser~icios a su patrón. Así -

con e1 devenir histórico que se vislumbra·an nuestro país 

se~braron antecedentes a 1o que sería e1 artÍcu1o 123 en

sus ~racciones II y III, establecieron la prohibición del 

trabajo de ~os menores de dieciocho aftos en labores peli

grosas e insalubres, en e~ trabajo nocturno industria1 y

en establecimiento~ después de las diez de 1a noche; pro

hibió el emF~eo ae menores de doce a~os y ~ijÓ ~ara 1os 

~ayeres de este edad y menores de dieciseis una jornada 

La ~ec1araciÓn cc~sti~uc~or.a~ ~ecoge ~a ten~en

cia origina~ y universa~ Ce~ derecho de~ trabajo de o~re

cer u..~ Frotecc~Ón es~ecia~ al t~abajo de :e~o~es, régi 

men ~ue se encargará de -dicionar 1as nuevas leyes labo 

rales. 

El artícuio 123 r.!lce de las necesiCades ~is~as

de1 ~ro1et~riado, que pa~ticipa en la :ucha revoluciona 

ria iniciada en ~910; a la i-njusticia y la exp~otación, 

los lideres revo1ucionerios responden con medidas tendie_E: 

(16) Nestor, De Buen Lozano. Derecho dei Trabajo, Tomo II 

Ed. Forrúa, S.A., ~éx. 1974. 
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tes de resolver los problemas del trabajo mexicano. 

Al referirnos al aspecto proteccionista del ~ 

bajador de esta le.v es Treciso mencionar que de conf"ormi

dad con 1as adicioneo al 11on de Guadalupe expedidas en 

el Tuerto de "l,terecruz ei 12 de diciecbre de 1914, Venus 

tiano Carranza co~vocó a1 pueblo mexicano a través de un-

decreto de fech~ 22 de eeptiecbre de 1916 ;ara la elec -

ción de Di~ut~dos Co~stituyentes, y reuni~os en la Ciudad 

Ce ~uéret.,..ro in.:..cic.ron la elub:·ración :le "U..."'1 docu::;..ento 

constitl.:.ciono.l a .rtir 1111. 1 e de di~i.e:::.b:::-e .:.e:.. :c::.is:r..o 

af'.o. 

Venustiano ::arra: .. za. se~a:;..ó ::e. r:ecesidnd de :fed~ 

ralizar las le.yes del trab~jo, en l::as cu2les se iI::.¡-l~nta

ría todas les ~~stitu~iones de ~regreso scc~al e~ ~avor 

de la clase trabajadora y, cor. la li:::.itaciÓ~ del núz::ero 

de r-~ras de traba.jo. 

31 19 de diciembre 1e 1916 en el seno del Cons-

titu.yente de ·;,uéretnro se inició ::..a discusión del artícu-

1o So. ~án~ose ~ectura. al dicta~en de 1a =o~isión de 

conatitación. ~n dicho dictamen se nfirz::.a"ba. ~ue el ~rayes 

to del artículo mencioncdo era muy p~~ecido al proFiO 

ertÍcu1o de la Constitución de 1857, re~or.::r:edo el 10. de-

junio a.e 1898. 
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La comisión había toma.do en cuenta. una. iniciat_! 

va de 1os Diputados Jara Agui1ar y GÓngora en que :propo -

nía e1 estab1ecimiento de1 principio de igua1dad de sa1a

rios en igua1dad de trebaj o, el e ere cho a indemnización -

por accidente de trabajo y enfermedades causad~s ~irecta

mente por ciertas ocupaciones industriales; la resolución 

de los conflictos entre el c·:;:ital y el traba.jo, por ComJ:. 

tés de Conciliación y Arbitraje. La Comisi~~ consideró ~ 

que ta1es ideas no encajaban de~tro de la s~cción de Ga -

rnntíos Individuales de la Constitución y aplazó su estu

dio para cu.e:rxlo se tratara el ;r_blema. de las facul.tsdes

del Congreso. 

En este dicta~en si se incorporó de dicbi· ini-

cietiva la prohibición del trabajo nocturno en fábrices -

a les mujeres y a los niños. 

El artículo 123 en sus fracciones II y III ha -

blan sob~e el trabajo de los menores de edad, en su texto 

or:ginal decían: 

Frac. II.- Se prohíben las 1abores insalubres o 

peligrases para las mujeres y menores de dieciséis años,

así como e1 trabajo nocturno industrial y en estableci 

mientoe comerciales despues de 1aa diez de la noche. 
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Frac. III.- lrohibiciÓn para que trabajen l.os me 

nores de doce afioe; para 1os de doce a diecisHiS años ee

seBal.a una jornada máxima de seis horas diarias. 

Este artículo, a través del tiempo ha. sido obj~ 

to de varias re~ormae y adiciones que posteriormente men

cione.remos. 

Al. promulgarse l.a Constitución de 1917 nace si

mu1támeamente el. Derecho del. TP&bajo en ~éxico, y por 1118:!! 

dato Constitucional. ee el.abara y promu.l.ga la :¡::r~mera Ley

Pederal del Traba.jo y entró en vigor el. 18 de agosto de -

1931, siendo presidente del.a RepÚbl.ica Don Pascual. Ortíz 

Rubio y como Secretario de Industria , Comercio y Trabajo 

a Aaron saénz, en esta ley se establecieron 1as primere.e

medidas protectoras a l.os trabajadores menores de edad. 

Con dicbn 1ey se pl.asmó en :¡:arte los anhel.os de 

ai.l.l.ares de trabajadores expl.otadoe y de hecho :f'ue 1a e~ 

mineciÓn de l.a serie de luchas heroícae de trabajadores -

mártires tal.es como loe de Río Blanco que alzaron a su ~ 

?oz de protesta por l.a ignominia de que eran vict:i.Jnas 

heciéndo posible el desarroll.o del ~éxico actual.. 
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D) DE LA. LEY l"EDF.RA.L. lJB1. DAl:IAJO :!JE 1931 A LA 

~CHA. 

La Ley Federa1 de1 trn.ba;lo de 1931, no es i.:era

contingencia, no ea sól.o una respuesta prapática, es a1-

go más profundo. Surge de1 :aovim:Lento obrero del. aigl.o -

XIX y se pl.asma junto a la Revolución Mexicana. 

"Existen dos grandes vertientes que desembocan

en l.a necesidsd de l.egielar sobre la mat~ria 1abora1. Sin 

jerarquizar, por una parte estaría la dinámica propia del 

movimiento obrero mexicano y, por 1a otra su consecuencia 

el. proceso de institucional.izaciÓn, el cu.al cristaliza ~ 

gracias a esa exploción popular que :f'ue la Revolución Me

xicana. pero que, por lo que respecta a los problema.e del

trabajo, tiene expresiones previas a 1910•(17). 

La promulgación de la Ley Federal. del. Trabajo da 

1931, aigni:f'icó sólo un punto de partida, pues los propios 

l.egisladores reconocieron el carácter dinámico de las re-

1aciones 1abora1es, que ~ata sujeto a evolución constanta 

{17) Enrique~ Suórez Gaona, Ley Federal de ~bajo de-~ 

1931; Contexto Hiatórico, Ed. Secretaria del Trabajo 

y Previsión Social, Méx. 1981, p. 17. 
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Recogiendo lo dispuesto en las fracciones II y

III del artículo 123 constitucional, la ley se~ala ~ue ni 

las mujeres ni 1os menores de dieciseis años, podrían de-

semFer.ar trabajo nocturno industrial, ni laboree Feligro

sas o insalubres, (artículo 77). 

El legislador de 1931, no se 1i!=.ito a estable 

cer beneficio de ~es mujeres y de los menores de edad, ~ 

las reglas generales contenidas en 1os artículos 76 y 77, 

sino que inc~uvó un caFÍtu.l.o especial, e1 VII del Título-

Pr~ero, que en una. curiosa actitud 1egis1~tiva vino a r~ 

g1amentar ~entro de 1a Fropia ley, las disposiciones an -

tes mencionadas. 

La Ley ?ed~~a1 del Trabajo de 18 de agoste de -

1931, nornia Fragmática del artículo 123 de la Constitu ~ 

ciÓn, reglamentó el régimen tutelar del trabajo de meno 

res, que comprendía la prohibición de su empleo en labo 

res insalubres o ~e1igrosas. Se consideraron labores ins!!_ 

lubres, aquéllas que pudieran producir peligro de envene

namiento, como el manejo de substancias tóxicas o mate -

ríos que las generarán; los trabajos de pintura industrial 

en los que_ se requiera el uso de pigmentas de cerusa o~ 

-sÜJ.fato de plomo o de cualquier otro producto que pudiera 

contener1oe; laa laboree en las que se desprendiera gasee 

o vaporea de1etéreos, evaporaciones o po1vos nocivos, ~-
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las actividades que provocaran humedad continúa, así como 

todas las demás que las leyes determinaren. Se estableci~ 

ron corno 1abores peligrosas, el trabajo en máquinas o me

canismos en movimiento tales como engraeado 7 limpieza, r~ 

visíÓn o reparación de loa mismos; el manejo de aparatoa

mécanicos peligrosos como sierras automáticas, circulares 

o de cinta, etc.; la fabricación de explosivos ful.minan~ 

tes, substancias inflamables, metales alcalinos y otras -

materias s:i.JI:.ilares, ~sí co~o todas las demás que las leye~ 

determinaren. Se adoFtÓ ~ara B!Lboa casos, un sistema mix

to, en el que se anunciaba exprese.mente cuDles eran las 

principales labores insalubres y peligrosas, dejando al 

legisl8dor la posiCilidad de regular nuev-:-s situeciones. 

"Como consecuencia de les reformas de 1962 a ~ 

lns fracciones II y III del epartado A del artículo 123 -

constituciona.1, se operan diversos cambios y adiciones a

la Ley Federal del Trabajo"(18). Con el prÓposito de ade

cu~rse a las instituciones de1 ~erecho Internacional del

Trabajo, se aumentó 12 edad mínima. de ocupación de doce a 

catorce años. La reforma fue acremente critic~a, por co,a 

siderarse que se aparteba. de ia realidad mexicana, la que 

(18) Felipe, Remolina. Roqueñi. Prontuario de LegiscaciÓn-

Fede:ral del Trabajo, 1910 - 1975, Máx. 1975- pp. 48-

Y 49. 
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muestra una e1evada pob1eciÓn de menores indigentes con 

necesidad de trabajar y 'lUe con ta.1 limitación, s¿;lo en 

contrarían obstáculos a. sus OFOrtunida.des de empleo y de

educa.ciÓn. Se objetó también, que se trataba de una solu

ción artificia.1 que ignoraba la profunda indiferencia de

la.e a.utorid~des y de la. sociedad por la. niñez y la juven

tud desamparada.. 

•otra corriente bn defendido 1a reforma, sef1a -

landa que aunque ta1 vez 1imitada, constituyó un intento

para per~eccionar e1 sistema eatabiecido, 1o =ue resulta

plausible y positivo; que si de alguna manera se propició 

1a desviación de los menores, exponiéndo1oa a numerosos -

riezgoa, por otra JE.rte, ae procuró evitar daBos mayores,· 

como el prohÍbir e~ trabajo industrial mucho más perjudi

cial y peligroso"(19). "Se afirmó q_ue dichas reformas se

a.justa.ba.n a los dicta.dos de la conciencia universal (acue~ 

dos y recomendaciones Internacion~1es), producto de los -

más avanzados estudios especializados de médicos y peda.g2 

gos eminentes"(20). 

La Ley del Trabajo vigente, de primero de mayo

de 1970, fue producto de una. serie de estudios, análisis-

(19)Nesto~ De :Buen Lozano, op. cit. p. 315. 

(20) Mario, De la Cueva, Nuevo Derecho Mexicano del Tra.b!!. 

jo, Tomo I, Ed. Porrúa, S.A., Méx. ~974, p. 443-
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y consultas entre numerosas sesiones pÚblica.S en e1 Con -

greeo de la Unión, en 1as que se escucharon diversas opi

niones. Aparentemente esta nueva ley vino a beneficiar a

loe trabajadores lo que provocó una serie de críticas y -

de alarma por el sector pntronal. 

Dicha Ley produce en esencia el régimen de pro

tección al trabajo de menores de la ley de 1931. Se com -

plementa con diversos regle.mentes expedidos por el Poder

Ejecutivo Federal y loe poderes ejecutivos locales, entre 

1os que puedan mencionarse; e1 Regle.mento de Inspección -

Federal del Traba.jo, de 4 de septiembre de 1934, el Regl~ 

mento de la Inspección Local de Trabajo en el Distrito 

Federal de 19 de septiembre de 1943 y el Reglamento de 

Labores peligrosas e Insalubres de 11 de agosto de 1934. 

No obstante la 1ey en vigor no trae mayores ben~ 

ficios al trabajador en general y lo único que hizÓ fué 

cambiar un poco la terminología y alterar el número del 

articulado anterior pero en el fondo el contenido es par~ 

cido al anterior. 

En lo que respecto al trabajo de menores encon

tramos en 1a presente ley laboral que sólo son ocho los -

artículos que tratan este tema y que son exactamente los

mism.os conceptos vertidos en la ley de 1931 con la salve

dad de que la prohibición para que los menores deeempefien 
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trabe.jos nocturnos :l..ndustrial.es se e.mpl.iÓ de 1os dieci -

seis Bfloe, b.esta 1os dieciocho afloa, en 1a :l.ey e.nterior,

eeta 1:1.mitación se ap1icaba a :l.os menores de dieciseis -

&fice. 

Esta nueva 1ey beneficia reiativa.mente a 1os m~ 

nores aprendices. pues suprime e1 títu1o tercero ~e ia B.!!_ 

terior 1ey re1ativo a1 contrato de aprendizaje, por vir 

tud de:l. cual. el. trabajador en el. periÓdo de ª:Fren~izaje 

se 1e pagaba sa1arios muy bajos y en ocasiones sÓ1o rec~

bÍa l.a instrucción del. oricio, siendo vic~imas de vejaci~ 

nea• :mal.os tratos y exp1otación. Ahora 1s nueva J.ey supr.!_ 

me e1 contrato de aprendizaje y J.es da a J.os trab~jadores 

menores de ed~d a¡;:rer.dices 1a c~tegoría de trabaj~~or co

mún con todos sus derechos y ob1igsciones que l.a l.ey mis~ 

ma establ.ece. 



CAPITULO II. 

SIST1!3!A DE FROTECCICN A T..A IlfTEGRIDAD FISICO-PSIQUICA DE 

LOS !lllENORES • 

1.- EDAD !>."TNI!l-1\. DE ADY.ISICN AL Ela'LEO. 

2.- EXA.?. .. "Elf A'EDICO DE t..:FTITUD FARA EL Et.."1EO. 

3-- NECESIDAD DE AU':'.ORIZAR EL TRA13A.JO DEL v.E:NOR. 
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SISTEIU DE FRCTECCION A LA Il'lTEGRIDATI FISICO-cSTQCICA 

TIE LOS MENORES. 

Nuestro derecho de1 trabajo estima que en e1 m~ 

nor ea preciso proteger su desa.rro11o fÍsico-menta1, y 

además su formación moral e intelectual. 

De 1B prohibición genera1 de uti1izar 1os serv~ 

cioe de 1os menores de catorce aHos, se desprende que es

ésta, 1a edad JD.Ínillla de ocupación. La adopción a este cr~ 

terio se fundó en 1os principios de 1a primera. reunión de 

ia Organización Internaciona.1 de1 Trabajo. en los estu 

dios médico-pedagógicos más avanzados y en la exposición

de motivos de 1962, de ~avorecer el desnrrollo físico men 

ta1 de los menores y 1a rea1ización de BU.B eatudios e1e~ 

menta1es obligatorios. 

E1 n:ii'!.o es un ser que tiene en sí mismo la ple

na posibi1idad de perfección. carece de madurez y la est~ 

mulación de1 medio es nueva. por tal motivo. se le prete~ 

de proteger en los centros 1abora1es y preservar su inte

gridad física. 

En la Ley Genera1 de Salud en el artículo 63 ª" 
establecen disposiciones de pro~ecciÓn física mental de -
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los menores, como una responsabilidad que compete a los -

padres, tutores o a quienes ejerzan la patria potestad ~ 

sobre ellos, el estado y la sociedad en general, asímismo 

las autoridades sanitarias, educativas y laborales en sus 

respectivos ámbi toa de competencia, apoyarán y t'omenta.rán 

las actividades recreativas, a fortalecer el nucleo fami

liar y promover la salud física y mental de loe menores -

(21). 

El patrón deberá cuidar primordialmente de la 

sa1ud de 1oe menores ya que a éstos se lea impide rea1i 

zar traba.jos ~ue puedan efectar1e tanto física como men 

talmente. 

La prevención de los riesgos plantea problemas

q ue pueden ser de Índo1e médico, técni.co y psico1Ógico, y 

para reso1ver dichos problemas lo podemos hacer por medio 

de: 

1.- La Legislación, -que establece disposiciones 

de carácter obligatorio relativas a1 me~io ambiente en el 

trabajo, conservación, inepección,comprobación y funcioD!!:_ 

(21) Ley Generai de Sa.1ud, Diario Oficial del 7 de fébre

ro de 1984. 
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miento de 1as ine-te.1a.ciones industria1as, ia ob1igación de 

1os emp1eadores y trabajadores, la formación profesional~ 

l.a inspección médica, ion exámenes médicos~ etc. 

2.- La nonua1ízación, que sienta normas de tipo 

oficia1, semioficial y facultativo pera la construcción -

de ciertas insta1acionee industria1es, en condiciones sa

tisfactorias de seguridad e higiene en el trabajo, para -

1a protección personal del menor. 

3-- La inspección, que permite asegurarse del 

cumplimiento de 1as disposiciones vigentes, tema que ve 

remos más amplie.mente en otro capítuio. 

4-- La investigación técnica, analiza los medioe 

para evitar 1os peligros para loa menores, aaímismo las -

propiedades de substancias peligrosas, estudia los dispo

sitivos de protección pera maquinar, se1ecciona los mate~ 

riales més convenientes y concibe los medios apropiados 

para ia seguridad de cablee y otros apara.tos etc. 

5-- La investigación médica, para e1 estudio de 

las causas, 1os síntomas y e1 tratamiento de 1aa enferme

dades que el trabajo origine. 

6.- Investigación psicológica, estudia 1as con-
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diciones psÍquic~s ~ue pueden ser origen a en.fen:!edades-

o accidentes. 

7.- Las estadísticas, sirven para closificar 1os 

accidentes del traba~o y las enfermedades eecún su tipo,

ca1cular el Índice de frecuencia y de gravedad. 

8.- I.e. educrción, ~ra ia enseñanza de 1os pri~ 

ci~ios de 2egurid2d e higiene en escue1ae técnicas, facll;! 

tades de medicina, escuelas ~ro~esiona1es y cursos de --

a~rendizaje. 

9.- La =onr.nciÓn ~ro~esional, pc~a q~e 1os tra

bajadores y especialmente a los menores, y de nuevo ingr~ 

so, conozcan los =étodos de traba.jo co::pe.tib1e con la se

gte""id~d e higiene. 

Entre 1os debe~es de l~s empresas encont~os -

el debe~ ae ~rotecc~ó~ a~ trabajador como consecu~nci~ --

de1 ~oder de mando, el deber de protección constituye un

princi~io general de1 derecho del treba.jo, que es e1 de 

tutela, del cual es beneficiario el trabe.jedar de la em 

presa. Co~o contraparte a 1a suJ:rem':'·cÍa de l.a em~resa, e::L 

_principio de protección tiende a estab1ecer jurÍdic&mente 

el equilibrio. 
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"E1 deber de protección puede considerarse como 

la exposición de1 conjunto de una serie de deberes concr.!!.'· 

tos y principalmente los siguientes: 

Deber de respeto a la dignidad humana. 

Deber de proteger la persona. de1 trabaja~= 

dor. 

Deber de ocupación erectiva y adecuada,y 

Deber de Cs:¡:acitación. 

Uno de 1os deberes principales es e1 materia1,

ae entiende por éste 1a protección en e1 aspecto ~{eico 

de la persona, y de1 trabajo a 1a integridad rísica del 

trabajador. 

E1 cumplimiento del deber de la protección de Ja 

persona del trabajador esta especial.mente vigi1ado por ia 

administración del trabajo. Aparte de las sanciones que

por tal motivo pueda sui"rir e1 empresario de un supuesto-

· de infracción a 1a 1egia1ación sobre prevención de riesgoe 

pro~esiona1ee 9 desencadena serias consecuencias que son -

de su responsabilidad económica"(22). 

(22) I.T., Cabrera. La protección Física 7 :Wental. de 1os

Trá.bit;;tadorea, 11ol.etín •exicano de Derecho Compaxe.do, 

lfueva serie, Afio XV, No. 46, abril 1983, Méx. D.P. 
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Existen normas de :protección que ~ntizan 1a

integridad física de1 trabajador, estas normas para que -

te~n efecto rttpido requieren que se mantengan constant~ 

•ente actua1izados para adaptarse a 1ae funciones de 1a -

aoderna tecno1ogí.e. industrial. y agrico1a. 

La prevención de los riesgos pe.re. 1a integra--

ción física de 1oe trabajadores pueden ser 1os miemos en

tadas iae regiones de1 mundo, sin embargo su ap1icación -

ai e1emento humano puede variar de acuerdo con una aerie

de factores de orden físico, técnico, socia1, educaciona1 

c1i.mato1Ógico, etc. que presentan 1oe individuos de las -

diversas regiones de1 mundo y aún de 1~a distintas zona.s

de un mismo país. 

Ea indiscut~ble que la sa1ud y e1 bienestar fí

sico de 1os trabajadores son e1ementoe importantes en 1a

productividad. Por lo tanto la buena o mejor adaptación ~

del trabajo a1 hombre y de ésta a su trabajo es un factor 

importante pera 1a ea1ud, así como para una mayor produc

tividad y para la eituectón eocia1 del trabajador y de su 

famil.ia. Esto será poeib1e únicamente con la promu1s&ciÓn 

de una 1egis1ación adecuada y actualizada, con una acción 

médica y técnica constante y competente, a fin de prote~ 

ger y garantizar la ap1icaciÓn correcta de 1ae disposici~ 

nea legales y por ende 1a integridad física de1 indivi ~ 

duo. 
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La :f'al:ta de una vigile.neis. o contro1 para pro 

seguir 1oe :f'inee e.ntee ,...ncionadoe viene produciendo un 

recu1t&do nefaeto para e1 deearro11o de muchas activida 

des económicas en el país. Aún ei no ae tiene en cuenta 

la integridad física de loa trabajadores menores vincu1a

da directa.mente a loa métodos de trabajo y a 1os procedi-

111.ientoa industriales, ea indiscutible que por sí sola, la 

:f'átiga producida por 1a uti1izaciÓn de métodos o herra 

miente.e inadecuadas, por ejemp1o e1 transporte de carga

cuando esta ma.1 compensado, puede ser motivo de acci~ente 

de desgaste de1 organismo o de enfermedad sobre todo, --

cuando a. e11os ae agrega una ma1a adapatación a nuevos -

horarios o ritmos de trabajo. 

Numerosos factores relacionados con el trabajo

rea1izado por 1os menores de edad, entre 1os que se pue -

den citar 1as migraciones, 1os cambios de hábito de vida

y de a1illlentación constituyen también causas de perturba

ción endémica, contribuyendo a la aparic~Ón y agravación

de enfermedades crónicas provocadas por mÚ1tip1es caueaa

etiolÓgicas. 

Son estos 1oe pe1igros y 1oa aspectos que se 

deben investigar, conocer y prevenir, los estudios que 

deben hacerse para una 1egis1ación adecuada y para 1a pr~ 

vención efectiva de 1os riesgos, no só1o profesionales -
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sino también todas aquéllas que impliquen una. deformación 

de la constitución física del individuo trabajador. 

Las razones para 1a prevención de 1os riesgos -

ocupacionales, indiscutiblemente son porque producen pér

didas económicas socia1es, incapacita al individuo, afec

ta la productividad y cau..a retardo en el avance de mejo

res normas dP. vida. 

Loa adelantos técnologicos de la Revolución 

Industrial y la nueva técnologia son las que implican CO,!! 

dicionee en 1ae que se hace necesaria la a~1icación de m,!!_ 

didas de protección al trabajador tanto a su integraciÓn

fÍsica como psíquica. 

1.- EDAD !le:Tl'ill::A DE ADrlISION AL EM:"LEO. 

En lo que se refiere a 1a edad mínima se consid.!!_ 

ró que a partir de los seis afias el niño posee un mínimo

de aptitud física y raciosinio para desempe.i'lar a:I.gunas ~ 

reas y captar algunos conceptos por lo cual es ésta la 

edad de ingreso a la escuela. En el otru extremo, existe

consenao en que la infancia se prolonga hasta 1oe catorce 

años. En el aspecto legal, la Constitución General de la

RepÚb1ica y la Ley ~edera1 del Trabajo establecen loa ca-



40 

toree affoe como 1a edad mínima de admisión a1 trab~:c le

gal., y sujeto a normas especial.es hasta loa dieciseis. 

"nuestro derecho del trabajo estima que en e1 -

menor es preciso proteger su deearro11o fÍeico, en primer 

lugar.y además, su formación mora1"(23). Por ts.1 motivo~ 

se prohibe que trabajen en forma asa1ariada 1os nir.os me

nores de catorce afios, ta1 como lo establece e1 artícul.o-

123-A-III de 1a Cons~itución y e1 artículo 22 de la Ley 

Federe1 de1 Trabajo. E1 orden jurídico tiende a regu1.ar 

1as re1acionee de 1os indíviduoa en sociedad, en nuestro

~íe, cuya población esta integrada en su mayoría ~ar jo

Yenes, cuenta en si con numerosas disposiciones jur{dicas 

que se ocupan de1 adecuado tratan:iento de 1os menores ba

jo condiciones especia~es acordes con su mi~oría de edad. 

La legislación nacional y textos internaciona -

1es a1 trabajo impide que los menores de catorce años ~

sean considerados coma sujetos de 1as misma.e; sin el re 

quisito de 1a edad, loe menores de catorce ~os carecen 

de capacidad para contratar. 

(23) Rafael, Caldera. Derecho de1 Trabajo, Tomo I, 2a. 

edición, 3a. reimpresión, Editorial "Buenos Airee, 

Argentina, 1972, p. 538. 
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"las dispo~icionee que establecen dicha prohib.!. 

ciÓn son de carácter imperativo"(24), por lo que obliga -

tanto al trabajador como al patrón; al patrón ordenándole 

la separación de loe menores, y a éstos privandoles de la 

facultad de exigir su reinstalación en el empleo. 

Los mayores de catorce aftoa cuentan con 1a facuJ:_ 

tad de exigir el pago directo de sus salarios, la mayoría 

de edad para los efectos laborales, se alcanza a los diec~ 

seis aftos, segÚn se inf'iere del artÍcu1o 23 de la Ley Fe

deral del Trabajo, y ~acu2ta a estos menores a ofrecer ~ 

1ibre~ente sue servicios y comparecer a tÍtu1o persona1.

~1 menor esta facu1tado para promover amparo en los jui 

cioe laborales, sin neces~dad de repreaent~nte o tutor. 

Se ha discutido acerca, de que si la mayoría de 

edad concedida en e stos términos, no desprotege al menor

º compromete su desarrollo físico-psíquico, es peligroso

abs.ndonsr a loe menores de dieciocho años para la utili -

zaciÓn indiscriminada en las labores propias de un adu1to. 

Por lo que es necesario revisar la estructura de 1as io..s

~i tuciones tutelares de ensefianza y capacitación profesi.2 

nal de 1os menores, para resolver el problema de su fo~ 

ción y subsistencia, y de esta manera aumentar a dieciochn 

(24) Jllario, de 1a Cueva. Nuevo Derecho W:exicano del Tra~ 

jo, op. cit. p. 210. 



42 

~os ia capacidad jurídica para trabajar, como ocurre en

diversos sistemas. 

"La 1ey estab1ece prohibiciones abao1utaa de t.e. 

do trabe.jo o de cierto tipo de trabajo por razones de -~ 

edad, se hace en verdad por imper~tivos de ti~o genera1 y 

de interés pÚb1ico imponiendo 1imitaciones"(25), en fun 

ción de1 ce~cter fisio1Ógico9 moral y fa.miliar. 

Consideramos que 1os jovenes con menos de diec~ 

séis afios no deberían desempefiar trabajos remunerativos.

sino dedicarse a su instrucción y a su desarro11o físico. 

Aunque 1a intención de1 1egis1a·:or es buen.e no

se ajusta a nu·,stra rea1idad socia1, ya que en 1ugar de -

beneficiar ai menor se 1e ha perjudicado. en virtud de ~ 

que encontramos en ia ca11e a 1os mtmores trabajando como 

bo1eros, 1:1.mpisdores de parabrisas, etc. estando total.me~ 

te desprotegidos y no pueden acogerse a 1os beneficios de 

nuestra. 1ey 1abora1. 

Como normas de deienaa a su desarro11o físico -

se eetab1ecen edades mínimas para que un menor sea capaz-

(25) Jorge. Romero Zazueta, Primer Congrso Sobre e1 Régi

mén Jurídico de1 Menor, Tomo II, Méx. D.F., 1973, ~ 
.p. II-RZ 1. 
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de desarrollar una labor: así encontramos que en el tra~ 

jo de buques no se puede contratar a menores de quince ~ 

afios para el trabajo marítimo, y a los menores de dieci 

ocho en calidad de paBoleros y fogoneros; en las manio 

bras de carga, descarga. estiva, destiva, no ae podrá ut.!_ 

1iza.r a loe menores de dieciseis a.floa; para ejercer 1a a~ 

tividad de billeteros en el Distrito Federal. ee requiere

ser mayor de quin~e afloe de edad; para emplear a los men~ 

res en las máquinas movidas por pedales, siempre que el -

ee~uerzo del trabajador se transforme en trabajo muscular 

la edad será de diecieeie aflos; la edad mínima que ee ne~ 

casita para que el menor trabaje en poner en movimiento 

ruedas verticales u horizontales será de dieciseis aflos 

al igual cuando deeem~sfle el manejo de cizallas, cepilla

dores, taladradoras mecánicas, gu:l.llotinas y demás maqui

naria cortante, a no ser que esten previstos de aparatos

de seguridad para la prevención de accidentes. Loe que 

quieran desarrollar trabajos subterranéos o subamrinos 

deberán tener una edad m.ínima. de dieciseia años. 

Las limitaciones al trabajo han sido sum.e.mente

criticadaa al considerársele como una contradicción a1 -

reconocimiento de la mayoría de edad en materia laboral y 

como una de las causas principales del desplszaai.ento y 

desocupación de un numeroso grupo de jovenes con urgentes 

necesidades de trabajo, semejante criterio tiende a pre -
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•erv&r e1 desarrollo del menor, a sustraerlo del rigor 

del trabajo para que no sea explotado y se obtengan faci

lidades para su educación y formación. 

2.- EXAlIB1' Jl!:EDICO DE AFTITUD PARA EL :Elíl'LEO. 

para nadie es un secreto que 1oa exámenes médi

cos de aptitud, previo a la t"uente de trabe.jo tiene un 

valor- y una importancie inca1cu1ab1e para ia s~~ud del 

trabajador menor y en general para todos los trabajadores 

para 1a economía nnciona1 y para el bienestar de la comu

nidad, e:z:a.mén que basta ia fecha no se ha sabido estimar. 

No obstante que es una posición 1ega.1 prescrita 

en el artículo 180 fracción I y artículo 1)4 ~racciÓn X -

de 1a Ley ?edera1 del Trabajo. donde establece que los ~ 

trenes que tengan a su servicio menores de dieciseis ai1os 

astan obligados que se les exhiba el cértificado médico -

que acredite que astan aptos para poder desempeflar un t~ 

bajo, y que no padecen alguna. incapacidad o enfermedad de 

trabajo contagiosa o incurable. 

El examen médico tiene tres finalidades "la pr~ 

mera es de tipo preventivo o profiláctico, la segunda es-
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la de orientar o seleccionar y la tercera es de formar ~ 

una fioha o antecedente médico del solicitante. 

En lo que se refiere a la primera, las razones

de eate exámen son de interés y provecho de1 empleado que 

esta solicitando su ingreso, en primer término pudiéramos 

decir que el solicitante puede ser portador de una ini'ec

ción de tipo congénito o adquirido por ignorancia o que -

~retenda ocultarla, cosa que le puede predisponer a un ~ 

accidente. En el segundo término también puciera ser que

tanto su constitución física le impida o le limite deter

minadas actividades, dando margen a la aparición de la ~ 

fátiga prematura con las consecuencias inmediatas que se

traducen en un posible accidente"(26). 

Además de ser benéfico para. el control de la 

salud personal del trabajador es también de primordial 

importancia para la colectividad ya que el solicitante 

puede padecer una enfermedad ini'ecto-contagiosa y pueda -

constituirse en un foco de desi.minsción de esta endémica

enfermedP.d, que con e1 tieMpo su germén pueda ocasionar -

perturbaciones nerviósae y psíquicas que puedan convert:g: 

se en una amenaza y un peligro para la colectividad. 

(26) Carlos, :'ería l!edina, El Examen l!édico de Ingreso a1 

Trabajo, es un Valor Ines):imable. Revista ll!exicana -

del Trab&jo, No. 4, octubre-diciembre 1973, ll!éx. D.7 

p.2'?. 
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Otra finalidad, es ~a de orienter y seleccio -

na.r, se cum~1e al recomendar una tarea especÍf"ica o una. -

labor apropiada a les facultades que se consideran en el

traba.jador examinado, dadas les condiciones orgánicas, ~ 

fisiológicas y psÍcologicaa, observadas en ei sclicita~te. 

Zs indespen.sable que la e~prese valore 1o esen

cia1 de los exámenes médicos de admisión del menor a sus

nuevae labores, ya que en e1las, se registran todas aqué-

11as condiciones fÍsicea, en.:f"ermedades y defectos ~~e pu

diera llevar consigo el nuevo ingresado. 

Ya ex~uestas las finslidndee de este exsmen mé

dico, "es necesario que se lleve a cabo teniendo en cue~ 

ta puntos de vista ya mencionados, es decir, no sólo es -

hacer una historia clínica de rutina, sino un estudio ~ás 

completo y con un criterio intencionado, como el que debe 

tener el médico industrial, que es el ~ue esta ~ejor ca~ 

citado para hacerlo por sus amplios conocimientos, sobre

medicina e higiene del trabajo, debido a que si un examen 

no ha sido bién realizado carece de valor para 19 em~resa 

y para el solicitante al empleo"(27). 

Realizado el examea y teniendo en cuenta el ~-

(27) Carlos, Feria Uedina, op. cit. p. 35 
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factor individuo .Y el del ambiente de trP.bajo, se llega a 

una conclusión de que el examinado se puede declarar to 

talmente apto, medicnamente apto o totalmente inapto. Lo

m~s a~reciab1e de este examen médico es el de lograr ben~ 

ficios incalculables para el menor y el empresario consi~ 

tentes en seleccioner al menor obrero para el traba.jo ad~ 

cuado a eu condición fÍeica y aptitudes de habilidad dan

do por resu1t2do que el menor empleado ee coloque en aqu~ 

11os puestos en los que puedan dar un rendimiento optimo

con menos nitiga y esfuerzo. Con ello ae trata de evitar

hasta donde sea posible los accidentes y riesgos profesi~ 

ne.les .. 

Con 1o expuesto anteriormente. creo que se com

prenderá que el examen médico previo a 1a admisión al em

pleo no es una disposición dada sÓ1o para llenar un requ~ 

sito de ley. sino que es y se debe considerar también -~ 

como uno de 1os esfuerzos parn el beneficio y protección

de1 obrero y de la producción industrial. 

3.- NECESIDAD DE ATITORIZAR EL TRABAJO DEL MENOR. 

En la Le.y "Federal del Trabe.jo en sus artÍculoa-

23 y 988 establecen que loa mayores de catorce aflos y me

nores de d1eciseis necesitan autorización de sus padres o 

tutores y a ~alta de ellos del sindicato a que pertenezca.. 
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de 1a J'an1;a. de Concilie.ción y Arbitraje J.os menores que no 

hayan téria:iDado su educación obligatoria pBra que puedan-

1:raba;lar. 

Resulta necesaria la tuteJ.a de la Secretaría del 

Trabajo para que las condiciones J.aborales de J.os menores 

trabajadores real.mente coincidan con lo que esta establee~ 

do por la J.ey, con el. propósito de protegerlo. 

Es imperante 1a necesidad de autorizar el tra~ 

jo del menor, pera evitar que éste rea1ice trabajos pesa

dos, pe1igroaos e insa1ubres. 

En este aspecto 1a J.ey no ea muy expl.Ícita por

que no determina la forma en que la autorización deberá -

otorgarse, por lo que podrá aer concedida por escrito, ~ 

verbal.mente o por acuerdo tácito. 

La. autorización de 1os representantes J.egel.es o 

tutores del menor, para que éstos presten sus servicios 

es necesaria para evitar lo más posible la explotación de 

J.a niñez y de la juventud, resu1ta.n evidentes J.as canse -

cuenciaa nefastas del trabajo precoz sobre la salud y eJ.

deearroJ.o fÍsico-psÍquico de 1os nifioe. Sin embargo es ~ 

una. lástima que el régimen protector se reduzca práctica

mente a J.a tutela de los menores entre entorca y dieci 
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séis años, ya que encontramos en muchas ocasiones a meno

res de esa edad que no han te:rmin~do su educación obliga

toria trabajando porque sus padres los obligan a laborar, 

argumentando ~ue los niños quieren ser como aua padrea c

aer mayores y los imitan, aunque en la ~ayoría de los ca

sos son los aai..:.ltos 1os que quieren convertir en mayoree

a los ni~os y los obligan a actuar como tales, es~ecia.l. 

mente si les conviene. 

Creemos que ea necesario autorizar e1 trabajo -

del ~enor ~cr~ue se trata de ~rotegerlo de ciertos tipos

de trabajo que no van de ecuerdo con su edad, tra·bajos -

que les podrían ocasion~r fátigE mental o ~Ísica, el tra

bajo mental estF- sometido a lPs mismas leyes de ejercicio 

y fátiga que el esfuerzo corporal. Ia intensidP.d y conti

nuidad de le aplicación intelectiva puede conducir al C8:;! 

sancio $ental. Se trata de evitar que 1os menores vivan -

en un permanente estado de inseguridad, en virtud de que

eetan sujetos a todos 1os riesgos, desde físicos hasta psi 
quicoa, en vista de que experimentan~ desarro1..1o mental 

lento y producen numerosas eni"ermedades por falta de hi 

giene y alimentación, pero además reciben la influencia 

nociva de un medio social.. adverso y violento. 

Cuando el menor este obligado a trebejar, uno -

de 1os riesgos más graves es la frustración que exper:i.Ir.e.!!. 
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tan a1 ser abandonados por su fami1ia, y se desarro11a -

en la creación de grupos de1ictivos que utilizan e1 robo

como u.na alternativa de sobrevivencia. Estos problemas -

ocasionan una aversión a 1oe adultos y. a su vez el recb~ 

zo a la sociedad y a sus valores, 10 que impide e1 proce

so de socialización. y en esa medida su crecimiento men -

ta1 sano. 

E1 adolecente sueña, h~ce que haya UD deseo de

conquieta, de renovación, de aventura, un deseo por lo -

inédito. Fero esos sueños pertenecen a una c~erta clase -

social, no puede darse en la clase obrera., el joven apreE 

diz que entra en contacto con la pro~eaión, que tiene ya

como adolecente responsabil~dades de orden social, que -

contribuye a la subsistencia de la ~amília, no tiene 1a 

posibilidad de soHar así, es inmedietamente captado por 

1a rea1idad social. 

"El. adolecente del.a clase obrera toma· también -

conciencia de su independencia y ello es un remedio de las 

vanas divagaciones. Ei adolecente de esta clase obrera ya 

esta en reiación con 1a rea1ided que son propias de1 adu!_ 

to. Por el contrario el nifto de más recursos económicos -

tiene una dependencia más ~ro1ongada frente a 1a famiiia. 

Hny niftos, futuros obreros que no encuentran ~ 
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para :f"o:rmárse y para instruirse centros de a]Zendizaje, c-

que no encuentran en los centros de aprendizaje 1a educa

ción intelectual y moral que ellos deberían continuar re

cibiendo" (28). 

Tiay niños que son a1canzados ya por la desocu -

pación e imaginan cual p~ede ser la fuerza de ciertas te!! 

tccionea, tentFciones que no le son evitadas. For ejem~lo 

ve~os que en 1os cines, los rer~5dicoa ~ara ni?..os y jove

nes que les hablan de aventuras antisociales. 

Cor.siderat::os q~e el trabajo de1 ~enor debiera 

se~ autorizad& hasta los d~eciocho a?.os, y ~o a tar- te~ 

~rana edad, porque el tie~po que ocu~an los ní.ños a2 tra-

bajar anula las posibilidedes de desarrollar su personal.:!:. 

dad que va siendo atrofiada ;or una dt.u'e vida laboral qu~ 

les desagrada por su carácter llr.~ositivo y se hace princ~ 

palcente para comp1etsr un ilu;reso económico. 

Resolver la problemática del niño trebajador s~ 

pone una búsqueda ~i~átr:.ica de todas 1as actividades que 

puedan contribuir a eu desarrollo ~Ísico y mental, pero 

sobre todo que el Estado o!"rezca de manera real y efecti

va las posibilidades de asegurar el empleo ne los padrea-

(28) Eenri, Wallon. Estudios Sobre ~sicología Genética de 

la :Personalidad, E:d. !:Butano, Buenos Airea, 1965, 
p. 60. 
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de fami1ia con bajos recursos. 

Para conc1uir este capítul.o podemos decir q~e -

si es una necesid~d autorizar e1 trabajo del menor por~ue 

éste debe ser protegido contra toda posibi1idad que ento~ 

pezca o 1e impida su ~es~rro11o fÍeico-páiquico, intelec

tua1 y mora1 como individuo. 
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Si ee atiende a su finalidad, el de~echo q~e r~ 

gula el traba.jo de 1os menores pertenece a 1a seg1U"idad -

social; pero dicho sistei;:a. normativo se aplica diariruc.en

te en l.as empresas, en ocasión de las re1aciones i~divi -

duales de traba.jo que existen dentro de ellas; por lo taB_ 

to correBFonde a los sindicatos obreros y a las autorida

des de trabajo vigilar su cucplimiento(29). 

Las inspecciones de trabajo, federa1es y laca 

les son los organismos ndrr.inistra.tivoa especial.mente en 

cargcdos de 1a aFlicación y ~J°igilancia del régi.Ir..en ~rota~ 

tor de1 traba.jo de ~enores (e.rtÍculos 173 y 541-I, de la

Ley ~edera1 del Trabajo). 

1.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE LA-INSPECCION DEL T:lAEAJO 

RESFECTO A LOS MENORES DE EDAD. 

La inspeccion del trabajo dentro de la Secreta

ría del Trabajo y Previsión Social, tiene e1 rango de di-

(29) Mario, De la Cueva. Síntesis de Derecho del Trabajo, 

Panorama del Derecho Mexicano, N.éx. 1965. Tomo I, -

P• 271. 
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rección general. y le corresponde vigilar el cumplimiento 

de 1as normas 1abora1es contenidas en 1a Constitución, en 

1a Ley Federal de1 Trabajo 3 en los Regl.amentos,así como

todas aqué11as dispcsiciones dictadas por 1a Secretaría -

con base en sus facultades. 

La InspeciÓn Federal. del Trabajo estará encabe~ 

zada por un Director General y contará con el número de -

Inspectores. hombres y mujeres que se juzgue necesario -

para e1 cumplimiento de las funciones que tienen profun -

das repercu~iones sociales. 

La Lnspección del Traba.jo, como función socia1-

e Institución Administrativa.. encuentra. sus razgoa gene~ 

les en los artícuios 523-VI, 540, 545 y 550 de la Ley Fe

deral. del. Trs.bajo; asimismo en los artículos Jo, 20 y S5-

de1 Reglamento Interior de J.a Secretaría del Trabajo; los 

particulares se desprenden del Reglamento de J.a Inspec ~ 

ciÓn "!"edera1 del Trabajo que se promu1gÓ e1 23 de octubre 

de 1934 y publicado el 3 de noviembre del. mismo afio, re -

gl.amento que rige la actividad de una Institución en una

rea1idad distinta. 

Son funciones r-ropias de J.os inspectores, evitar 

e1 empleo de 1os menores de catorce ai'!os (Art. 123-.A-III

Costitucional. y 5~I de la Ley 1abora1), es obligación es

pecial de esta institución social, velar por el cumpl.i -
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miento e~ectivo de estas iisposiciones, evitendo ~~e 1os

menores de catorce a~os 1aboren, como ocurre ac~.ia.1.Ir.er.~e; 

determinar la co~patibilidad entre el trabajo y los estu

dios de los menores de dieciseis aBos (Ar~. 22 de :a ~ey

de1 Trabajo), autor~zar en los casos previstos ~or ~a :ey 

1a ocupación de loa trabajadores mayores de cato~~e a?-os

y menores de dieciseia (Art. 23 del CÓ~igc ~abora:~; o~o::, 

gar 1a autorización eGp2cial a éstos n:.eno::-es para ·.:!ese~¡:~ 

ñar trabajos ~bU.:antes (Art. 175-I inciso c), y ordenar

en forma ~eriÓdica, la práctica de ex1menes ~édicos que -

acrediten la aptitud ¡-~a el empleo (Art. 1~4). 

Pese a ello es la~en~able que se ~er:r.ita =~ ~~~ 

bajo a n~r.cs =eno~es ~e catorce aY.os :...:i:;e~i~o~, a ~e~~~~-

por la miseria ~e sus padres. 

3s atrayente en verdad el terreno social que e1 

servicio de inspección del trabajo ~ebe cw::plir con su 

acción protectora. es evidente que qu~enes tengan q~e e~ 

p1ir 1a encomienda, deben tener ~a máa amplia ex~eriencia 

en todas 1es facultades de su responsabilidad ins~ectiva. 

Hay algunas entida~es que por razones de segur~ 

dad nacional (establecimientos de la deEenaa nacional) o

de. autonomía científica(Universidades y centros académi -

ces de investigación) escepan a las funciones de~ InsFec

tor del Trabajo, pero dilfj.cilmente alguna actividad huma-
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na esta fuera de ella. 

Los inspectores de trabajo tienen una importan

te función social que desgrnciadamente no realizan pues -

sus actividades se concretan rutinariamente a 1evantar l.;!! 

:f'raccionee. 

Fese a 1a acertada supresión del contrato de 

aprendizaje, ea ~uy frecuente ln ocupación de menores, 

considerados como auténticas ~edias fuerzas de trabajo a~ 

jetos a joma.das e xceaivas, con sa1e.rioa red~:cídos y en -

condiciones laborales y sanitarias deplorables. 

:=:a 1alJ!entab1e la i~:diferencia general y la ¡:as,!. 

vidad del poder público ante el incumplimiento del esta~ 

to 1abora1 de los menores, no obstante las diaposiciones

que fac·.:.l:ta.n a los trabajadores y a sus respectivos sind.!_ 

catos, federaciones o confederaciones pe.re. denunciar ante 

las autoridad~s laborales, las violaciones a las normas -

de trabajo, facultad extensiva a toda persona y cuya den" 

nuncia obliga a los insFectores de trabajo a práctica.r 

1as inspecciones extraordinarias respectivas (Art. 542 

Frac. rrr de 1a Ley Federal del Trabajo). 

Ea enervante la tolerancia de la inspecci'ón de

trabajo frente a la continúa utilización de los menores -

con sa1arios muy inferiores a 1os mínimos, pese a la dia-
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~osición que obliga a 1as auto~idades labore.1es, y muy 

particularmente e los propios insrectores a denuneia.r ta-

1es irregul.aridndes ante e1 ~inisterio :FÚb1ico. 

B:n. consecuencia, ~ara la correcta ap~icación ~e 

estas disTosiciones, ~recisa no sólo la sup~rYisiÓn ~e 

las autoridades adr:.inistrati~"'2.s del trabajo, sino ta.z=~é~ 

la í.::ltervenciÓn de los re~rese~tantea 1ega1es de los ~;~~ 

res, de las organizccioncs si~dica1es, y de 2a pro~ia co-

1ectividad mediante 1a denuncia de 1as irregul.aridades ~ 

que se advierten. 

"2ltre las funciones de vigilancia destacan las

que se refieren a1 cu:¡:p1ilI:.iento ~e les ~is~osicio~es re~~ 

tivas a l~ higiene y segur~dad en los cen"tros ~e trab~:o; 

así como el q~e los meno~es de di9ciseís anos no dese=re

ñen traba.jo nocturno industrial, ni labores in.salubres o

pe1igrosas. 

~n materia de contratación, son divers~s l~s ~ 

~acu1tades de1 servicio de inspecciÓ~; como el cersiorar

se que en 1os contratos colectivos se observen los requi

sitos que e1 código 1aborP1 prescribe en el artículo 391-

y que en 1os individuales se incluyan todas les preataci2 

nea 1ega1es; evitar que durante 1as hue1gas, 1os patrones 

contraten nuevo personal. 
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Ia im~ort2~ci; car-ita1 en la enco~ienda inspec

tiva de1 tr~bnjo, es el que corresponde a sa1orios, jor~ 

da de traba.jo, descnnsos y vacac~ones sean de origen 1e 

gal o contr=ctua1; los funcionarios federales deben ser 

in.flexibles en cuanto al cumpliffiiento, 1o n:.ismo en los t~ 

lleres faffiiliares como en la pequeLa industria, en el tr.!!;. 

bajo a domicilio, en les minas, en la exp1oteciÓn agríco

la, forestal, industrial o de servicio en 1os tre.bcjos de 

los buques, ferrocarriles, en la descqrea, etc. 

Además de éstes dis~osiciones, se ~~o~eee al 

traba.jo de los menores, con 13s atribuciones y deberes que 

la ley se=.ala a los ins~ectores de traba.jo "'!"aci:itar in

for=..~ción técnica y asesoraILiento a los tra.b2.jadores y ~ 

tro~es sobre la n:.a.nera ~ás e~ectiva de c~~lir les normas 

de tr3bajo; ~oner en conocimiento de las autoridedes las

dif9re~cias que se observen en l~s unidades económicas de 

~roducción o en sus estab1ecir&ientos, así co~o las viola

ciones a lns no:rn:.as laborales; práctic~r 1Es inspecciones 

iniciales periódicas de verificación o extra.ordinarias ~ 

que la naturaleza de la em~resa y de loa servicios requie 

ra ref!.]_izar los estudios y hacer acopio de aquéllos datos 

que sean Útiles para la propia dirección general o para -

les demás autoridades; certificar ~or medio del personal

que tenga la calidad de ;in.apector federal, loe :pa.di-onee -

relacionados con 1a elección de representantes obrero-pa

tronales ante lA Junta ?edere.1 de Concil.i~ciÓn y Arbitra-
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je, la Comisión Nacional de los Salarios ~íni.mos y la Coc~ 

sión Nacional para la partici¡::a.ciÓn de los trabajadcres -

en 1as uti1idades de las empresas, aaí como todes :-q~e ~ 

11as elecciones que por ley requieran esa f:r:r.a.lidad, es

tar pendiente de las Comisiones ?t:i.xtas de Seguri.:5.ad e ::i
giene en lo~ centros de trabajo, y en general llevar a ~ 

cabo todas aqué11as ~unciones que la ley encocienda a la

SecretP-rÍa y que sean afines a las que hemos detalla~o ~ 

con anterioridad"(30). 

Otras áreas de responsabilidad y at~ibu~io~es 

de la inspección del trabajo san las com~ensacio~es, li 

quidaciones, transecciones o convenios celebr~doa entre 

loa petrones y trabajado~es; fo~enta.r el estab~ec::.:Ciento-

del reglamento interior de trabajo. ~•o es posible :¡oasar -

~ar alto la intervención que la i~stit~ciÓn tiene en cu.a.~ 

to al cump1imiento de las normas en materia de cap9cita -

ciÓn y adiestramiento; en el reparto de utilidades; su c2 

labor~ciÓn para. la educación social de la clase trabaja -

dora. 

La Crga.nizaciÓn Internacional del Trabajo ha ~ 

tratadp de frenar la tendencia que existe de dejar des:¡or~ 

tegido al trabajador y utilizar al personal de inspección 

( 30) :Braulio, REÍlnirez Reynoso. Boletín ~~exicano de :;)erecl":o 

Comparado~.,. Nuevá Serie, Año XV, No. 46, enero-abril-

1983, Jl•éx. D.?., p• 173. 
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en el cumplimiento de funciones ajenas a las que 1e inCl.J!: 

ben normallllente; For tal motivo se han dado tratados y ~ 

convenios ::Lnternacional.es suscritos y ratificados por Mé

xico y los países afiliados a dicho org<>nismo. 

"Se ha confiado a los inspectores del -trabajo -

una amp1ia misión que abarca tres aspectos: 

a) ~isiÓn de control de la aplicación de la le

gislación del trabajo. 

b) UisiÓn de asesoramiento. 

c) ?lisiÓn de iní"ormaciÓn"' 31~. 

La misión fu.~d?mental de la insp~cción del trae 

bajo consiste en obsevnr, mediante investigaciones reali

zadas en los lugcres de trabajo, si se aplican las dispos~ 

ciones 1ega~es, y cuando no se a~1ique tomar 1as medidns

neceserias para lograr su debido cumplimiento. 

La recomend~ciÓn No. 20 3partado I dispone al -

respecto que "el se::-vicio de ins¡:ecciÓn debería tener por 

misión esencial asegurar 1a a-plicación de les l.eyes y re

glamentos concernientes a lns condiciones de traba.jo y a-

G1 ) Max, Días Louis. Revista Mexicana del Trabajo, No. 3 

julio-septiembre, 1973, Kéx., D.F. p. 15. 
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la- protección de los trabajadores en el ejercicio de su -

profesión. • • "' 32). 

El convenio No. 81, artículo )o. dis~one por su 

parte que e1 sietema de inspección estará encarga~o de v~ 

lar por el cum;limiento de disposiciones legales relati -

vas a las condiciones de trabajo y a la protección de los 

trabajadores en e1 ejércicio de su profesión en la ~edida 

en que 1os inspectores del traba.jo esten encargades de v~ 

lar por el cumplimiento de dichas dis~osicionea. 

=:n general ae ha otorga.do a la inspección del -

trabajo la misión de velar por el cumplilr.iento de las di,!!. 

~osiciones le~les relativas a las condiciones de traba:o 

y a la protección de loa trabajadores en el ejé~cicio ~e

su profesión, see que ésta misión se formu1e de una mane

ra general o que se proceda por una enumeración indicati-

va de las materias. 

Creemos que para que loa menores de edad no su

fran ninguna lesión en sus actividades 1nboro1es los ins

pectores de trabajo se encarguen solcmente del control de 

c-iertas leyes particulares; aplicativas al trabajo de los 

menores, con mi.ras a velar por el cumplimiento de les di,!!. 

( 32) Convenios Ratificados por México, )a. edición, Seer.!!_ 

taría del Trabajo y Previsión Social, Méx. 1984, p.-

299. 



62 

posiciones lcg~leo. 

una ~unción muy importante, ea la misión de as~ 

soramiento que los inspectores del trabajo deben ejercer

con los tr~bajadores para ~azilitnrles in~ormación sobre

sus derechos y obligaciones legales, ya que no se puede 

1ograr buenos resuJ.t~dos únic~ente con un estricto con 

trol de 1as disposiciones legales. 

For su cor.~tsnte relación con loa tr9baje~ores

y los e~F1eadores, éstos ~1.0.!lcion~~ios est=n en co~dicio -

nes de aconse~~r!es y FTOFcrciono.rles i~o~ación y reco

:en~aciones ~écnicas ar=o~1adas. 

El Fª~el que ~ese=re~a un in.SFector ea e~ de un 

agente ~ue pro~ueve el progreso y ~a paz sociales, como -

exige e! interés ~Úblico, ~¿s bién que u..~ ~u:icion~~io de-

dicado a reprilr.:ir 1as in~=accionea debe ganarse la con ~ 

fianza de 1os e=~lendores y de los trabajaOores gracias a 

su bCbilidad y a sus conoci.I:!.ientos técnicos pare. ejercer-

1a ~:;.nciÓn de nseso~. 

"Zl. inspector del tra-oa.Jo tiene la resJ)onsa 

bi1idad de ser quie~ represente 1a ~igu.ra. de l.a Secre~a ? 

ría o el ministerio del traba.jo, no tiene control exclu 

sivo del ci.m:.pli::¡iento de la legiolac~Ó~ labo~, sL~o por 

e1 contrario tiene 1a represen~aciÓn dé 1a Secrete.ría 
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del T.,-abajo en el ámbito de la realidad, de la unidad rr~ 

ductiva" (33 ) • 

El interés :f'undamental del inspector es e!imi

nar todas la trabas, todas las dificultades que pueden ~ 

surgir en la relación entre el empres-río y e1 trobajador 

los representantes empresariales y los laborales. 

Se obtienen resultados satisfactorios cuando ~ 

loa inspectores aplican el alcance de 1a ley, su pro~Ósi

to, el modo de cumplirla, y cuando instruyen a empleado 

res y trabajadores en ~s~ectos relativos a la seguridad y 

a ia protección de la salud, por medio de una buena educ~ 

ción, los interesados se hallan fa.miliarizAdos con sus -

obligaciones respectivas, con los peligros que pueden~

existir en la empresa y con 1as medidas que d~bie!""S.n ado.E. 

tarse. 

Uno de los elementos que deber1an formar parte

de esa tarea de asesoramiento se centra en la determine-~ 

ción de la conveniencia, en términos estrictamente econó

micos, de la prevención de accidentes y del mejoramiento

de i~s condiciones de salubridad. 

(33) Osear, Tangelson. Revista Mexicana del Trabajo, No.3 

julio-septiembre 1973, Méx. D.F. p. 37. 
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La labor del inspector no es sólo punitiva, 

sino rea:tz:lente preventiva a fin de cumplir cabalmente su

función social como representante de 1a Secretaría de1 -

Trabajo. 

Respecto a los Órgonos de asesoramiento técnico 

no contamos con su~iciente in~ormnción, pero resultaría -

conveniente que los trabajadores recibieran una mejor ca

pacitación respecto al ~anejo i~strumental de las berra -

mientas, ~e la ma~uin2ria con que normal.mente tienen que

trabajar. Creemos q~e en esa taree de aseso~amiento cabe

~roreover a: emF~eador ~s concier.cia de que el proceso de

ca~aci t~ción del trabajador no imp!ica un costo ni un g~~ 

to, sin~ ~undw=.er.te~ente u...~ inversión, ~orque se incre

~enta e~ rendi.:::.iento de un ~o~bre en función de sus babi-

lidedes, c~ndo no se c~~cita al trabajado~ corre e1 ~~ 

~iezgo de que lo CesFidan ~orque las em~resas ~cdernizan

su ~o~ de producc2Ón y sus habi!idades no Be adecúa.n a

las nuevtas formas de produc~ • cesa que puede evi~arse -

a1 rea1iza.r con ~éto~o una ta~ee interna de reca~acitaciÓ~' 

en l~s flL~Ciones de los trab~jadores, pro~ociÓn que debe

ser hecha ~or los inspectores ~el trabajo, yg,_ que es ~oco 

habi~ual que el empleador vaya a la Secretaría del treba

jo, salvo en ~1 ~omen~o de ~s d~sc~ciÓn del contrato co -

lectivo, y 1a Únicn manifestación ~ctiva de la Secretaría 

de1 Trabajo son los ins~ec~ores. 
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De acuerdo a la legislación vigente, el periÓdo 

en e1 cual un trabajador puede deaempefla2. tareas remune~ 

das no es nunca inferior D los cuarenta y dos aLos, salvo 

en caso de accidente o jubil.aciÓn anticipada, ante tai 

evidencia pencanente, hay que pensar cual era la forma de 

producción de hace treinta ai'.os y cual es la forma de ~r~ 

ducciÓn de hoy en el pgÍs, nos daremos cuenta de los ilc. -

portantes cambios cualitativos que se han producido en el 

tér:nino producciÓ~, y cual va a ser la for.:?a ~ro~uctiva 

de nues~ro ?SÍS en el fut'tu"o, en que los jovenes de ~oy 

se i.ncorForen el tr~-bnjo van e continuar !":.sciéndoloª¿Cual 

es la poaibili~ad de que un joven que hoy se ~ncorpore a

la ~uerza de trabajo no cambie c deba ce.:nbiar 3US habi1i-

da~es, cuant~s veces se va a ver~e~~rent~do al prob~e~a -

de 1a desoc~~~ción, por inadecuaciÓ~ de su C~F~cid~d ~=e~ 

te al ce.::::bio tecno~Óg~co de1 ~aís. 

-=:s importante la ~u.:r:ción del inspector del tra

bajo, que normalmente tiene vincuJ.os a~istosos que 1e pe~ 

miten una tarea de asesoramiento genuino a1 trabajador ~ 

individual.mente o a las organizaciones sindice1es, hecié!!, 

do incapié en forma permanente en este problema central y 

en el único seguro ~ue tiene el trabajador de estabiliaad 

en su trabajo, es decir la capacitación. Asimismo si exi~ 

te a15-u_-,a laguna. legal o de práct•ces abusivas que no as

tan sujetas a control, el inspector tiene que denunciarlo 

a la autoridad competente, también proporciona la info:i:=~ 
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ción básica que permite formu1ar una nueva política y 1e

giS1aciÓn encomendadns a corregir la situación. 

La misión de los servicios de inspección como -

acabamos de indicar consiste es~ecia1mente a controlr.r 1a 

aplicación de la le&islaciÓn laboral, asesorar para evi 

t~r violaciones y prevenir riezgos de trabajo; informar a 

las autoridades cozc.petentes. "Sin embargo se puede con -

fiar a la inspección del trabajo otras funciones que va.n

más a11a de estos lir::ites a la medida que aquéllos no en

torpezcan el ejercicio de l~s funciones básicas de los -

inspecto!:"es del trabajo",. 3~. 

:a~ ~ue 2os inspecto~es de1 trabajo ~uedan 

cumplir con el i.1I:portente pa~el que se ~es des1gna en ia

aFlicación de 12s 1eyea ~abor~~es, se le ha dotado de fa

cultades Fara que guarden rel?ción con su misión. 

Los ins~ectores deben ecrediter debidamente sa

identided para tener libre entrada a los establecimientos 

sin previa noti~icnciÓn, a cua1quier hora. del día, en 

cualquier lugar cuando tenga un motivo razonable para su

~oner que esta sujeto a inspección. SegÚn los términos de 

todas la reglamentaciones nrycionales, los inspectores ~-

(34) ~ax, Días-Louis. Revista ~exicana del Trabajo, op. -

Cit. P• 19. 
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tienen acceso no so1e.mente a 1os ta11eres en que se efec

túa normal.mente un trt...bs.jo, sino también 1oa 1o~a1es o 1~ 

gares de trabajo, inc1usive 1os anexos y otras dependen -

ciaa de 1a empresa donde exista 1a poaibi1idnd de que se

erectúe a1gÚn trabajo. 

Las sanciones que 1a legislcciÓn prevee para el 

caso que se entor~ezca a 1os inspectores de~ trabajo en-

e1 ejercicio de sus funciones constituyen una garant!a -

de1 derecho de 1ibre acceso. 

Una vez que haya ingresado al estabiecimiento.

e1 inapector necesita gozar de determinadas derechos de 

investigación que le per?:?itan apreciar persona1~ente 3i 

se cucp1e 1a 1ey y observa~ si existe cua~~uie~ peligro 

para 1a seguridad y sa1ud de 1os trabajadores. Los inspe~ 

torea tienen derecho a interrogar a c1~~~~3 ~e~so~as, co~ 

tro1ar 1oe registros, carteles y ~vi3os. cor.tro1ar ~as -

materias utilizadas en 1a exp1otación. 

Los inspectores astan autorizados para interro

gar, so1o o antes téstigos, al empleado o al personal de-

1a empresa, sobre cualquier asunto relativo a la aFlica 

ción de las disposiciones 1ega1es para aseeurar la fran 

queza, 1a sinceridad y e1 secreto de 1as dec1araciones y

para proteger a 1os asalariados contra posibles re~resa -

1ias. 
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También en determinados casos, puede interrogar 

a personas ajenas a la empresa, fuera del lugar de traba

jo, por ejemplo los padrea de un empleado menor de edad. 

Fara permitir la investigación, las legislP-cio

nes nacionales de trabajo disponen que los empleadores 

han de llevar diversos libros y documentos, tales como 

reglamento interior, registro de jovenes trabajadores etc 

asi el inspector tiene la priJ:¡¡era visión de las condicio

nes de trabajo. 

El inspector tiene racultad para dictar dispos~ 

ciones de ca_-ácter reg~a~entario consistentes en dictar 

con carácter preventivo 1ae me~idas ejecutivas :ruís a~ro 

piadas con el fin de proteger al personal contra los rie~ 

ges que pueden resultar para su salud y su seguridad en -

1as emFreses. 

I..as decisiones tomadas por 1os inspectores no -

suelen ser definitivas, pueden dar lugar a un ~ecurso an

te la autoridad de 1oe servicios de inspección y menos -

frecuentemente ante la autoridad judicial. 

Fara poder contar con la coré"ianza de todas las 

personas interesadas, los inspectores estan obligados a -

observar ciertas reglas impuestas por el ordenamiento le

gal o administrativo ~or el cual. se rigen los funcionarios 
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especialmente. Dichas normas se re~ieren a la prchicici5~ 

~e tener interés directo o indirecto en las emFresas y -

&1 secreto profeeiona1. te1 como se estab1ece er. e: ar~~

cul.o 544 de la Ley ?ederal del Trabajo, al exigi: dicha -

prohibición, se evita que los ins~ectores usen z~ ~osi 

ción oficial para tener ventajas personales o ~e grupo 

que se vean im~1ica~as en conflicto oon establec=...::~e~tos

en que pudiera tener intereses, J.o q-_";e a~ectar!e su ~t;:t=

ridad. 

También queda :¡:rohibido que el ins;:ctcr reve~e 

secretos industria~ea o co~erci~1es y los ;~ocs~i=ie~tos

de ~abricación y e%p1otación de que se enteren: en e~ 

eje .. rcicio de sus f'unciones (A::-t. 55 ae :.a !.e.v :ede~s.:. .=e: 

Trabajo). 

Lns empresas deben tener derechos a l~s ~ás a:::

plias garantías contra la revelación justif"icada :ie l.as -

in.formaciones que obtiene ae esta ~anera. I.a éarer.tía je2 

secreto no es más que 1a contrapartida indisr.ensable de -

1os amplios poderes con que estan investídos 1os insFec~ 

torea. Cualquier violación a este juramento o cualq<Uer -

indiscreción cul.pab1e, se sanciona con pen,..qs diciplinarie~ 

penales o civiles. 

El trabajo de los menores debe ocupar un lugar-
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destacado en el plan diario de actividades de los inspec

tores laborales; bay campos de tradicional explotación ~ 

de este tipo de mano de obre en la inchwtia de la costura 

de1~omercio, de los servicios y de 1a construcción~ no 

se respetan ni se brindan l3e prestaciones más elementa 

les en materia de previsión social y seguridad social. 

2.- REGUt::ZNTOS. 

Se co~ió a los reg1e.n:er-tos la determinación de 

las atribuciones y deberes de la inspección de trabajo 

con el propósito de permitir su rápida integración y ~á 

ci1 re~o.rma (Art. 550 de la Iey Federal del Trabajo). 

El reglamento de la inspección federa1 del tra

bajo, establece como :f"unciones de 1os inspectores: evitar 

la ocupación de menores de dieciseis affos en el trabajo -

nocturno industrial o en labores insalubres o pe1igrosas

( artícu1o 11-XIII); impedir su uti1izaciÓn en el trabajo

extraordinario (artÍcu1o 13-I), y vigilar el cumplimiento 

de 1a prohibición de1 emp1eo de menores de catorce años -

en el trabajo nocturno. 

El. reg1amento de la inspección 1oca1 de1 trabajo 

en.el Distrito Federal estab1ece la ob1igaciÓn de los~ 

'pectores de impedir que los menores de dieciséis affos, s~ 
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v;t;:1l.:Lcen en trabajos ex1oraord:Lnarioe (art!cul.o 6- rv). 

La intención de actua1izar e1 reglamento expre

presado por e1 gobierno hace veinte afias hízÓ pensar que-

1a inspección de1 trabajo se estaba restructurando para -

poder atender con e:f"icacia sus :f'U.nciones. r.a.mentabl.emente 

todo quedo en buenos deseos.(35). 

Además de estas dis~osiciones, se protege e! -

trabajo de 1os menores t~1es como lns atribuc!ones y ~eb~ 

res que la 1ey ae~ala a los inspectores de trabajo co=o -

ya mencionamos en las funciones y ob1igsciones de los i~ 

pectares de1 trabajo. 

L1 regle.mento interior de la Secreta..r!e ~e: T~~ 

be.jo y Previsión Socia1 reguJ.aba, en 1a sección cuarta, -

un departamento de protección a1 trabajo de ~ujeres y ~e

nores. a1 que se asigna.ron las funciones de: impu1sar su

educaciÓn socia1 y enseftr.r1es sus derechos y ob1igaciones 

1aboral.es; adop.tar 1as medidas de protección que surgie ·

ran de los estudios especi-lizados y fijar a l.as empresns 

los plazos para :iJnplan•arloa; consignar a la oficina de -

sanciones las infracciones a las normas de trabajo; inve~ 

tigar las condiciones socioeconómicas de estos trabajos -

(35) Bal.tasar, Cavazoa ~lores. Manual de Aplicación e In

terpretación de la Nueva Ley Federal de1 Trabajo, Zd 

Trillas, Méx. 1971, p. 204. 
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para determinar las soluciones respectivas; etc., funcio

nes favorabies para ios menores pero que desafortunada.me.!! 

te fueron reformadas y pubiicadas en ei Diario Oficiai ei 

1°. de marzo de 1977, desapareciendo este departamento y

con é1 el úndco sistema. especí~ica.mente tutelar de1 trab~ 

jo de menores. 

La importancia dei probiema, vista ia gran mag

nitud de la población joven de rt.éxico, amerita una revi-~ 

sión de ias instituciones y una reorganización de ias au

toridades iaborales. 

~n su ~unción ~~agzz:ática, e1 3stado h~ protegi

do de diversas maneras a la juventud y a !a nii!ez¡ para -

tal efecto fueron creadas diferentes insti~uciones encar

gad&s a ia protección del menor pero que desgraciadamente 

no satisfacen los requerimientos de la niflez en todos sus 

aspectos. teniendo considerables de~iciencias que han de

jado deaprotegido al menor. 

La preocupación por ia nifiez mexicana y ia nec~ 

sidad de estructurar un sistema jurídico sobre menores, -

determinó ia ceiebraciÓn de diverso$ congresos nacionaies 

con ia participación de ias Instituciones de investiga ~ 

e1Ón más importantes. Como consecuencia de dichas reuni~

nes y con ei pronósito de unificar ei aistema, de evitar-

1a ~up1icidad inÚti1 de funciones y con eiio ia erogación 
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ociosa de recursos, para proporcionar los servicios de 

procuración, asesoramiento y representación jurídica, tan 

to a 1os menores como a su ra..rni1ia; su íntegracíón, fun -

cienes y procedimientos. 

Cabe agregar que los organismos de auxilio a la 

nii'lez resuelven parcialmente el problema, pues no ínter~ 

vienen de manera directa en la supervisión y estudio del

trabajo de menores. Treciaa evitar loa abuaos, vigilar ~ 

que se CUl!lpla el estatuto laboral y sancionar a quien lo

infrinja, lo que para ello se requiere, por lo ~enos, de

un organia~o silr.ilar al inexplicablemente des~parecido D~ 

partamen-to de Protección al '!'re.bajo de r.~ujeres y 1[enores. 

"Nada se ha hecho en renlid&d para garantizar -

e1 trabajo de menores y evitar su ex;:,1otación~ ~uchos prE_E· 

yectos se han celebrado sin obtener ningÚn resultado rrá~ 

tico"(36). Todas estas modificaciones tan frecuentes y~ 

desnrticuladas han daflado seriamente el estatuto laboral

de los menores, cada vez más alejado del régimen especial 

que se requi.ere. 

Tensamos que, como ocurre en d:ivare"'"' <!:ini:pll -

{36) Gudelia, Gómez Rodríguez. Revista ?>~exicana del Trab!!; 

jo, Tomo rrr, No. 9-10, septiembre-octubre 1956, ~
Jt:Gx. D. 'P. 
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BBB, debiera integrarse una jurisdicción particu1armente

dedicada al. trabajo de menores, o ~u~ndo menos, un grupo

especial. con el personal cal.i~icado dentro de l~s Juntas

de Conciliación y Arbitra.je, y en cúso de que ini"rinjan 

1aa 1eyea, ee 1es ap1ica.rán. sanciones, dichas sanciones 

serán aplicadas por la autoridad ad!Dinistra.tiva laboral,

con 1a intervención de 1os inspectores de tr9bajc e~ ~o -

que respecta a 1a comprobación de las fa1tas en q~e ir.cu

rran los patrones. 

~sta disposición se comF1em~nta cor. e~ deréc~o

concedido a ios menores a exigir e1 pe.ge dob!e ~or su u~~ 

1ización en días domin8os, en sus días de descnso obliga

torio o en t2-Cbajo extraordincrio (arts. 73, 75, i7g de -

la Ley Federal del Trabajo). 

La ind~iciencia de1 siste:a sólo ha ~s~~~U.:.a~o 

1a inescrupu1osidad de loa patrones ~ara utiliz·r, en re~ 

11dnd, sin riezgo alguno, los servicios de ~enore~ en las 

condiciones que la ley prohíbe. 

El sistema punitivo debiera tener un contenido

penal o policial y las sanciones para el empleador o lns

repres ?ntantea de1 menor consistiendo en mu1tas e1evadas

y hasta la Prisión para los reincidentes. 
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En ..-, ·es neceaar::to establ.eoer u.- adecue:le. -

regl.amenhciÓn que deberá aer consacuanc!l.a de un es"':udio

meditado, qua tome en cormider!lción l.aa oondioionee rea -

l.ee en que se debaten l.oe menores qua trabajan. 



CAPITUI.O IV 

~ORES TRABAJADORES 110 T"JT.C:L'<IlOS TOR LA LEGISLA-

C:IO"! LABC'RAL-
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MENORES TRABAJADOlL."<'S 1'0 TUTELADOS POR LA LEGISLA-

CI01'1' LABORAL. 

"Nuestra legislación laboral vigente, de es~al

daa a la realidad social, se olvida de la tutela de ~os -

menores que prestan sus eervicios por cuenta pro~ie en -

trabajos general:mente ambulantes, tales co~o li~piabotas, 

papeleros, vendedores de periódicos, lÍll!piadores de auto

móvi1ee, etc .• no obstante son 1os que más protección ne

cesitan, pues si trabajan es por la necesidaa ~ue ~ienen

de obtener a1gÚn dinero para pod~r comer, o meJor dicho -

ma1 comer, porque son exp1otadoe inicua.mente ~or sus Fro

pios padres. Esta es una lancerante rea1idad mexicana, 

que e1 nuevo estado socia1 debe avocarse a soluciona~, 

con una acendrada ve~siÓn objetiva y real de la situación 

imperante" ( 37) • 

E1 prob1ema de los nifios que trabajan, ~resenta 

en México. muy variados aspectos en todo el ámbito nacio

nal; "el aspecto más extendido de]. trabajo de J.os niños,

es e1 que se realiza dentro del hogar, eGpecialcente por-

(37) Jorge, Trueba Barrera. Primer Congreso Sobre el ~ég_i 

mén JurÍdioc deJ. Menor, Tomo III, ?léx. 1973, p. '!'B.9. 
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1.ae niñae"(38) pertenecientes a 1.a el.ase social. más baja, 

y que aeeempeñan buena parte de ].as ta.reas domésticas y~ 

muchas veces tienen a su cargo el. cuidado de 1.os niflos m~ 

nares que e1.1aa, pagándol.ea por este tipo de trabajo ea1~ 

rice de miseria. 

Encontramos también el. trabajo que desempeñan 

1oa nifioa en numerosos ta11erea, pequeftos comercios y ~

otros eatabl.ecimientoa, mediante un sal.ario paupérrimo y

bajo 1a dependencia de un patrón, l.a cantidad de 1.os ni~ 

ñas que trabajan en estas condiciones ea muy conaiderab1e. 

Hay nifios entre 1os seis y catorce ailos que en

ferma independiente trabajan en 1.aa cal.1.es, mercados y ~ 

otros sitios públicos de la ~iudad, para obtener una sa -
nancia o gratificación por loe servicios prestados. 

"Loa nifios se ven ob1igados a trabajar porque -

necesitan percibir un ingreso. Esta necesidad puede tener 

diversas causas y distintos grados; puede ser individual.

o famil.iar; puede ser cubierta a diversos nivel.ea y 1a a~ 

tividad que se real.iza para satiefacerl.a 1a puede ~resen

tar con características muy variadaa"(39). Las coneecuen-

(38) A1:t'redo, Sol.Órzano, Revista Wexicana del. Trabajo, 8a 

época, T. TTI, No. 1, enero-marzo t980, Méx. D.P. p. 

103. 

(.39) Su.itra op. cit. p. 103. 
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cia• que tiene para el. n:iflo J.a reaJ.ización de esta activ.:!:_ 

dad pueden adoptar .111uy diversas formas. Por otra ¡::art.:. l.a 

necesidad que tienen J.os ni.nos de trabajar esta relacio~ 

da con J.a estructura famil.iar, y su condición económica y 

social.. 

La mayoría de 1os caeos, son ni~os aban~on==os

por sus padrea, casi en su tota1idad inmi~entes, ~ue al

aepararee y constituir una nueva pareja olviden a sus hi

jos. Otras de las causas por la que los nir.os se ven obl.:!:_ 

gadoa a laborar porque son hijos de mndrea solas, ya sea

por viudez o por abandono; ta.Jnbién puede ser ~o~ ia insu

ficiencia de loa ingresos que reciben J.os ¡::sdres de éstos 

por ser subempleadoa, y por !o tanto con un sa~~~io ines

tab1e, y ven a sus hijos como un ~ec....:.rso para obtener ;na

yoree ingresos, tanto para au sosten como para reemp!azar 

en 1o poeib1e, 1a carencia de prestaciones sociales. 

Hay otros grupos de infantes que trabajan y vi

ven en 1as ca.l.1es de la capital por otres circunstancias~ 

"Entre 1oe casos referidos se encuentran tam -

bién loa del.. grupo de ni.floe conocidos como "l.os gaviotas'! 

Se trata de aproximadamente 4 mil o 5 mil. niños que provi~ 

nen de Toluca, Puebla, Guerrero, Queretaro y Estados cir

cunvecinos a J.a capitai"(40); de estos Estados il.ega el -

(40) llenjamÍ~, Domínguez. GACETA UNAll'!', 7a. época, v.III,

l'l'o.8,2, enero ·de 1985, Jll!éx. D.P. p.12 
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mayor número de familias con niños que trabajan, son gen

te que viene de provincia huyendo de ia miseria, con la -

esperanza de que en ia Biudad van a encontrar una vida m~ 

jor o por io menos a obtener para comer, algunos de estoa 

niflos ae emplean con ioa bodegueros de 1os centros de ~

a basto para cargar o descargar camiones de frutas o víve-

rea. 

Estos niños 1legan a ia ciudad sin un peso en -

ei bolsillo, para conseguir traba.jo en lo que sea, ios 

bodegueros 1ucran con 1as necesidades de 1os pequefios. ya 

que 1es venden ios a1imentos, les cobran por bañarse y 

dormir en sus bo:legaa. 

En estos casos general.mente la instrucción y ia 

educación formal de ioa niños constituye un aspecto secua 

dario tanto para e1los como para sus progenitores. 

Ea así que ei nivei de participación escolar de 

1os infantes está determinada por la situación econÓmica

de· ia famiiia, cuyas condiciones de subaiateneia inciden

aignificativamente en un bajo rendimiento en 1os estudios 

debido a que ios pequeños se ven ob1i88-doa a cubrir una -

dob1e jornada; ia escueia y ei trabajo. 

•El. Índice de ana1f"abetismo es aito, ~or ia de~c 

serción eacol.ar, por ei ea:t'uerzo que tienen q1Ml rea:J.izar-
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1os menoree :para trabajar y dstudiar a1 mismo tiempo es -

sin duda excesivo y rorzosa:mente tiene que traduc~rse en

perjuicio para su desarro11o físico y menta1, y en bajo -

aprovechamiento esco1ar" ( 41), ya que trabajan seis horas 

y bay algunos ni~os que cumF1en jornadas más ~argas, jor

nadas que exceden a 1o que fija la Ley ~edera1 del ~reba

jo para loa menores; hay a1gunos que trabajan d&sfués de

las ocho de ia noche, como a~uéiios que venden dulces y -

periÓdicoe a ia entrada y salida de los cines, teatros y

otros es~ectac!ilos, eaí como los que cuidan automóviles y 

1impian calzado en i~s zonns ~e la vida nocturna. 

En cuanto a i?s diferencias e 1as cantidades de 

dinero que gane.:n 1.os niftos son mu•¡ grandes, ya que van a

ganar segÚn. los lugares de tr9ba.jo, aegÚ.n ~es habilid~¿es 

de cada uno y según la sue~te. También son grandes las d1'. 

ferancias de unos dÍes a otros. 

Casi todos los nifios corren riezgos por e! tra

bajo que ree1izan, como e1 ser atropellados por un vehíc~ 

lo por vender dul.ces o periódicos en 1os g:rAndee cruceros 

de 1a gran C~udad, así como 1aa en:fermedades derivadas ~ 

de1 trabajo que desempeflan, éstas se deben especialmente

ª 1a lluvia y al frío, por 1o que en casi todos 1os casos 

(41) A1f'redo, So1órzano. op.cit. p. 110. 



ee trata de resfriados, gripe y too. Tiay a1gunos casos de 

afectaciones cutáneas por el uso de detergentes entre los 

1avacoches, y también, se presentan a1gunoe casos de do -

1encias musculares en los que tienen que realizar es~uer

zos físicos, como 1os estibadores. Los que trabejan en --

1os basureros y loe traga.fuegos también sufren enfermeda

des directamente derivadas de la labor que desempeñan. 

~n base o la observación nos pe.rece que la clas~ 

ficeciÓn más acertoda de acuerdo a las diversas activida-

des que desarrollan 1os niilos ee la siguiente: 

a)Billeteros: se trat9 de n~os que ofrecen bi-

1letes de loteria nacionGl. Go~o no pueden adquirir dire~ 

ta.mente los billetes, por falta de dinero y de registro-

se ven obligedoa a actuar co~o subagentes de los vendedo

res au~orizndos. J..a com~siÓn que perciben es ~uy variable 

y depende en gran ~arte si tienen un vincul.o ~amiliar o -

runistoso con quien les proporciona los billetes. 

b) Boleros: se ha mantenido esta designación~ 

que tradicional.mente se ha dado en México a loa limpiabo

tas. Los boleros tienen tarifas bién establecidad y a ve

ces reciben una pequeBa :propina adicional.. Su problema ~ 

eonsiste en que son perseguidos por los boleros adultos -

quienes tienen permiso oficial y puestos de trabajo esta

blecidos sn 1os mejores puntos. ~or lo tnnto, los niños -
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tienen que buscar 1u.gares y oportunidades m~rgina1es. 

e) Canasteros: niños que en los mercados públi

cos se ofrecen para llevar o cargar 1aa canastas o bo1sas 

en que las a.mas de casa o las sirvientas van ~oniendo los 

art!cu1os que compran. Cobran por sus servicios una canti 

dad no establecida, que varía segÚn e1 tiem~o em~1eado y

el peso de la canasta. 

d) Cerillos: niBos que en las grandes tiendas de 

autoservi.cio empacan y llevan hasta los a utou:Óvi.!.es las 

mercancies adquiridas por los clientes. ~1 pego de los ~ 

servicios que prestan estos n:iños no es convenido previa

mente y 1a gre.ti!"icaciÓn (!Ue rec::.ben dei::ende -:le :a voJ..u...-,-

tad del cliente. 

e) Eetibador~s: ni.eos que en 1oa grandes merca

dos públicos o en l~s zonas donde existen bodegas de pro

ductos alimenticios, ayudan a la carga y descarga de ca -

miones. 

f) Lavacoches: niBos que lavan automóviles, ya-

sea en loa eetacionem·entos o en 1a ca11e. For lo general 

cobran menos que los adultos que se dedican a la misma ~ 

tarea. Tienen que comprar det~rgentea, esponjas y otros -

Útiles de trabajo. 
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g) Limpiaparabrisas: son los niños que en los -

cruceros de 1r~s grandes avenidas, donde 1a se~a1 ele " e.1-

to" ea pro1ongada, se lanzan sobre 1os cristales de1ante

ros de los coches, provistos de una tela mojada para li.m

piar1oa. Como no preguntan previamente si e1 conductor -

desea e1 servicio, con frecuencia suí"ren un rechazo mal -

humorado y otras veces no reciben ninguna gratificación. 

h) Vendedores ambulantes: niños que se dedican

ª la venta de objetos de poco valor, tal.es coco dulces, -

chicles, juguetes, ~lores, pañuelos desechables, etc. en

los lugares donde se enc1~entra un público numeroso y en -

los cruceros de intena~ circuJ.nciÓ~ de vehículos. 

i) Cuidacoches: nii':.os que se dedican a cuidar -

eutocÓviles contra robos o daños. :ori:an e1 sector que -

máa tienen que luchar para que sus servicios sean utiliz~ 

dos, porque en l~s calles y estableci;nientos abiertos hay 

policías auxili,,res q"e prest<"n ese servicio y porque la

corta edad con que cuentan 1os niHos, no asegura.una vi&!_ 

iancia e~icaz. Ante la insiste~cia de los niHos. a1gun.os

dueños de automÓvi1es acep~an darles una propina que casi 

tiene el carácter de miseria. 

j) Voceadores: reciben este nombre 1os nifios ~ 

que recorren las ca1les vendiendo periódicos, especial.me!!. 

_te los vespertinos. Casi siempre vocean o gritan los ti~ 
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co. Por mucho tiempo se les llamo papeleros. ~~a !arga. -

tra~ición hace que sean a~itidos por las organiz~cio~e3-

comercia1e3 y sindicales ~~e se ocupen ~e la ii~t~ib~~~ó~ 

de l.a prensa. Adquieren los i::·eriÓdicos en !as ~isir.::is con-

diciones que 1os adultos y obtier-e~ ~a ~is~a ga~..ancia. 

k) Verios: bajo e~~e rub~o agr~~~cs & les ~i -

ños que dese~~e?_an diversas ac~ividajes, a:¿;u._~~3 de e::~s 

rea1mente penosas; entre e:1as e~~an :os ~e~e~a:!.o~es, e=-

se dedica~ a recurerar dez~er~~~ios ~ue ;~~!~n s~~ c~~er

cia1izados o reprccesados, ta~es co~c ~~a~os, ~e~ac~~!a -

metálica, envDs-es d.e v·idrio y ~0~9.:s.ta, etc. Ze~á:-. ta::. 

bién los que acarrea~ ag-..m. 0:1 l~s =a:les :~b:icas ;a~a 

l.as viviendas en :.~a zo:J.as dor-_d.e r:o ex:_ste re:!. de a.gua 

potable. Farecida 1abor efe6túan o~ro~ ~i~os en :os ceme~ 

terios, 11evando agua para regar ~es ~lored je las ~u:r. 

bas. :::'l más triste de los casos es ::: C. e loe nif:cs q_:..ie 

comunmente se 1es 1la.ma. lanzallamas, para lo cual tienen

que insensibilizarse previan:ente la boce co~ a1b..tna dro -

ga.. 

Fara e1 trabajo independiente, no asalariado, ~e 

los níños no axi3T~ e.u la legislación niexicana. ninguna n.9..!: 

ma protectora. Hay en el Distrito ~ederal reglamentos ad-
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ministrativas que tienden a impedir este tipo de trabaje. 

Las normas máa recientes e~ton contenidas en e1 Reg1amen

to para Trabajadores no Asalariados del Distrito Federal, 

pÚblicado el 2 de mayo de 1975 en el Diario Oficial. Con

forme a este reglamento, todos los aeeadores de calzado, 

cuidadores y lavadores de vehículos, auxiliares de loe -

panteones, vendedores de billetes de lotería y demás per

sonas que desarrollen cualquier actividad similar, debe~ 

rán obtener una. 1icencia, llenando entre otros re~uisitos 

e1 ser mayor de catorce años. 

Lo que significa que los niBos menores de esa -

edad no pueden ejercer ninguna de las actividades enume~ 

das anteriormente. Sin embargo el reglamento contiene, -

una excepción, conforme a la cua.1, quienes no reúnan ai~ 

nos de 1os requisitos exigidos para le licencia, pueden 

obtenerla si la Dirección de Trcb&jo y !":revisión Social 

decide dispensar el requisito previo a1 análisis aocioec~ 

nómico que al efecto se realise. 

Apoyados en esta facultad, los rwtciooarios y 

trabajadores sociales de dicha depend~ncia han ejercido 

en loa Últimos tiempos una. protección paternalista en fa

vor de los nifios menores de catorce aBos, extendiéndolea

licenciaa provicionales procurando evitar loa actos de -

persecución y extorsión que llevan a cabo algunos agentes 

inferiores de autoridad. 
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torce aftos se encuentran en una. situación pa.ra.dÓjica ~ue

riendo proteger1oa, 1aa 1eyes prohíben su trabajo y la ~ 

consecuencia ea que 1oa dejan tota1mente desprotegidos. 

La constitución prohíbe el trabajo de 1os meno

res de catorce a.fioa pero ningún patrón puede ser s~ncio~ 

do por uti1ize.r e1 trabajo de un nifio que ya cump:ió 1os

catorce qfioa a pesar de que éste siga siendo un menor, es 

decir un n.if!o de catorce afias. 

Uientras que e1 Estado no sea capaz de proporci~ 

nar a las ~amilias de bajos recursos un mÍniJ=.o de satis 

factores sociales, la problemática de1 trabajo infantil 

segurá siendo uno de los !"enó~enos más de}:'lore.bles de la

eociedad mexicana, todo carácter obligatorio que desempe

fien 1os nifios humanamente inaceptable. 

"Del porcentaje de niftos que viven en !a calle

se ca1cu1a optimiatamente hablando que el 30~ es rescatado 

por 1as Instituciones dd Asistencia dedicadas a estas ta

reaa"(42), e1 reato de 1os menores logra sobrevivir pese

ª todas las controversias que pueda encontrar por su cam.!., 

no. 

(42) Benjamín, Domínguez. op. cit. p 15. 
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Sin embargo, sucede una situación un tanto inv~ 

roa:ún11. Por un lado, loa patrones argumentan que el dar

trabajo a los chicos les hacen un f~v~r, y que 1ae autor~ 

dadea aplican criterios demasiedoe rígidos, según e11oe,-

1os nifl.os deben estar agradecidos y no crar1es prob1amas, 

argumentos que acrecientan 1a ignorancia de 1os traba.ja -

dores. 

Por otro 1ado, los menores no protestan porque

deaconocen 1a ley y aún no tienen p1e~ conciencia de la

injusticia del que son ob~eto; pero también, y de acuerdo 

a los falsos argumentos de los patrones, temen que les ~ 

sea arrebatado el trabajo del cual depende su sobreviven-

cie.. 

A pesar de todo, en las calles de la Ciudad se

puede ver, en diferentes ocupaciones a numerosos nifioa que 

son el futuro de México. Hay que reconocer que las neces_!. 

dades económicas del grueso de 1a población sobrepasan ~ 

las buenas intenciones del legislador por el cual. es ino

perante 1a prohibición del trabajo de loe menores de ca -

torce a.fios cuando existen necesidades vitales por cubrir. 

Lo cierto es que gran cantidad de niños se encuentran 

trabajando a1 margen del amparo de la ley y no reciben ~ 

una justa retribución. 
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En el a~ ecto l.egal. del rrobl.ema, la tlnica no~ 

~a es~ecífica es l.a .ro!ti.bici6n de utilizar el trabajo -

de 1os ni.:1os menores :!e catorce a:-J.os., ¡..or J..o que j:tri.di

camente es i:n-:-.csibl.e qu-;;? se establ.ezca con el.los una re

lación l.aboral.. 3~to, ~or lo ~ue resFecta al trabajo que 

se real.iza .Jleciic.-.;'.lte un at;l.la.rio y bajo l.a de¡.;.e."lde..:1cia de

un ~atr6n. Tratándose del ~raoajo inde~en~iente y no as~ 

1ari...o.do,. ne cxi.sten n.::>r.:!!.:la l.eg ..... J.ea a!:.:li...:.:ables. Hay regl,!! 

mentos de car~cte~ ad.zinistrativo que se refiere~ a este 

ti~o de trabaj..:., ;.ero n~ ::ara .t-r.:>tegerlo, si:io .::ara tra

tar da ~z;•ilr1o. 
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IA PROTECCI01'1 IA:SORAL DEI. :ra:l'IOR EN El. 

1.-·LA ORGA1'1IZACI01'1 INTE!'IN~CICNAL DEL TRABA.JO. 

Para comprender 1a obra de la Organización In -

ternacional. del Tra.bjo es necesario hacer unae breves ~e

fer~nciaa a sus características esenciales y a s~ histo -

ría.. 

La explotación de que eran objeto ~os trabaja -

dores de 1os grandes Estados industri~1es motivó, en los

inicios de1 sig~o pasado el surgi:niento de las ~r~eras -

propuestas tendientes a crear co~p~~~iso~ inte~~n=~o~_.a~es 

de legislación laboral que protegieran a ia clase trabaj~ 

dora.. 

Pue así que, como resultado de las gestiones que 

rea1izaron Roberto Owen y Adolfo B1aquie, se iniciaron 

1os priIDeros contratos entre los gobiernos de Francia y -

Reino Unido, para examinar dicha prob1emática.. Toeterior

mente entre 1840 y 1853, el industria1 francas Daniel Le

Grand se dirig'.Ó a. los gobiernos de Reino unido Francia,

A1ema.nia y Suiza. :instándo1es a. que elaboraran una Ley In

ternacional que protegiera. a 1os trabajadores contra. el -
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trabajo excesivo a una edad demasiado temprana. causa pr.!_ 

mera y principal de su decadencia física y moral, y de su 

p~ivación de las eatisfacc~o~ee de la vida familiar. 

En 1890, el gobierno suizo convocó a una confe

rencia que se llevó a cabo en 13er1Ín, en la que partici~ 

ron loe principales países industrializados de Europa. En 

esa ocasión ~ueron adoptadas recomendaciones ~ara regla -

mentar o ~rohÍbir el trnbaja de los ni~os y e~ empleo de

los jovenes y de 1ae mujeres. Aunque esta reunión no ado~ 

tó co~~romisos internacionales for:na~es, si tuvo une. gran 

importancia histórica ya que congregó ~ar primera vez, a

re~resentantes gubernamentales para discutir noru:.as labo-

ralas. 

En 1900 se constituyó la AsociaeiÓ~ InternFcio

na1 de Legis1eciÓn de1 Trabajo que tuvo su sede en Baai -

lea Suiza. ~sta asociación creo una O~icina Internacional 

del Trabajo encareada de recopilar. traducir y publicar -

los textos de las leyes laborales de distintos países del 

mundo. 

Posteriormente. 1a Asociación convocó a dos co~ 

ferenciaa que se llevaron a cabo en la Ciudad de Berna en 

1905 y 1906. Como resultado de las deliberaciones de la 

Corrf'erencia de 1906 se ad~ptaron dos convenios, uno que 
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reglamentaba el trabajo nocturno de las mujeres en la -~ 

industria, y otro que prohibía e1 uso del fósforo blanco

en -la fabricación de cerillos. En septiembre de 1913 la -

Asociación convoca la tercera Conferencia que se celebrÓ

en Berna Suiza en la que se elaboraron dos convenios, uno 

para regular la jornada de trabajo de las mujeres y de 

los menores, otro para prohÍbir el trabajo nocturno de los 

nii'!os(43). 

Al término de la Frimera Guerra U.undial, se re~ 

nierón en Ieeds Breta~a, si.ndicalistas de varias partes -

de2 ~undo bajo los aus~icios de ~ovi.n:ientos obreros de 

~ra~cia y Gran Breta~a. ~n esta reunión se :t:'="O~uso que en 

e1 ~atado de Faz se inc1uye~an ciertas garantÍAs a 1os -

trabajadores en relación a la jornada de trabajo, la se~ 

ridcd social en el trabajo. 

"La Organización Internacional del Trabajo nace 

como consecuencia de lo ecord~do por la parte XIII del 

Tratado de Versa11es y eSFecialn:.ente en e1 artícUI.o 23 

cuyo texto es e1 siguiente; ''~on la reserva y de conf'o~ 

dad con 1as disposiciones de los Convenios Internaciona -

(43) Convenios de la OIT, rati.f'icadoe por ~éxico. op. cit. 

p. 8 y ss. 
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Ies existentes en la actualidad:, o que se celebren en lo

suceaivo, 1oa míembros de 1a Sociedad: a} Se esforzarán a 

asegurar y mantener condiciones de trabajo equÍtativos y

hUJDBnita.rios para el hombre, la mujer y el níf'lo en sus 

propios territorios. así como todos 1oa países a que se -

extiendan sus re2aciones de comercio y de industria y ~a

ra este fin ~undarán y conaervurán l~s necesarias organ!

zacionea internaciona1es". !='ue creada dentro del seno de

la Sociedad de Naciones, en el afio de 1919, cuando desde

un principio se suscitaron dudas y controversias a ~ro~é

sito de su relación, probie~a que desa~~reciÓ en 1946, 

después de la Segunda Guerra ~undial, al desinte¡r-"ó~se la 

Socied.r:?d de !"laciones, que fue sustituida por las !1ac!.o::es 

t:nide.s con ~as que :a o:T se asocio" ( 44). 

Su Constitución ~ue origir.al.:mente se integra:~

con lea normas de la parte XTIT del Tratado de Versalles, 

fue en su momento un texto altaffiente novedoso, pleno de -

ideas renovadoras e inédi t~s pare e1 Derecho Internacio~·._,;.. 

nal de la época. Elaborada en un proceso de caracte~Ísti

cas particu1arísima.s en e1 que intervinieron personalida

des del mundo político, pero también lideres sindicales,-

(44)Nestor, De Buen Lozano, Derecho del Trabajo, Tomo T. 

op. cit. p. 383. 
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en:nien~as que ha~ ido adaptando, en xedio de ~~~ic:L!.ta<les 

que no pueden descons~rtarse a 1aa siempre ca::bia~tes !e-

la vida internacional. 

~a g:ra.~ obra cu=:p1ida ~cr ~a =::"g3.~~=ac~5n ~nte!:_ 

neciona.1 del Tra~ajo ~esde 1919 hasta 1~39, ~er:itiÓ e: -
verdadero nncimiento y deaarrol!.o de~ Dereoco- =~t=:~acio

nn.l del Trbajo y e:. Frogreso universal. de 2a ieg!.~1a:ci6:1-_ 

laboral y social. 

I.a Crga.r..ización =nterr.acio:i.e.:!.. =.e:. :°::"a'ba~c ~·:..e -

tras!.adada d~a:i."te :.a g-..ierra, a:. :=:ar.ad.a, eu ~~~.:.·.·i~s1. ,::u

rÍ·:ii.o:a ccntin~o si.:i ~!?.:.~sa, O."'.A.:':.~ue :.~:..~a=.e. ::t:::- :oe a::o:-. -

del. proceso iniciado J;:-or :.a C'rganize.ciór- :nte::"naoicina:. -

del Trabajo para ~rogrs.m~r su acciór- futura en el ~u::5= -

de l.a postguerra, se aprobó la ~ecla~cción de ~!~adai~~a, 

documento de trnscendenta1 import .. ·::-:.cia. que rei~er:=.., 3.C~'.l~ 

liza y am:p1Ía los principios :1 objetivos ie J..a r:'rf;s.:l.:.za 

ción tal como había sido definido en el Fre~~bu~o de su 

Constituc±Ón de 1919, en función de las nu~vas re~1i1ades 

de1 mundo que habría de surgir de la tragedia bé:ica. 

La Organización Int~rnnciona1 :lel Trabajo deo -

pués de haber adoptado en 1945 lss eIUJ:iendns a su ':ons·ti-
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tución requeridas Fara encarar su participación en e1 nu.!!_ 

vo sistema internacional se integró a la familia de las -

Naciones Unidas, como ya habiamos dicho anteriormente en

el af'io~de 1946, como un organismo especializado, al que e 

se le reconoció especial responsabi1ided por las cuestio

nes sociales y laborales. Inmediatamente después de la~ 

Segunda Guerra Kundial, integraban la Organización Inter

nnc ional del Tratejo 58 Estados miembros. 

En el a~o de 1969, la Organización recibió el -

Premio Nobel de la Paz, cu.ya gran significeciÓn no puede

ponerse en duda FOr~ue lo que la OIT ha efectuado FBrB ~ 

~undar 1a Faz en 1a Justicia sor. extrecos que no ~ueden -

desconocerse y que explican de por sí la necesidad de es

tudiar y defender, objetiva y críticamente la obr~ por ~ 

ella realizada. 

"Una de las cP.racterísticas de la Orga.nización

Internaciona1 del Trabajo es el tri~rtiriemo, es dec~,

el principio de acuerdo con e1 que éstos órganos deben -

estar integra.dos por representantes de los gobiernos, de

los empleadores y de los trabsjndores, elegidos libremen

te e independientemente entre sí. Aunque la Organización-

Internacional del Trabajo es un oreanismc interguberna -

mente.1 en el sentido de que ha sido creado por un acuerdo 
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entre Estados, y los Estados son 1os únicos miembros de -

la Organización " ( 4~. 

El futuro de la Organización Internacional de1-

Trabaj o y en especial su capacidad para seguir siendo un

instrumento eficaz para la defensa y protección de los d~ 

rechos huma.nos, radica en gran parte en su aptitud para-

conciliar la a~irmaciÓn de sus principios universales y -

su defensa de la libertad y de la dignidad del hombre, 

con el ine1udib2e ecatA~iento de i~s consecuencias que se 

derivan de un ttundo escindido en sistemas económicos, so-

ciales y ~olÍticos total:.ente diversos. 

"Sin ~ugar a dudas, la Organización Internacio-

na1 del ~raba.jo ha contribuido sing~lcrcente a la inte~ 

ciÓn de la co~unidcd mundial agrupando tanto a los traba-

jedares como a los patrones con i~deFendencia de su naci~ 

nelidad y establecimie~do, por ello, lazos de solidaridad 

a través de 1?...s !':conteras naciona1es"' ( 46). 

La estructura de la Organización Internacional-

(45) Héctor, Gros Spie11. La Organización Internacional -

del Traba.jo y los Tierechos HUJ:IB.nos en la América La

tina, 1a. edición, Ed. tr.'L\J>':,: Y.éx. 1978, p. 19. 

(46·~ ll'!ax,. Sorensen, Jllanua1 de Derecho Internacional, 2a.

edición, Pondo de Cultura ~conÓmica, ~éx. 1981,p.604 
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del trabe.jo com~rende una Asamblea General, Jenc~i:iada 

Con~erencia Internacional del Trabajo, un Órgano ejec~t!

vo que es el Consejo de Adrr.inistraciÓn e! c:.m.1 1~~i~e l~s 

tareas de 1a ~ecretar!a Ferma~ente conocida cc~c :~icina-

Interneciona1 de1 Trabajo. ":.a conferencia de ~os ~ie: -

broa se reúne cada aLo, y ~a junta de gobierno caia ~~! -

~estre, t:iene una re1=resento.c.iÓn singu..lar, ya que es tri

partita. Las decisiones se ton:an - a ~i~erencia de :os -

demGs organismos- por el voto de 1as dos terceras ~9~tes. 

~a sede de la Organización Int~rnaciona1 ~e~ ~raca:o esta 

en (jine'bra en donde :!'unciona, que es a !!:.o=.c ci.e :e~!'"a~a=-ía 

permanente" ( 41' .. 

~n :a ~onstit~ciÓn ~e ~a Crganizacién I~terna 

ciona.1 de1 ~rabajo se FreciÓ la pos~bilidod de ce:e=~~r 

acuerdos con las naciones ~nidas, y con base e~ e::c, e~

tre ambos organismos se suscribió un Convenio e: d!a 30· 

de mayo de 1946 mediante el cual la Crganización =~ ~as 

Naciones Unidas reconoció a 1a OIT como un oreanis~c esp~ 

cializado dotado de com~etencia para emprender la ecci~n

que considere apropiada, de conformidad con su inEtr::men~ 

to constitutivo básico, para el cumplimiento de ~os ;ro~i 

siros expuestos en él. En el mismo convenio se ~recisP.ron 

(47) Cesar, SepÚlve~a Derecho Intern~cional, duoJécima 

edición, Ed. Forrúa, S.A., l\'léx. 1981, p. 315. 



97 

1oe términos de aua relaciones mut~s. 

•l:.e. conatitución de la/Crga.nizaciÓn ~~tern~c~c

na.1 del Traba.jo, es un texto de c~arenta artículos, ~~vi

dido en cuatro capítulos, en que se deter:::.ina ia est~~c~::;; 

ra de la Organización y se enumerac 1as co~~ete~c~as de 

sus Órganos (CapÍtu1o I), se dan las regles ~ara el ~un 

cionmniento de 1a Conferencia General y se estab~ece e~ 

sistei:ca. de adopción de loe Convenios y Recoffiendacionea, y 

ei régimen para ei contrn1or de su n~iicación (~a~ít~o 

II), contiene asimismo nor.mes res~ecto a ~es en=.iendes y

a la ínter~retación constituciona~ y les cor..='e~er.cias re

gional.es (CapÍtt8.o III) .V diar-osici:::>nes j.ive:-sa.s sc~e J..a 

personal~dad jur!1ica y ~rivi~egics e iru:n.L"ll.dodes ~e ~a -

organización (~t:¡;Ítulo r~r~. Inc:..uye te..:n·oién u.r. :::reá~bU:..c

deatinado desde 1919 a deterI!:inar ios principios en que 

1a organización oe ~unda y los objetivos que ésta b~sca 

obtener. 

La Constitución de la Organización de~ ~rebajo-

ea fundamental.mente un tratado muitiiaterni, ~~ro es tam

bi~n en cuanto Constitución de un orgnnismo intern&cional 

un texto compiejo que euta.biece derechos y ·:ebcres de ios 

·Ebt&dos parte y que regul.a, asi.mis~o el f-:.mcionami~nto ~ 

de1 organismo internaciona1 que por eiia es creado y ias-
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relaciones de los Estados con este sujeto de Derecho In -

ternaciona1" (48 ) • 

En cuanto a la Constitución, establece para ser 

enmendada un procedimiento de reforma que exige la aprob!!_ 

ciÓn por la Conferencia General por mayoría de dos ter 

cios de los votos emitidos por los delegados presentes y-

1a ratificación por dos tercios de los mie~bros de la Or

ganización, inc2uidos cinco de 1os mie~bros de mayor im -

port2ncia industrial. 

"'!.a CIT ~e J:'ro¡:one :c:ejorar las condiciones de -

trabajo en todo el ~undo a tr~vés de una acción concerta

da internacional, la regulación de los horarios de traba

jo, prevención de2 dese~~leo y 1e9ionea, protección de nl:._ 

i:os, mujeres y jovenes, pensión etc." ( 49). 

La OIT como hemos visto se ha i:;reocupado por la 

protección de 1os menores trabajadores y 1o ha prohÍbido

~ través de diversas convenciones y su logro práctico 

principal ha sido la creación de un cuerpo de disposicio

nes jurídicas para 1a protección de 1os trabajadores en -

general y de 1os menores trabajadores que es nuestro tema 

(48)Héctor, Gros Espie11. op. cit. p. 17 

(49) César, SepÚl.veda. op. cit. p. 325. 
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Así en su primera reunión, en 1919 1a Con~eren

cia Internaciona1 de1 Trabajo adoptó e: ~rimero de once 

convenios sobre 2Ds condiciones de traba~o de ~os nii!os y 

1os jovenes trabajadores. Zstos convenios .Y su.s recomen=.!!. 

ciones co~F1e~entarias han constitu!~o :a base de buena 

parte de 1a legisl~ción en n:.ateria de trabajo de :os ni 

ños promulgada por la n:ayo!"' J:.:::!rte .:ie los ;?sta::ios x::.:.e.:::b::"'os 

de 2a ~rT durante este ~eriÓ~o. ~aEi todca e::=s ~~n ~at;_ 

i"icado uno e .u:áa convenios sobre e:. te=a., y :es ,¡:roce:!! .. -

mientos de suFervisiÓn =e ~e C~T garantizar. ~~e se :!~~te 

1a legisl~ción neces~ria para la a~lic~ciÓn ~e ~C9 =is=os 

convenios. 

Ios cu?.tro ~~~=e~~s convenios sobre la edc~ ~!-

nima para 1os sectores econÓ~icos in:portantes establecie

ron un mínimo b1sico de 14 años para la adz::isión a~ em -

pleo o al traba.jo. "E1 pri?J!ero de el: "JS :?. t!"'"avés de una -

convención prohibió e1 empleo a los ~e~ores de 14 a~oa en 

1os trabajos industriales. Posteriormente en 1?20, una 

convención de 1a Organización Internacional del ~rsbajo 

fijó en 14 afies la edad mínima de admisión en e1 e~rleo 

marítimo, en 1921 otra convención de dicho organismo dn 

ternacional permitió el trabajo de los menores de 14 a~os 

en 1as labores agrícolas, pero siem~re que no in~irieran-
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en las actividades escolares. Después en 1934 se celebró-

en Washington una con.f"erencia donde ae extendieron las -

ideas protectoras de dicha conferencia y se prohi.biÓ el -

trabajo nocturno indu.otrial para los menores de 18 affos,

tal prohibición comprendía el la~so entre las 22 y las 5-

Hrs ." (50). 

La Orgar.izaciÓn Internacional del Traba.jo ha. ~ 

realizado actividades para combatir el trabajo de los ni

ños impidiéndolo y protegiéndolo (~rincipios fundamenta -

les de la OIT) se han adopatdo te.?!!bién instrumentos pa.ra

la reglru::.entación de las condiciones de trabajo de los m~ 

nares, y cierto nÚ!:lero de conven~os y recocendeciones ~ue 

se ocupa principal.I!:ente de otros temas, contiene cláusu1as 

relativas a la edad mín:i:r.a, en ~erticu.J..ar en trabajos pe-

~igrosos e insalubres. 

Nos parece necesario hacer referencia a dos ti

~os de resoluciones que la coni"erencia se avoca pera su -

es~udio, y son: Los convenios y las recomendaciouee, 1oa

conven1os equiva2en a un tratado celebrado entre 3stedos; 

Las r~comend~ciones son simp1es sugerencias que se diri--

gen a los Esta.dos para que ie ser aceptados, se formule~ 

(50) Urie1, Y,:árque"- Valerio. l'rimer ~ongreso Sobre el Ré~ 

men Jurídico del Uenor, Tomo I, Kéx. 197J, p.II ~'V 1• 



101 

un proyecto de ley. 

México ingreso a la Organización Internacio:ia.~

del Trabajo el 12 de septíe~bre de 1931, edqui=íe~do ccr.

ello las obligaciones y derechos de ~o~ d~~és oiemb~os. 

En p1ena cor..gruencia ci:n :os ~rinc::.::-,ios s~g::. 

dos de la Revolución t.:exicana de 1S1C, 'i="!a.s:ne.-=.a en e: ar

tículo 123 de 1a GonstituciÓn de 1917 y ~eg!~~en~edos ~or 

1a I..e:; ~edere.: del Trabajo, !.".'éxico, h- .=-atif':.ca.!c- .e¡ .ie -

los 15g convenios ado~tados hasta a~o~a ror la CIT, 1e --

los cuoles 6 se re~ieren al traba:~ ~e ~os menore2. 

abarcan importa~tes as~ectos de la es~era ~e~ traba~~,c~

mo son:der~chos hu:nanos, e~r:eo, cor-dicionas de tr~=a:~.-~ 

traba.jo de mujeres, trabajos de menores, etc. 

Los convenios suscritos ¡:ar ?::éxico forman t:~rte 

de nuestro Derecho del Trabajo como disFone la !ey, en 

virtud de que 1os ha adoptado y rati~icado, algunos de 

ellos enumera.dos a continuación y son los que se refieren 

al trabajo de los menores: 

1.- Convenio No. 16, relativo al exámen médico oblí~ 

gatorio de los menores empleados a bordo de los-
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buques del 25 de octubre de 1931, entro en vigor 

en !.'.éxico el. 9 de marzo de 1938. 

2.- Convenio No. 58, eefija 1a edad mínimc de ad.mi -

aiÓn de 1os niños de trabajo marítimo, del. 22 de 

octubre de 1936, entro en vigor en uéxico el. 18-

de julio de 1953. 

3.- Convenio No. 90, relativo a1 trabajo de los men~ 

res en 1a industria, de1 17 de ju.::io de 194P, y

entró en vigor r..ara !.•éxico el 19 de ju1io de --

1967. 

4.- Convenio No. 112 relativo o la edad mínima de a.!!. 

misión al trabRjo de los pescadores, ce1ebr~do ~ 

e1 3 de junio de 1959, y entró en vigor en ~éxi

co e1 9 de agosto de 1962. 

5.- Convenio No. 123 rel2tivo a 1a edad ~Ínima de a.!!_ 

misión a1 trabajo subterráneo en 1os niños del 

2 de junio junio de 1965 y adoptado por ?.'.éxico 

e1 2~ de agosto de 19~9. 

6.- Convenio No. 124 relativo al. examén médico de -

aptitud de ios menores pr.ra el. empleo en traba -

jos subterráneos en minRs de1 2 de junio de 1965 
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y entro en vigor Fara México el 29 de agosto ~ 

de 1969. 

La Organización Internacional del Trabajo ha 

aprobado recomendaciones en e1 sentido de que la niñez 

debe recibir la preparación necesaria que le capacite ~

oportuno..n:ente para asegurar su subsistencia y ser defend_!, 

da contra toda clnse de exp1otnción, y en lna recomenda -

cione~ l~ l~ CIT se ha fijado la edP.d de 14 a.i'!os para que 

la ni?.ez y la juventud, que constitu,.ye la ~ejor riqueza y 

el mayor tesoro de todo e1 paía, sea preservado de todoa-

1os riezgos que ella pueda tener. 

Una de las cuestiones que aparece como constan

te en la actividad normativa de la OIT es la que se refi.!!_ 

re a la protección de los menores trabajadores, a fi...~ de

que se desempeflen en condiciones que no lesionen su desa

rrollo ~Ísico e intelectual y ~ue, ademé.aseen compati -

bles con la forn:aciÓn profesional que requieren para ~~

afrontar la vida dentro de una sociedad sujeta a constan

te cambio. 

La persistencia de la OIT en su prÓpoaito FTO -

tector de 1os menores esta evidenci~da por e1 hecho de -

que a.pn.rtir de su fundación, ha adoFt~do convenios que -

van a.n:pliando paul.etinamente o bién actualizando ias ~e~.!_ 



das tute1area ya existentes. El convenio más reciente es

e1 del. año de 19t"3, el No. 138, se re~iere a la edad tr.ÍnJ:. 

me.; tiene como :finalidad reemplazar a varios de .2os q ue '°'""' 
precedieron y que ya no son BFlicados, es pues un instru

mento moderno, que con.!"'iere a cada ¡:.a.Ís l~ potest~~ ¿e d~ 

termine.r que ednd debe considera.rese como mÍnil::.a para e~

ingreso a1 trabajo (que no será inf'erior a 15 a~os, sa:vo 

tratándose de países i_~s~icientemente desarro1:a~ós~; e~ 

todo caso se requiere de ie a~os para. que e1 trabe;s~or -

pueda acceder P ~abares ~eligroaa. 

Loa convenios re1ativoe a los menores son: ~=ed 

mínima,(7 convenios y dos recomendaciones), traba:o ncc -

turno (3 convenios~, exame~ ~é~ico (3 conven~os y~ ~eco

mendación), trabajos subterréneos (1 recoman~ación~. 

Cuando en e:: eil.o de 1979 ~ue proclan:a.do e:: "-.\ño 

Internacional del !'fiño" por la Asamblea General de las N.!;!. 

cienes Unidas gran número de países y organizaciones de -

todo el mundo respondieron a la sol.icit<..:d de estudio y -

acción al respecto. argumentando que loa niños no son me

ramente pequeftos adu1toa y que merecen consideración y ~ 

tratamientos especiales. Algunas organizaciones dedicaron 

su atención a1 estudió de la nutrición infantil, otros a

su educación, en fin a su bienestar en general. La contri 

bución especial a 1a Oficina Internacional del Trabajo ~ 
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consistió en estudios sobre el trabajo de los niños. 

Dentro del marco legislativo y regla.me~tario, 

casi en todos 1os paÍeea. incluyendo al nuestro existen 

disposiciones 1egis1ntivas o reglamentarias sobre el t=a

bajo de los menores de edad. "SegÚn los países, la ~rohi

bición absoluta de trabajar se sitúa entre los doce y di,!!. 

aiséis affos. Estas normas también pueden permitir que 

ciertos trabajos ligeros o no industriales ~ue rea!~se~ -

a una edad inferior" (51 ) • 

En nuestra 1egislnciÓn en el ~tícu.J.o 123 :f':--ac 

ción ~TI de la CosntituciÓn establece las bases ~~a ~a 

~rotecciÓn de los menores trabajadores, les cuales ~e= ~~ 

ea~rolaadas de manera amplia y adec~ada a nuestro :ejio-

por el TÍtu1o Quinto bis de la ~ey ?e~era~ del Tra~a~o -

(artículo 173 - 180). I.as coincidencias entre las diBFCB~ 

cienes nacionales y las internacionales, ~emuest~an que

se hallan animadas por un espiritú común, que es la ~re -

servación de 1a salud fÍsica, mental de los menores y, al 

mismo tiempo, posibilitar su aaistencia a la escuela, ~~s 

1egislncionee sobre la escolaridad en vigor, prácticsmente 

(5f Elias, Mendelievich. Revista Internacional del ~ra~ 

jo, Vol. 98, No. 4, octubre-diciembre de 1979, Gine

bra, p. 466. 
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son obligatorias en todos los países del mUl"do, y compl~ 

mentan muy b;~~ las disr.osicionea sobre el trabajo de --

1os ni?:os. 

"Lamentablemente con respecto al trabajo en la 

agricultura, en las empresas ~amiliares o en e1 servicio 

doméstico la protección legal no suele ser aplicada en -

1a industria ya que, segÚn los países, de esos sectores

dos de ellos o a veces 1os tres están excluidos del cam

po de su aplicación o en ellos la ed~d mÍnin:a. de admi -

sión al emp~eo es inferior a la aplicada en la industria 

o bién rigen les dis~osiciones muy 2i.n:itadas, rarcia1ea-. 

o no regle.men"tada:º(52). 

~o~o menciona:nos anterior::iente las legislacione~ 

nac!ona1es en la cateria se insFiran en buen:i ~edidn en-

2os inst:n.m:entoe que la Organización Internncional de~ -

Trabajo viene elaborando al res~ecto desde su ~undación. 

En ~artic~ar el convenio no.138 del a~o de 1973, que oe 

refiere a la edad c!n~ ~e ~dmisión al e~F1eo, estable

ce entre otras cosas que se deberá elevar progresivamen

te la edad mínima de admisión a2 empleo basta un n.i..vel 

más completo para su desarrollo fÍa.ico y mental de los 

menores. y que esa edad no deberá ser in:f"erior a la de 

(52) Eliae, V.endelievich. bp. cit. p. 467. 
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de term1naciÓn de 1a obligación escolar. :ta. recomendación 

146 también se refiere a la protección de que deben ser -

objeto y las condiciones de trabajo de los niffos y de los 

adolecentes cuyo trabajo esta permitido. 

Los traba.jos que cubren los instrumentos ~e la

CIT, son 1os trabajos considerados como inaceptables ~ara 

adolecentes que no han alcanzado determin~da edad. ~o ob~ 

tante, como norma general, hay una edP.d ~ínilI:a por debajo 

de la uua1 no se debería per:i:itir trabajar a los ni~os en 

ninguna rama ~e actividad económica. 

Co~o podemos obs~rbsr que la legislcciÓn FO~ si 

sóla no es su.fici~~te para abolir e: trabajo de :es ~i?.os 

la razón por la que los menores van a traba~ar a ur..a edad 

i~erior a le legal es, normalmente la pob~eza de E~s ~a

miliarea, existe también u.na. relación directa por la ese!!:_ 

ea disponibilidad de instituciones educativas de asisten~ 

cia obligatoria, las carencias de la legislación protect~ 

ra y 1a dificu1tAd de supervisar su aplicAciÓn por no ha

ber sistemas de inápecciÓn adecuados. 

A1 examinar las edades mínimas que se ~ijan en

los instrumentos de la OIT, para la admisión al empleo, 

son muy diversas en los distintos países de1 mundo. ''En 

primer 1ugar, 1os países que han ratificado el convenio 
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No. 13~,. tienen qu.e establecer la edad mínima a 1a que se 

han obligado. De los 26 países que lo han ratificado 14-

manifestaron que la edad mínima aplicada es de 15 n~os,.-

8 indican que su co~promiso es de ~ijar una edad mÍnima

mñs elevada,. en tanto que sÓlamente 4 han aprovechado la 

oportunidad que ofrece el artículo 2°. de fijar una edad 

mínima ~e 14 aTios. Analizando la s~t~ac~Ón de todos ~os

peíses que pro~orcio~an in~or-r::~ción para la encuesta,. la 

comisión de ex~ertos encontró que la gran mayoría había

adoF~ado u.na. edad mínima de 14 a~os o su~erior, ta1 como 

exige e~ convenio. La ffiByor Fa.rte de ellos han adoptado

~ª edad de 14 ar.os (treinta pa!ses) o 15 años (veinte --

países). Ter debajo .::.e: ::::!:1:i.=.o ;.e~ 1tido ¡:-or el convenio 

so:e.men~e 7 países ~i~un una edad ~Íni!na de 13 ar.os, y -

13 países de 12 e.i~oa ~:i.ng--.ín país ha cott.U-Tlicado una 

edad. n:.Ín~a básica ro=- C!ebaO:::i d.e ésta ·J.ltima.'~~ 53). 

!!Ay sin err.bargo, ~lgi..in~s ;-aíses cr..ie no !-:o.n !'"i

jada ur..n edad reÍnima e~ectiva para la totalidad o parte

de los jovenes trabajadores, no es tan senci1lo como ~o

dría suponerse ~ijor una edad mínima de ad.misión al em -

pleo o a1 trabajo, en ~szór. de :os diversos f~ctores que 

deben de toEarse en co::sideraciÓn. 

'53 Lee Swepston. Revista Internacional. del Trabajo• 

Vol. 101, No. 3, julio-sertiembre 1982, Ginebra, 

p. 352. 
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Le. mayor parte de 1oa pa.ísea han adoFtado la ~ 

so1uciÓn más silllp1e, fijando una edad mínima, a~licable -

con carácter general ~e.re. 1a admisión ai e~p~eo o a2 tra

bajo 9 es posible que esta edad mínima no sea a~:icab:e a

todoe 1oe menores del país, pero es la única e~~a~ente, -

excepto en algunos c2sos cuando se treta de tr3bajcs 1ig~ 

ros o peligrosos, otros ~aíseo han adoptado e~~des mÍ4i 

mas diferentes para las ramas de 1a actividad eccnÓ:ica o 

tipos de trabajos d~ferentes. 

En cuento ~ las cor.~icior-es ~e trabaje ~e !~s -

menores, estan com~rendidas ~or la reco=endsción No. 146. 

ror ahora hay tres convenios y una ~eco~endaciÓr- re~eti -

vas al trabaja ~oct"..lrno de 1os jove~es, "cuatro convenics 

y una recomendación q~e reclgn::".n pa~a los ~ismoe exámenes 

médicos antes de empezar el trcbajo a intervalos regul.a -

res, y una recomend~ciÓn relativa el trabajo subterráneo

de los jovenes"(54). El párrafo 12 de 1a recomendación -

No. 146, indica que debería es~ecificarse y vigil~~se l~s 

condiciones en que estan empleados o en que trabajan :os

ado1ecentes menores de 18 años, y en el párrafo 13 se pi

de que se preste especial atención a varias cate~ories de 

condiciones de trabajo y en los periÓdoe de descanso, 1as 

vacaciones anuales, la seguridad sociel y 1cs condiciones 

reiative.s a 1a seguridad e higiene. 

(54) Lee, Swepston. Revista Intern~cional de1 Trabajo, -
op.cit. p. 352. 
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El trato que r~ciben 1os niños, así como sus -

condiciones Qe ~rebajo, suelen ser determ...ir~das, arbitra

riae y uni1ateraiee por ei empieador. Además en ia mayo -

ría de los casos no existe un contrato forn:al de trabajo. 

Las condiciones de lebor sue1en poner a prueba

las capacidades físicas y psíquicas de los menores traba

jadores por ios tipos de empieos y ia forma de desarro ~ 

11arlos, por ejemp1o el calor so~ocante, el ámbiente hum~ 

do y poco higie~ico, etc. 

Los que trabajan en forma independiente suelen

dis~rutar de ~ejores con~iciones de trabajo, ~ero en mu -

chos casos las condiciones y el medio wr.biente de trabajo 

son desagradables y antihigiénicos. De condiciones algo -

mejores gozan los niños ocupados a e~presas ~amiliares 

puesto que ei esfuerzo, ia fátiga y ios peiigros e que 

suelen estar expuestos son cocpensados en parte por los -

cuidados fan:iiiares. 

Le. duración diaria dei trabajo de ios niños ~ 

aaa1ariados se presta a muchos abusos, a1gunos reaiizan -

jornadas que puede variar de diez a trece horas. En cuan

to a ia duración semanai dei trabajo, en diversos aecto -

res de actividad se han senaiado semanas 1abo:ra1es de 

seis e ínciuso de siete días. 
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Encontra.n:on también que muchos nii1os trabajan 

por temporada o durante las vacaciones escolares, en fi 

nes de semana por la maftana o por la noche, en algunos -

países este tipo de trabajo lo consideran norma1, porque

el trabajo no interfiere en las cuestiones escolnres, por 

ejemplo en Italia, Grecia. 

La indignidad del trabajo infantil es un aspecto 

de los fenómenos sociocconÓmicoo y cultu.ra1es, cuyo deno

minador común es 1a miseria, el atraso y las actitudes -

~etrÓga.daa típicas del subdesarrollo, por lo que es difi-

cil establecer normas que regu1en el trabajo de los niBos 

:,r' es ::iuc!".o cás dif:..ci: a¡:-licarlas. A ¡:-esar de todo las -

~edidas de a~l~cac~Ón son necesarias y FUe~enser efica:~ 

ses, FOT lo menos en algunas situaciones. 

De las medides de a¡1icación utilizadas, la más 

di~undida es la que los em~leadores deben tener un regis-

tro de todos los jovenes que trabajan para ellos. Aunque-

1a Comisión de Ex~ertos comprobo que en a1gunos países no 

ee exigían estas medidas, 1a ma.7oría tenían a1guna dispo

sición en ese sentido, sin embargo, al igual que en todos 

los.demás aspectos de la protección de 1oa jovenes ha7 -

gran número ~e dE~icie~cias e inconsis~enciaa. 

1'SegÚn estadis'"ticas de la. OIT., eJ.. número de ni-

ñas que trabaja, ~n1Ddo el mundo es de ~5 ~iliones. Se~ 
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admite que esa ei~ra esta sub~&~i.mada, pero a1 menos se -

basa en i.n~ormaciones o~iei~1es o fiables. En un estud~o

reciente de 1as Naciones Unidas, 1a cirra rea1 es 1e 145-

mi11onee. Ambas organizaciones coinciden en que la inten

sa mayoría de los niños que trabajan se encuer.tra e~ l~s

países en vías de desarrollo. y que la causa funda~ental

de este fenómeno es 1a pobreza de sus f~ilias y de sus -

países" ( 55) • 

Nuncc se sabra e1 nÚILero re~~ !e ~os niños ~ue

trabaja~ en e2 mundo, Fe~o sin duda as ~~y e:e~~~c& ~on -

gobiernos de ot::-os países, e.si co:no ei nuest::-o ha::. -=c:!:aj,o 

medidas Fara ie~e=--minar 1a incidencia e~ec~iva ie: t~a:ia

j o in!"antil. 

En tedas los ps.Íses deb~~an cr~aniza~se c3=;a -

ñas destinadas a hacer co~ocer ~ajar :as a~ec~vs nefas~oa 

del trabajo in~antil y, a in~ormar acerca de 2as ~osibil~ 

dades de substituirlo, e in~ensi~icar :os es~uerzcs ya -

iniciados para acabar con la ~róctica q~e universa~~ente

se conoce como inacerteb1e. 

(55) Ídem, p. 359 
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2. - LA r"lTIGA NIZAC ron ?r.1T1'.'"DIAL DE IA Si..LUD ( OMS) • 

Tanto la Organización Internacional del Trabajo 

como la Organizac iÓn Mundial de la Sal ud., tienen algo en

común, que ea proteger a los menores de edad, la primera

protegiendo a los pequeños y jovenes trabajadores, con el 

fin de abolir el trabajo en todos los países del mundo y

la segunda sobre cuestiones relacionadas con la salud de

los ni~os y de los jovenes. 

Desde reediados de: siglo pasado se ha reconoci

do 1a necesidad de la cooFeración internacional en ~a 1u

c!::.a contra lns enfermedsdes. ~urante la segu...~da ~!tad ~e~ 

siglo, se realizarán varios conferencias sanitarias y se

hicieron algunos progresos hacia un acuerdo sobre las me

didas para Frevenir les enfermedades. 

La. Oficina de :Faris :fue puesta bajo la direc -

ción de un Comité Permanente, compuesto por un represen•.

tante de cada Estado p.Erticipante para. suministrar infor

mación a 1os gobiernos aObre 1as enfermedades, y sobre --

1as medidas tomadas pe.re. combatir1as, proponer revisiones 

a las convenciones sanitarias internaciona1es y mantener

:1as al día. 

E1 Consejo Económico Social de las Waciones Un.!_ 
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das en su primera sesión en 1946 decidió convocar una -~ 

Co~erencia Internacional de 1a Sa1ud, en la cua~ se ~do~ 

to la. Constitución de la. Organización !lundial ce la Salud 

y entró en vigor en e1 aY.o de 184r:t, pasan.jo a s-::r :!.a r..'::;

un Organismo Eepecia1izado de las Naciones ~ni~Be, y asu

mió 1as :funciones de 1a. O:!"icina de ~aria que ::-:~ó de exi.:!_ 

tir. 

La Organización ?.".'un:l .. ia1 ~e la =:a:.:id se cc:'l.!':>rli:a 

segÚn e1 esqueir.a estructural d~ :03 C~ganis~os ~s~ecia!i-

zados. ~ay una asmblea que .se reune ar..'"..1:.E?..!r.e::'te, -=:o:I:!="ues-ta 

FOr todos los dele~doa de todos ~es ~sta~os ~~e~Cros, y

cada deleg9CiÓn tiene un voto. ~s exrresame~te :equeri~o-

que 1os d elegRd.os s~a.n l=ersonas e2~ec :..a~:ner..~e ca.2.:. :'i.ca.:!.ss 

en el CBmFO je :.a sa:.ud y ~e fre~erer.c~a, ~eF~e~e~~e~ a -

2a Administración de 13 Sa~ud FÚblica ~acional de cada =~ 

tndo ciembro. Existe además, un ~onsejo ~jecutivo co~Fue~ 

to por tres representantes de 24 ~:stados !::.:iecbros, elegi

dos para 3 años i:or l.o. as?mbleo., .Y una Sccreta::-ia e::cabe

zada por un ~i~ector General. 

MEn mayor medida que otros organismos esrecial~ 

zados, 1a Organización ?."!'undial. de l.a Salud se basa en la

cooperación regional dentro del marco global de la insti

tución. Con el consentimiento de una mayoría de los Esta

dos mie~C~os situados dentro de una zona geogrSfica, la 

Asamblea puede establecer una Institución regio~..s.l ~ara 
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'ltender 1ns nece:::idades es¡:cciales de cada zona y cada -

una de estas instituciones regionales consta de un Gomité 

~egional compuesto por los represent~ntes de los miembros 

y de los miembros asociados dentro de la zona, y una Ofi&; 

cina Regional. Sus ~unciones principa1es son establecer -

una política en materia de carácter exclusiva.mente regio

nal .Y ejercer !"unciones que le hayan '-'ido delegadas por -

la Administración Centra1"(56). 

La Organiz,,ciÓn r~undia:t de la Salud presta al -

Fondo de 2.as Naciones r'nidas para :a In~ancia (ur.IC3P) su 

co1aboraciÓn técnica para una gran parte ae SUB progra.n:as 

que estan direct&:.ente ~elacionadoa con la salud, ~or --

ejem~lo en la higiene ~aterna in~antil, n~~rición, higie

ne dental etc. La organización 1.:undiaJ.. de la Salud fomen

ta y pro~ueve la salud y la asistencia materna int"antil,.

ayu~ando a 1a capociteciÓn de ~ersonas y creación de clí

nicas de ~~otecciÓn en cooperación con el UNICEP,. Asimismo 

:::¡>resta servicios en e1 CBJLpo de la higiene menta1,. i:-rinc.,! 

pa.1mente en e1 niño. 

"El UNICEP es erado en al año de 1946 derendieE_ 

te del Consejo Económico Social. e estinado a la proteo -

ción de los infantes de los países en vías de desarro1lo. 

Trabaja actualmente el D'NICEF en colaboración -

con los gobiernos de América Latina, estudiando los proc~ 

(56) L!ax. Sorensen, op. cit. p. 607. 
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ses· de evo1uciÓn acti.:a.1 Fara poder establecer 1a estrate

gia de acción del UNICEF en Iatinoa.n:ér~ca, éste se inició 

en 1949 y consistió en asistencia médica y ·con"!:::-ol :! e en

f'ermedadea" ( 57). 

Actualmente se conside!"'D. q_ue e!. :'on:!o de i-s ;;.!!:. 

ciones rnidas ~a=-a la In!"ancia en An:é~ica =atina ªF~ica~á 

su po1Ítica Fartiendo Ce :a fami1ia, pcr ~as sig-~ie~tes -

razones: Forque la familia cor-d~ciona ia fortaleza =!sica 

y eatabilidaj psíquica del nir.o y por consiguier.te al =~ 

do social econÓ:icc. 

~n a?-o =es~ués de la co~~itaciÓn ~e las ~acione~ 

~nidas, se a~ro~Ó la ado~ciÓn ~e ~a ~ec2ar~~ión ~e :oe ~~ 

rechos ~umanos, ésta ~ec~ara.ción ~nc~uye en !or~a ~F:íc~ 

ta, 1as libertades y derec~cs jel ni~o, co~o lo estab2ece 

en su artículo 25 ~rae. II, que a la letra dice: La mate~ 

nidad y la infancia tier.en derecho a cuidados y asisten -

cia especiales. ~odas los ~os nacidos de matri.!llonio ti.!!_ 

nen derecho a igual protección social. 

Posterio:r:c:ente de esta Declaración en la que se 

incluía en forma implícita los derechos de los ni~oa, se-

(5~) Uigue1 Angel, Quintani1la. Pri!"er Congreso Sobre el

Régimen J'.urídico de1 ?!.enor, Tomo ITI, 1.~éx. 1973, J'. 

III, QG.1. 
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pensó que no era sti:riciente, y el 19 de octubre de 1?5~,-

2a Tercera. '::omisión de J.a Asamblea de 1as Naciones :-ni.das 

a~robÓ el proyecto de 1a ~ec1aración de los ~erec~c~ ~el

N~o. En su inicio dec1EU""a que e1 ni~o por su ~a~ta óe 7.~ 

durez :f"'Ísica y menta:, necesita cuidados y ;:-ro"tecci.Ó!l es

pecial.es, tanto a:ites como 3 es~úés de=. nacimiento. :-gue..!

mente exhorta a los padres, c.=-ganizaciones ,¡:a!""tict..:..:e.res ,

les autoridades 1oca:es, los gobiernos nac~o~a~~s, a ~~e

reconozcan los derectos y libertades consignadas en la -

decle.ración, y a que luchen ~or s~ observa~cia con ~edi -

das .legis:a tiv:?s, scci~:es y ::.r?s necesari!.ls ¡-~a q::.e _.e:::.

e~icaz esa ~ro~ibición. 

~~contra=o$ que ~az FOS~b~2ida~~s ~a~a ~~e se 

tenga asistencia =édica es ~uy ~ezc~a d~a.r.~e ~ i~~;~éa 

de su nec.il!liento. 

"En su estudio realizado ~or ~g c~~a~i=~c~ó~ --

~undia1 de la Se1u~, estin:a que unos ~e m~!:one2 ie ~!~os 

son explotados en todo el mundo. Esa ex~2oteciÓn ~nc:'.lYS

extremos como los que se dan en ~alivia ~onde ~ucCos n! 

ños pobres, del medio rural son vendidos FOr sus ~adreE a 

f9mi1ias ricas que los hgcen trab~jar en tarens doméeticas 

sin darles salario algUno. 

Sólo en el Distrito ~ederal unos 400 ~il ni~os-
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trabajan para ayudnr a sus familias, según reveló en 1980 

una investigación dei Instituto Nacionai de Estudios dei

Trabajo (INET) de ia Secretaría dei Trabajo y :FrevisiÓn -

Social."(58). 

De acuerdo a las cifras oficiales podemos a~ir

mar que en 1.:éxico, es relatiV?.mente bajo el número de ni.

flos ~ue tienen acceso a la atención médica, pues la mayo

ría de los c~sos son etendidos con re~edios caseros o con 

medic~mentos recetados por sus pro~ios ~a.miliares. 

Fer lo que se ~amuestro con clarided que los m~ 

nares traba~edores no ~ue=en ¿azar de la asistencia médi

ca neces~rie para que ~or lo Eenos puedan snlvaguerdar su 

saJud. Son atinados los prór-ositos ~ue persiguen los dis

tintos organismos, como la CIT ·-:.ue ha ¡: .... rticirado en los

gr~~os de tra.bnjo forl!l~dos ~or varins organizaciones Fara 

exai::inar las actividades de los nii'!os • con la CP.~S sobre -

cues~iones relacionadas con 1a sa1ud de los niños y de -

los jovenes; con el C1JIC3F en proyectos de ayuda a la in~ 

fancia que interesan a la OIT, Fero es i..I:lposib1e aplicar

los inmediata.mente, tal vez se logre con P.l transcurso del 

tiempo. 

(58) Benjamín, Domínguez. op. cit. p. 15. 
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CONDICIONES ESFECL'l.LES DEL TRABAJO DE MENORES 

EN !fEXICO. 

Por razones naturales y sociales el trabe.jo re~ 

lizado por los menores se protege con mayor intensidad. -

E1 régimen adoptado por e1 ordenamiento mexicano inc~uye

una. serie de Condiciones Es~ecia!es, tales co~o ~a reduc

ción de la jornada de trabajo, esi como un conjunto de m~ 

didas que establecen loa descansos necesarios, 1a higiene 

1a seguridad y previsiones administrativas, as;~ctos que

veremos en el desa~ro~:o ~e es~e ca;Ítu.lo. 

Es "a partir ele: ~o de 1962, e uan=.o 1..os meno~eE 

de dieciséis a.i'!oa pueden prestar libremente sus servicios 

con J.as 1imitaciones estab1ecidas en la ~ey"(59). 

Se ha querido conf"undir la Capacidad con la Fe~ 

sonalidad "aún cu.ando la capacidad no se con:funde con ia

personalidad, sino que es una de sus manifestaciones, pa-

(59) José, Dáva1os. ~er~cho del Trabajo I, 1a. Edic~ón, -

Ed, Porrúa, S.A., Méx. 1985. P• 286. 
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rente a la existencia de la persona como una cualidad -~ 

esencia:l. de 1a miSma" ( 60). 

La :personalidad deriva de la existencia y la c~ 

pacidad jurídica es una manifestación de personalidad, 

que consiste en ser suceptib1e de derechos y de obligaci~ 

nes. 

La capacidad jurídica, piensa Eduardo Fallarea

es la condición jurídica de una persona por virtud de :a-

cu.a.1 puede ejercitar sus derechos, contraer obligaciones, 

celebrar contratos y realizar actos jurídicos en general. 

Agrega que también sir=i~ica la aptitud o idonéidad q~e -

se' requiere para eje~c~r "..lnB. profesión, empleo, o~icio o-

cargo pÚblico(61). 

El Código Civil en vigor precisa en su artícuJ.o 

22 que la capacidad jurÍdica de las personas físicas se -

adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte, pero 

desde el momento en que un individuo ~s concebido entra -

bajo 1a protección de 1a ley. 

(60) FerDSndo, Suárez González. ?lujeres y l't.:enores ante el 

Contrato de Trabajo, Ed. Instituto d~ F.studios Folí

ticos, Madrid 1967, pp 133. 

(61) Diccionario de Derecho Procesal Civil, 5a. Edición,
Ed. PorrÚa, S.A., Méx. 1'?66, p. 123. 
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~e nuestra carta I&agna. ee desprende que 1~s ~dn2 

r~s de catorce años~ su.f'ren una incapacideü para 1abora.r, 

10 cual se aprecia en el artículo 123-A-III, prohibición

que ee contempla en el artículo 22 de la ley federal del

trabajo. 

A pesar de este generosa prohibición persiste 

ta1 situación, no obstante que la misma ley impone como 

sanción por la violación de 1~s normas que rigen el tra~ 

jo de las :mujeres y los menores, una. multa de 3 a 155 ve

ces el salario mínimo general (Art. q95 de la ley federal 

del trabajo). 

~1 requiai~o de la edad mí.ruma para la admisión 

en el empleo constituye uno de los presupuestos de vá1i 

dez de lee re1~cionea de trabajo, ~ue impide a los meno 

res de catorce aLos ser considerados como sujetos de los

mist?:.os; que sin el requisito de la edad. 1os oenores car~ 

cerán de la cape.cid·.d jurídica de goce y de ejércicio. -

?or capacidad jurídica laboral debe entenderse la facul 

tad que tiene el trabajador para ser sujeto del derecho 

de trabajo{62). 

(62) J. de Jeeús, Castorena. V~nua1 de ~erecbo Obrero~ -

5a. Edición, ~:.éx. 1984, p. 189. 
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La Ley Federal. del 'l'rabajo no establece regiaa

genera1ea donde se indique 10 re1ativo a la capacidad de-

1oe menores, sin embargo estas pueden desprenderse de su

texto. "Su realidad para loe efectos 1abora1ea ia mayoría 

de edad se alcanza precisamente a ioa dfeciseie a~oa, se

gún se desJ:rende de 10 dispuesto por ei artículo 23 de la 

1e~ donde se mani=iesta que ~os mayores de dieciseis a~os 

pueden prestar libremente sus servicios con 1as li:r.itaci~ 

nes estab1ecidaa en 1a 1ey, no asi 1os mayores de catorce 

y menores de dieciséis pues necesitan autorización de sus 

padres o tutores, en caso de que falten 1oa anteriores -

del sindicato a que pertenezcan( 63). 

Los ~ayeres de dieciseis aBos, tienen capacidad 

::t=J.ena. µre. celebrar por sí mismos contra. tea.:· de trabajo, -

asi como también gozan de capacidad procesal para inten -

tar ante 1as autoridades de1 trabajo 1as acciones que na~ 

can de 1a relación o de1 contrato de trabajo. For ob-8. ~ 

parte loa mayores de catorce y menores de dieciseis aBos

pueden celebrar contrato de trabajo mediante la autoriza

ción a que se refiere la ley, de donde se deriva ia capa

cidad procesal de los mismos. 

De hecho aó1o existe otra limitación 1ege1 res-

( "'3) Nestor, De Buen Lo7onno. op. cit. p. 315. 
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pecto a 1a cepacidad de jercicio; 1os menores no podrán-

:formnr parte d~ ~.':>s directivos de loa ai!"dicatoa (Art. 372 

:fracci6n I de la Ley laboral). 

Los menoreo además de la edad que deben tener -

para poder trabajar, requieren también de ester capscita

doa fÍsioamente para desempeñar un traba.jo, por esto 1a 

ley establece normas protectoras para el trabajo de los 

meno~es. 

"A1 legis:..ador le preocu¡=a ::::.ucl:.o méa e1 menor 

desde e1 ~unto de viste físico jurídico. !or ello a1 re 

glamentar su trabajo atien~e p~~~cipa~ente a ese segt:.ndo 

aspecto de 1a cuestión. En primer tér:r.inc o~dena una vig~ 

1ancia y protección es~ecia1 a cargo de 1a Ins~ecciÓn de1 

Trabajo; en seg'..o.ndo luge.r, exige como requisito previo a-

1a admisión al trabajo que los ~enores de diec±séis años

obtengan un cértificado médico que acredite su aptitud -

para el trabajo y que periódicamente cuando lo ordene la

Ins~ecciÓn del Trabajo, se sometan a nuevos exámenes méd1._ 

cos" ( 64) • 

Si bién los mayores de catorce aBos cuentan con 

la :facultad de exigir el pago di.recto de sus salarios, la 

mayoría de edad para los efectos 1egalea, se alcanza a 

ll <=4} Nestor, De lluen Lozano. op. cit. p. 316. 
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los dieciséis anos, segÚn se in~iere del artícu1o 23 de 

la ley federal del trabaj~, que faculta a estos menores ~ 

para comprometer libremente sus servicios y comparecer a

juicio a título personal. For eso, las deficiencias de su 

ca11dad de c1udadano (1e años) no obstacu11za su capac1 -

dad jurídica de goce y de ejércicio. E1 menor con más de

dieciseis a~os está f~cultado para pro~over amparo en loe 

juicios laborales, sin necesidad de rep~esentante o tutor 

o de autor1zac1Ón alguna )Art. 691 de la ley fede~al de1-

trabajo). 

For lo que concierne a la eutonamía individual

del trabe.jo la ley no establece nin~.ín régi.cen especi~1 

para la re~resentación laboral de los cenares. En materi~ 

sindical el derecho mexicano de~ trabajo no establece nía 

gún sistema eapecia1 ~ara ~a reFresenteción jurídica de -

los cenares. 

Los menores podrán ingres&r al sindicato ~or su 

condición genérica de trabajadores, sin que exista al re!!_ 

pecto, ningUna. consideración particular For =otivo de su

edad. 

Como medidas de ~rotecciÓn a los ~enores, pero

funda.mentn:ll!lente como norreas de defensa para los propios

sindicatos, se ~rohibiÓ ia filiación ~rofesiona1 de los 

menores de catorce ar.os (artículo 362 de la ley federal. 
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del Trabajo), que faculta a 1os mayores de esa edad para

sindiealizarse, y así también, la integración de la dire~ 

tiva sindical con menores de dieciseis aHos de edad. ~n~ 

centramos que los sindicatos mexicanos no se ocu~an de loe 

menores que traba.jan. Lo más usual es que ae ¡es a~i2ia,

prácticamente de oficio. para hacerlos pagar :~s c~otas 

sindicales, no obstante aer los que ~erciben, ~or reg~a 

general, los salarios in~erioree. A los sindica~os ccrre~ 

ponde, prestar una atención particular a los menores, vi

gilar el cUI!lplimiento de su estatuto es~ecial de traba:o, 

mejorar su siste~a de protección a través de lr-s ~egoc~a

ciones colectivas y reducirles en ~crma notab1e, e: ~ago

de 1ns cuotas sindicalea. 

3n realida~ esto se debe ai carac~er ~bso!u~o 

de las empresas, consi~cradas co~o ~atrimonio ex=~usivo ~~ 

1os patrones, pese a los es~uerzos po~ su democratización 

realizados por la doctrina, la legislación ;¡ l.as jurisprJ! 

dencias mexicanas. En efecto, el empresario cuenta can ~ 

poder para la dirección y sdministración, por lo que no -

puede hablarse de un sistema. de re~resentación de los me

nores en loa consejos de empresa. 

La. Ley Federal de 1os Trabajadores al Servicio

de1 Estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 

Constitucional en b~ artículo 13 manifiesta q~e los meno

res de edad que tengan más de dieciseis años tendrán ca~ 
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cidad 1egal para prestar servicio&, percibir el sueldo -

correspondiente y ejercitar las acciones derivadas en la

ley. 

La doctrina analiza tres casos o hipótesis, de

vicioa en 1a contratación de 1os menores: 

a)Contrato de u.n menor con vio1ación a 1os requi 

sitos de admisión (edad, examen médico, autorización etc). 

b) Contrato de un menor sin el consentimiento 

de la persona bajo cuya reaFonaabilided se encuent=-a. 

e) Contrato de un menor sin su intervencíón pe!: 

sonal.. 

Si la capacidad de re~resentarse ~or sí ~is~o y 

de 1itigar se reconoce a 2os dieciseis eñes. la 1ey ~ons~ 

dera a 1os menores de dieciséis y mayores de catorce co~o 

re1ativamente incapaces y a 1os menores de esta edad co~o 

absolutamente incapaces. 

Compartimos del criterio de que las cuestiones

contempladas ha.ata ahora, no plantean en rigor un proble

ma de incapacidad. sino qv': se refieren a un sistema de -

protección para la juventud y la nifiez. Sin embargo resUl_ 

ta sensible que el régimen protector se reduzca solamente 

a la tutela de los menores entre catorce y dieciseis --

allos. 
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En consecuencia aunque no 10 establece la ley -

laboral en forma precisa, se deduce que los trabajadores

cuya edad fluctúa entre los catorce a diec~de:s años, y -

que se ven obligados a ejercitar acciones laborales en ~ 

contra de los pa:trones, podrán hacerlo por si mismos ya -

que al serle reconocida la c~lidad de trabajador y su ca

pacidad jurídica para contratar desFuée de haber cumplido 

con 1oa requisitos marcados por 1a 1ey, también pueden ~ 

ejercitar las acciones que la Iey le otorgue, sin limita

ciones. 

2.- D!SFOSICICNES ~I;JICAS ~EI..~TIVAS A LOS JIG

NORES DE D:-ECIS!ETE A~OS Y tu.YORES DE CATO!!_ 

CE. 

En la ley se esteb1ecen determinadas reglas es

peciales para los menores, hasta que lleguen a una edad -

que los equipara con los trabajadores aduJ.tos. 

Las normas que regulan el trabajo de los menores 

se proponen facilitar su educación, su desarrollo físico y 

su sa1ud, como un ejemp1o existen ciertas industrias que. 

aún estando permitidos con carácter genera1, pueden~r -

inapropiadas para la moralidad de estos trabajadores. ~a

rio de la Cueva expone que para estudiar las normas que -

regulan el traba~c de los menores pueden dividirBe en dos 
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categorías: La prohibición general de1 trabajo de los me-

nares de catorce años; y e1 conjunto Ce normas que se oc~ 

pan de1 trabajo de 1os menores de dieciseis o de diecio -

cho afies. 

Las nori&as ¡:ara e1 trabajo de 1os menores de di~ 

cis0is ~os se encuentran contenidas fundamenta1Icente en

la Constitución y en 1a Ley ~ederai ~ei ~ra.ba:o reg1w:en-

taria. 

A) JORNA~A ~E T~S.~JO. 

La clase trabajadora ha luchado incansablemente 

en e1 transcurso de 1a historia por ~l logro de -.:.na jorll!, 

da de trabe.jo justa y ~u=ana tanto para loa trabajadores-

adultos como para 1os menores trabajadores. 

La jornada de trabajo es e1 tiem~o por el cua1-

e1 trabajador esta a disFosiciÓn de1 ~atrón para t~estar

su trabajo. Ambos fijarán 1a duración de la jornada de -

trabajo pero sin exceder de 1os máximos 1egs1es. 

La Constitución estableció una jornada máxima 

de seis horas (Art. 123~A- III), ésta a su vez quedó re~ 

g1amentada por 1a 1ey 1abora1 con igual duración, pero ~~ 

vidida en dos periÓdos de tres horas y con un descanso iE 

tArmedio de por 1o menos una hora. Se consideró que ésta

era ia retribución racional de 1a jorn~da que ~ermi~Ía --
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mejorar la recuperación de las energÍas y el consumo de -

1os a1imentos (art. 177 Ley Federa1 de1 Trabajo). 

Convendría consignar an la 1ey, como ocurre en

algunos sistemasy que en 1os casos en que e1 menor labor,!:_ 

ra para varias empresas se totalizarán 1as horas de ~'b!!. 

jo de cada una de e11as. 

"E1 precepto del nrtícu1o 177 tiende a proteger 

a1 menor en su salud y a lograr su desarro11o físico y ~ 

mental"(65). 

Se cree que con la reducción de la jornada de 

trabajo el menor va a lograr un mejor desarro11o físico 

psíquico y, hacer una vida f9.ll>:i~ia.r ya que sí tienen que

trabajar más tiempo sería difici1 1ograrlo, también po·_;:_ 

drían desarro11arse inte2ectua1mente asistiendo a ia ea -

cue1a. 

A efecto de proteger 1os descansos necesarios -

se prohíbe 1a utilización de =enores en jornada extraord.:!:_ 

na.ria, 1os domingos y días de descanso (art. 178 de la 1~ 

gia1ación 1abora1). Sin embargo 1a protección a1 descanso 

dominical. ha sido criticada de excesivo por estimarse que 

entra en contradicción con la posibilidad de acordarse --

(r-:5) Jorge, Trueba Barrera.. op cit. p. II T.B. 16. 
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~i ?"'-?poso para ':•t!""n :!Ía Ui:"crente. TnJ. criterio repugna-

a :a. natui·a2eza deJ s-stn.t:;to laboral, pues ,p:::-etende ign.,E_ 

rar que e1 do~ingo es ~1 día ~ás adecuado ~ara J.a convi

vencia ~a.miliar y e2 esparcimiento ~Ísico e inte1ectua1, 

~a~a 1os ~e~ores es uno de los descansos in~ispensnbles

para su ~orm~ción.y :eSarro21o. 

Sin ·e::::b.#go,. nos ·d!l:los cuenta que en la i:idus -

t!:'":.e 1·o·s._.;Oe.'i10::-e·a_--;·d~~~'.._.ede.~:::~~F!~n e~ el Fa'Ío jo!"r:.sC!as ha~_ 
-ta de --d6c-e ·noras-~-' en_·Un-~á:::biente insa.1.ubre, y en :!.as em-

-º ~: ---~ -' -~ ' --

3='~esas- :!"a.:6.ilia.res no ::~-~ciben sale.río directo a!,suno. 

;:""ue e:. ~resi..:!ente Adol:!"o -=.é~·ez ~.:ateo.s quien 

~a ~osibi1idad de 1e cor-c:usiÓn de les estu~ios de p~~ 

ria. 

~a edad ~!=~~e para el traba.jo de los ~enores es 

de catorce 3~os y u:.eno!"'es de dieciseis que no ha .. ;re.:: ter

minado su educ~ción obligctorie. Sin e=bargo encontrru::cs 

a!. n:argen de 1a .J.e.v a gran cantidad de jo'\. ... enes q~e no :!.~ 

boran con a:reglo a un contrato de trabajo. Esos jovenes 



131 

~uedan ;-·or -tanto, sin protección en lo relativo e. 1a 

edad 1abora~ mínima, y en as~ectos tan funda:nentales co

mo los sa1n:ios, jornada 1abor~1 y prestaciones de segu

ridad socie.1. 

:.a ed~cación a ~~e se re~iere e2 a~tíc~o 22,-

es ~recis~cente 2a pri.maria, en cumF1il::.iento con e~ &:~.!. 

ci..L.o 3o. fracc:iones ~.r=. y .. l~! de !.a Cor.st~ t"".J.c!.ón. :.a !.r..s-

~ecciÓn de~ ~ra.bajo ~ocai o ?edera1 aegÚn e~ caso ea e~-

e:ntre l::is es-t:ud:..os ;¡ e:. trabe.jo en el caso de :.os :nan= -

~es de ~~ecise~s a?.os. ~a relación entre la edad de ~d!:.~ 

te y, a~ ~is=o t!e:~o c~~c ~e oClib=-ciÓn :.ege.~ =9 asie -

tencia a la esc~e:.a. 

~reecos q~e no b~sta que los menores estudien-

1a educ~ciÓn prin:.aria, se debe de im~u:.sar o en caao ne

cesario obligar ¡:-ara c¡ue e:. menor siga estudiando a c;.ue

se 1e ca~acite de U-718. r:ia.nera ~ormal y adecuada. 

''"'.)ebido a 1a inter¡::retociÓ:i que se ha dndo a 

nue3tras normas laborn1es dichos artículos sólo rige~ 1a 
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vio1aciÓn a1 traba.jo subordinado de 1os menores"(66), y 

tan cierto es que la propia ley en su artículo 352, que 

se refiere a los ta11eres ~amiliares, en los que exc1usi

-vamente traba.jan los cónyuges, sus ascendientes, deseen -

dientes y pupilos, no se aplican las no~s que ea~a ~e~

estab1ece, con excepción a las normas relativas a higiene 

y seguridad. 

A nuestro parecer esto propicia la exp1otación

en el seno fa.miliar, ademés de ~ue, en la ~ráctica no da

los resultados espera.dos, y en 1os menores de ~oce a ~~e

ce años que tienen neces~dad de trabajar segui~án hacién

dolo pero ahora s~n la protecciÓnde la ley laboral que ~ 

anteriormente los bene:~ciaba. 

C) AUTORIZA~!ON ~ARA ~RA3..~JAR. 

ConforIJ'e a lo dispuesto por el artículo 23 de -

~a Ley Federa1 de1 Trabajo, los menores de dieciaeis aBoe 

y mayores de catorce necesitan cumplir con los siguientes 

requisitos; 

a) tener la autorización de sus padres o tutores 

(~6) Jorge, Trueba Barrera. op. cit. p. II TB.5. 
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para trabajar o a falta de ellos, del sindicato a que pe~ 

tenezcan, de la Junta de Conci1iación. y Arbitraje, de1 -

Inspector del Trabajo o de la Autoridad Política. 

b) También se impone como requisito por 1a ley 

en su artículo 22, para que ta~es menores puedan traba 

jar necesitan comprobar que han tén:tinado au educación 

obligatoria, a menos ~ue 1a n~toridad laboral competente 

:a autorise. y para 1ograr!o es necesario aco~pe.:~arle a-

ia solicitud los docun:e~tos ~~e estiI=en necesarios, para 

establecer la co~~atibi.~idad entre los estudios y el t~~ 

ba:o, (~rt. 989 de !a ~ey ~ed~ra: de2 ~:-abajo) sin im~a

ner :.a obligac.:..é~ de q,:;,.e dichos n:.eno::!"es concu_-ren a los-

ce:".'tros e:!ucativos de::.. sisten:a :-:acior.-a.l a recibir su ed1:!_ 

cació~ ob1igatoria. 

e) :)e acu.e:=--do con 2.o 1.is;:-uee"to ~or e:.. e.::-tícu:-_o 

174 en relación con el ort{cu.!.o 16C de :a ~ey =~boral, 

para que los menores ce dieciseis a?.os y i:ayores de ca 

torce ~uedan prestar sus servicios, se les exige que p~~ 

menten un cérti~icado médico en el que se acredite que 

estan aptos para el trabajo y con ~a obligaciór- que se 

les aplíque exámenes ~édicos per6Ódicos o cuando 1o de 

te=iine la Inspección del Traba.jo. 

Se ha a::f:..rmo.do que cua1quie:- ll:.é:iico, podrá ex:¡:eQ.-:

dir dicho cértifi~ado, pero que sería conveniente que ~ 
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~uera. expedido por 1oe médicos que ;ertenezcan a algt;na -

Institución Médica del Seguro Social. 

Los exámenes médicos periódicos a los q~e e:. ~~ 

nor deberá someterse si desea seguir en e~ emplee s~~an -

cuando 1a ins~ección del trabajo lo disponga o :a em~r~sa 

lo estime i:ertinente .. (Art. 19C'-:!:I de la I.ey !"'ed.era:. de:..

Trabajo). 

:::>) 'IACACIC~GS. 

:..a ~inalid~= de las vacaciones es de~ender me -

jor 1a salud y a cont~ibuir a 1a convive~oia ~e.miliRr de

los meno~es obreros .. 

Apoyados en la i.dea de1 artículo 123 :!onst:i..tu -

cional es únicamente un mínimo de beneficios, ~as vacaci~ 

nes son una prolongación del descanso se~anal, ~~es sus -

~undamentos son los mismos, las vacaciones debe~ aumentar 

con los a.fioa de servicio. 

Para 1os menores rigen en materia de vacaciones 

las reglas especia1es de dieciocho días anua1es, con dis

frute de sueldo Íntegro (Art. 179 Ley Federal del Traba -

jo) y con una prima adicional del 25d. sobre el salario -

normal diario (Art. RO de la misma ley). El objeto de es-
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ta disposición es que los trabajadores disfruten de sus

vecaciones obteniendo un ingreso extraordinar~o, a efec

to de que contraigan obligaciones ~ue excedan de los in-

gres os norma.les. 

E) T!lO!-!rBICIONES 

~on la finalidad de evitarle Ferjuicios a la -

salu~ de :os ~anores, que !es i~pida e~ !n~egro desarro-

2~o f!sico y ~enta~, la ley co~~iene u_, conj~nto de ~c~

mas que ~~ohÍbe~ ~~e ~es =enc~e~ desar~ol~en deter=ina 

~n el srtículo 176 de ~a ~ey ~edere: 1e~ Tra~2 

q~iera~ r-ueda a~ectar!e er- ~a viJa, sa:ua o e2 desarro -

2lc de los menores trabaja~ores. 

~on las r~for::i~s de 1?7~ se reservó ~a de~er~i~ 

nació~ de dichas labores a 2os reg2amentos ya que se pe~ 

so que resultaría ~ás fácil re~orz::ar1os; sin e~Cargo la

experiencia ha determinado lo contrario. :...e. ley de 31 --

eje=:¡::li:!"icaba cua2ee e::-in :..a!:: :..abores insali.;b~es e ¡:e:...!..t'!" 

~osas il!lr,ortentes y dejaba al legislador la posibili --



dad de conte•pl.ar l.aa nuevas situaciones que pudieran 

presentarse. 
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Con respecto a 1a tute1a de 1a formación moral, 

socia1 e inte1ectua1 de 1os menores, se fijarÓn 1as prohi_ 

biciones establecidas en e1 artículo 75 de 1a Ley ?ederal 

del Trabajo, y son las siguientes: Se prohÍbe su ~tiliza

ción en expendios de bebidas e~briaga.ntee de consum.o inm~ 

diato, en trabe.jos que ~uedan afectar su mora~ida~ o su.s

buenaa coetumbres, en trabajos ambu1antes, sa~vo que exi~ 

ta autorización especial de la !ns~eccíÓn del Trabaja, 

trabajos subterráneos o subn:arinoa, lnbores peligrosas e

insalubres, ~raba.jos superio~es a sus ~uerzas o que ret8!:_ 

den su 1esarro~lo físico no:rual, y en establecimientos no 

in~~s~~i~~es desFués de las diez ~e ~a noc~e. 

~ebe entenderse que la ~rohibiciÓn es absQ1uta

afui con el consentimiento de los representantes lega.les,

en los que en tal caso deCerán ser sancionados. 

Frente al peligro a que se ex~one el crecimiento 

de1 menor por 1a fátiga, e1 aire contaminado de 1as fábr~ 

cas, e1 polvo, 1oe vapores peligrosos y otros elementoa,

debería intensificarse 1a garantía de higiene y seguridad 

en 1os centros de trabajo. 
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Encontramos otras prohibiciones en la ley, be.jo 

los términos del artículo 178, como: 

a) Jornada Extraordinaria. 

b) Trabajar en día domingo. 

e) Trabajar en día de descanso obligatorio. 

La primera de las prohibiciones tiene como fin~ 

1idad evitar esfuerzos exagerados que FUedan dañar la sa

lud e impedir el desarrollo físico del menor. La prohibi

ción de~ trabajo en los domingos y desca~sos obl~cato~ioa 

se ~ro~one FerI?:itir a loa cenares reunirse con sus compa

Heros o ~amiliares y conmemore.r :as fies~as necion~les y

los días destinados e hcnrrar al traba.jo. 

Bn coso de que se viole~ estas ;~ohibicionea, -

1aa horas extraordinaria.a se pagarán con un 200~ más del

salsrio que corresponda a las ~oras de !a jornada, y el 

sa1ario de loa días domingos y de descanso obligatorio, 

el patrón pagará al trabajador independientemente del sa

lario que les corresponda por el ~esce.nso, un sa1ario do

ble por el servicio prestado. 

Por mandato del ..-tículo 123 ~c. II de la Co:n:!_ 

tituciÓn se pro~be el trabe.jo nocturno industrial y todo 

trabajo que se realise después de las diez de la noc~e. 
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Consideramos que en tales trabajos debería ~i

jarse una edad reín~a de ad.misión al em~leo de dieciocho 

a~os, y así protegerle en cuanto a su salud, la seguri 

dad y la moralijad. ~ebe 1imitarse de alguna manera la 

exposición al ries~o físico; haciendo una rel~ciÓn de t~ 

:¡:os de trabajos prohibidos. 

=n ~elación con ~os ~atrcnes ~ue u~i:.izan o --

t~e~en a s~ servicie ~ra=ajadores =enores de dieciseis -

e~~s, ~a~a q~e ~ueda con~~~~ar~=s la ley :.e :i.r.rone un rf 

El patr~~ tiene :a ob~i~ciÓn ae exigír se :.e

eX.::iba u.n cé~t!~ica~= =0i~c~ ~~e ~~re1ite :a a~titud ;a-

ra e:. e:::.p:eo (ar~ÍcU:.c ·Be ::racc::ó~ T .:ie :.a :.a:,.• "?ederal

de:. Tra'tajo ~ y e·..ri t"3.r la ocu::;:!lc ió:-• .:ie qi.A.ier..es r:o ¡.-ued.e.r..

exhibirla. 

~os patro~es deben llevar u:-~ regin~ro de :.es m~ 

no~es ~ue ut~~isen, en donde ~e in~i~ue ~~ =ec~a de s~ 

naci::liento, clase de ~rabajo que va a deee~peear, hora 

ria, sal~rio y demás ~cndiciones de trabajo. 

~ienen ade~és la ob1igac~Ón de promover progra~ 
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mas escolares y de ca:pa.citsción profesional (Art. 180 ~

Frac. III y IV), independientemente de la obligación de -

sostener, en coordinación con 1a Secretaría de Educación

Pública. El trabajo manual ~·:l. menor sin al tera:rlo con 3U 

concurrencia a ia escue1a, significa privnr1o de la posi~ 

bilidad de instruirse y de adquirir una conciencia ciuda

dana. 

La escolaridad fomenta le ca¡acitación, y ésta-

Fermite instrumentar una organización cientÍ~ica del tra 

bajo que propicia la su~~es~Ón de ~os trg,bajos ir.~~ahuma

nos. En un país como e1 nuestro, ~articu.lerment~ i..;:~ijo 

de mano de obra ccli~ica=a, es n~c~sario ~st~b:~ce~ los 

canales adecuados ~are la ~onw.ción constante de~ ~rsb2~~ 

dor ~rente al ~regrese técr.ico. 

La ley impone de m~nera especial a los p~t~ones 

1a obligación de proporcionar a lo~ inspectores de traba

jo loa informes que le sean soiicita:los (A=--t. 180-... ~ de :.a 

Ley Pederal del Trabajo). 

G) CONTROL ::>EL TRABAJO :JE ?r.E:N'ORES. 

Con el objeto de que las normas en relación al

trabajo de los menores, seen efectivamente cump1idaa, ia-

1.ey le encomienda la vigilancia de las disrosiciones leg~ 
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1es a la InsFecciÓn de1 Trabajo tanto federal como loca~, 

estando a su car~o vigiJ.ar que en los centros de tr~ba~o

se observen las disposiciones que sobre higiene y se~!

dad se contiene en la ley o en los regl~mentos y que se -

el.impla con l~s ob1igeciones que correspon~a~ t~nto a ~os

patrones co=o a los trabaj~dores. 

Creemos que no será se~cil~o con~ro:er e: tra=~ 

jo de 1os cenares ~e~tro y ~:iera ¿e una relación ~e e=~:e: 

forr.al,. es im:I=ortE.nte si.n e=.b~rgo q_:ie el conce:-to d..e caber 

t"o..U"a lega~ de todos ~os traO~j~=cres, y r.o solacente ~a -

los s~jetos a un contra~o de e~pleo, ~dte soii~a~ente 

arraigada en las legisl~ciones de nues~ro ráis. 

El objeto de: ~o~trc: ie~ ~r~bajo ¿e :os =e~= -
res es el de la eli=inaciÓ~ ~rogresiva y tete~ de: ~aC~-

jo de los nir.os que este~ ~aborando fuera de la ley. 

Es bién llporta:1te q_ue nu.cs-tras r:?utorid ..... :les v.:..

gi1en m~s estrechamente a esas em~resas que explota~ a l~ 

niñez mexicana y que consecuentemente la acaba, ya ~u.e 

tanto menta1 como fÍsica:ente éstos ffienores se ve~ ~~ect~ 

dos, situación por 1a cual debe llevr-rsd a cabo y CUC.F~~~ 

ee 1as protecciones que mencionan nuestrns le.ves pero en

~orma realista y con alto sentido humano, en pro de esa -

clase trabajadora que se ve ~fectoda desde todos los pun-
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ton de vista en virtud de que se encuentran re1egndos --· 

siendo explotados por empresarios que sólo les ~reocupa -

e1 acresentamiento de su riqueza. 

Co~o se ha observado en las anteriores ex~osici~ 

nea nuestra Certa l!.'agna. :.¡ la ley :federal del trabajo,. es

tablecen una serie de derechos, requisitos y prohÍbicio 

nes ~era que los menores com~rendidos entre los catorce y 

dieciseis a~os puedan laborar, de 1a mis~a manera establ~ 

cen una serie de ob~igaciones ~ara los patrones que ten -

gan a su servicio ~•no~es trebsj~dores. 

~xiste un ~roblez:a greve !=~'I""S ~-ºª niños Z?:er..ores 

de cetorce aLos, ya que est3s ~e~sonas se encu~ntran en -

una total C.esprotección por parte de nuestras le:,..es labo

rales,. dado que existe una absoluta ~roCibición en la -~ 

constituc~Ón y en la ley del trabajo p=ra que estos ~eno

res laboren. ~io !lay un control de trabajo ¡;ara estos ni 

ños y son exp1otados por ser sv..s propios ~eres los ~ue 

les exigen ayud~ para el sosteni.mie~to de su hog~r, ~ro 

ble~a que podenos ver con los ni~os ertíst~s-

Considera.n:os ~ue el Est~do debería vigilnr y pr2 

teger :r:::.ás estrictamente a estos menores y ordenar de una

~anera tajante 1~s prohibiciones que se enu..~cian en nues

tras leyes-y educar a estos menores, desde 1uesgo es~ 
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situación parece imposible, en virtud de que los proble -

mas que aquejan a nuestro país son de carócter econÓ~ico

Y a nive1 educativo. 

Por otro lado observn:os que el inc.....n:p!i=iien~o

a 1o disi::uesto por nuestra Carta Magna y la :.e.v :'ederal -

del Trabajo, originan consecuenci~s tales co~o, e: que el 

menor no tiene ningi;.na prestación, ni ~ingún de~ec~o !a-

bora1. independientemente de que su salario no es~a debi-

damente re~uner~do, creemos QUe estas situ?.cio~es sor. ~o

sibles de solución, ~ero tar..bién creemos que =e ~r=teger

a1 menor quizá lo perj~dique ~ás, pero es co~o es~a~ so 

fiando, cosas que tal vez nunca se l~egarán a rea~izar y 

es bién impor-ta:::te tener en c",..;.enta !a rea:.i.Jaj Ce :.e v:..::.a 

social.. 

3 .- ..,O~~AS LA:SC:?.AE::l !'ARA LCS TR.°"3AJJ-.:::>O~:SS ?.~Z'IQ 

R:SS !lE D~CJC'C!:O A~0S Y UE~10~ES ::>~ :;r::::ISI~ 

TE. 

La ciencia médica y los Convenios de la Crga.ni

zaciÓn Internacional. del Trabajo recomiendadn se impida -

el. traba.jo de los menores de dieciocho a~os en l.Ss activ~ 

dades que exijan un esfuerzo ~Ísico considerabl.e y una -

atención menta1 grande, de esta consideración deriva la -

prohibición del trabajo nocturno industrial. 
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En cu2nto ~l trabajo desarrollado por 1os men2 

res de dieciocho a~os, la 1egio1aciÓn laboral vigente -

prácticamente lo equipara al trabajo de los adultos sié~ 

dales aplicables todas 1aa disposiciones contenidas en ~ 

la Iey Federal del Trabajo, exclusivamente con las lililí-

taciones siguientes: 

Se rrohÍbe co~t~atar a menores de dieciocho --

a~os er- ce2!dad de Fn?.a:ercs y ~ogor-eros, ocu~ar a meno

res O.e ::?ieciocho a!'!os >::'?: :z:g,::i.ioC:-as de ser'\·icio ¡;Úb!ico -

consis~e~tes en ca~ga y descarga, e~~iba, 1eses~iba, ~~e 

jo y s:U::ilares (art!cu~o 265 y 257 ~e la ~ey ?ederal del 

Tr~bajc;; e~ ~ctivi~a=es dent~o tle estab~ecU:iientos no~ 

~ndustriales Cesrués de !ns diez de le n~che (Arts. 123-

A-III ':::'onstitucionu:: y 1'75-II =le la I.ey :3e1 ~rabajo); 1.a 

~eaucciÓn de la =or~~~a ~=~ tr?-bajo ~octu!""~o 7 ~e3ulta 

e:iq~icable por e1 ~=seaste excesi~o que produce; ~ero 

tra~é~d~ae de meno~es ~e =~ecioc~o a?.os y ante la in:~os~ 

bili5ad de una Frohibició~ ebsol~ta, Cebie.ra reducirse-

en mayor proporción la jorn3~a, y como ocurre en algl2IlOS 

~aíses, incrementar e1 descanso y el sel~rio. 
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B) OTRAS Lilt:ITACIONES. 

Otra l.imitación en rel.ación a. este tipo de menE_ 

res trabajadores, es la e ei'lalada por el. artícul.o 191 de

la ley laboral en el sentido de que esta prohÍbida J.a. ut.:!:_ 

lización de l.os m~nores de dieciocho affos para que pres -

ten sus servicios fuera de J.a República, en el extranjero 

sa1vo que se trate, en éste Ú1timo caso, de técnic~ pro

fesionales, artistas, deportistas y en general trabajado

res especializados (Arta. 123-A-:!XVI Constitucional y 28-

Y 29 de J.a Ley ?edera.l del. Traba.jo). 

TBll:bién J.a l.i:nitaciÓn al. traba.jo nocturno ha. si-

do sumamente criticada al considerarse~e coco una contra

diciÓn a1 reconocimiento de 1a mayoría de edad, en mate -

ria. l.abora.J., y como una de J.es cusas principal.es del. des

p1azamiento y desocup9ción de un ~umeroso grupo de jove -

nea con urgentes necesidades de trabajo; semejante crite

rio desconoce que se trata de una medida univerea1 ten --

diente a preservar el. desarroll.o del. menor, a substraerl.o 

del. rigor del. trabajo nocturno particul.ari:iente fatigoso y 

a garantizar sus descensos necesarios. 

Del. análisis de J.as disposiciones a.pl.icabl.es a

l.os menores de dieciocho al'!os, ~l.egamos a la concl.usión de 

que a éstos ee les considera por la ley como aduJ.tos, y 

no como 1o que son rea1m.ente unos menores. cuestión en la 



que no estamos de acuerdo, ~or 1o que propugna::os ~or~ue

las normas laborales para los menores de =ieciaeis ~os y 

mayores de catorce se bagan extensivas a los q~e tiene~ 

dieciocho anos, tal.es dis:osicionea tienden a ~rese~va~ 

la salud y FrOForcions.r educación a los =encres. 

?lo es inutil 2ucl"'.a.r con-:=ra e~ traba.j..o ~e los 

flos, es ~ás bié~ una enorI:le ~abe~ ~o~ ~ga~izar, ya ~ue 

este fenó~eno persis~irá d"..lrante ~uchos ~~os to~e7!a. 

Consíde~os qu-9 e: e st...idio de :es :ic.:-:::ss :.nte=: 

necion~1es y ia 1egis1~ción n~oiona~ es aoe~~e~c co=o un

exa.:nén sÓ1o ~arcia: a 2as ~eCidas que deberían a~o~~rse. 

I.e. ado~ción y aplicación de 1a 1egislgoiÓn a~ro~!ade so~

esenci~1es ~ra abolir e1 ~r~bejo :e :os r.i~os, :e~c ~o -

bastan. Fa.re. que sean e~iceses ~eben ir aco=~ar.a~as :e -

otras medidas, anteriores y ~ostgr~orcs a ia a~c~=~én ~a

la legislación, es preciso temar medidos, en ~ticular -

1a creación de sistemas de educ~ciÓn adec~ada, ~a.n:bién 

los servicies de :!.nopección del trabajo son ~"ndamenta 

les. 

El problema fundrunental es de desarrollo, no -

puede negarse el hecho de que el desemFleo de los adultos 

fomenta el trabajo de los ni?.os, con el desarrol~o econó

mico desaparecerá en gran medida el trabajo in:f"~ntil. 

Ahora bién el hecho de que les niftos trabajen 

\ 
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y suf'ran por 1oe medios adversos en que se encuentran. es 

en consecuencía de un prob1ema demasiado importante para.

de jar1oa de 1ado tota1mente hasta tanto mejoren 1as co~~~ 

cienes econÓicicas de tal forma que ya no sea ~ecesnr1o ~i 

bene~icioso e1 trabajo in.f'anti1, co~prenderemos que no se 

puede abo~ir o contro1ar e1 trabajo i~antíl inmetiia~B.I::an 

te, pero este debe seguir siendo un objetivo d:rrante =u -

cbos a.ftos todavía. 

Los 1egisladores debs~Ían em~eze.r a adoptar ~e

didaa cuanto antes, y eumentar 1os es!"uerzoe .Ya inicia.:ios 

para acabar con una ~ráctica que unive~saln:ente se rec~r.~ 

ce como ínaceptable. 

:'ínal.mente creen::os que 1os !'l:i!:os no deben ·:i-e 

trabajar, por nin.eiln ~otivo, porquG 2~ acción i~~an~i: 

tiene que orientarse en mu.v d.i.~erente sentí~o, el. tuegc· -

es 1o propio de e11oa, aunque sean pobres, la ~aena escc

iar igua1mente su ocupación ~rinci~a1, p9ro vo~viendo a 

nuestra rea1idad ea que en ~éxico so~ muchisi.JI::.os 1os ni 

ffos que trabajan y desgraciadamente no podemos evitarlo. 
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CONCLUSIONES 

1.- Creemos que el derecho protector del traba

jo de loa menores surge de le necesidad de preservar la -

eetir~e, de desarrollar 1oa recursos humanos más jovenes

y de evite-.r la explotación de las llan:adaa "medina fuerzas 

de trabajo". NingÚ.n país pese a ua recursos económicos ha 

llegado a impedir el trabajo de loa menores, a pesar de 

que h~n creado leyes para tratar de impedirlo, sin obte 

ner resultrdos positivos, lo ,ue ha dado lugar a la fo~ 

ción de un estatuto jurídico es~ec~a1, cuyas norm.Fe se e~ 

cuentran com:¡::rendid~s entre el Derecho del Trabajo y la -

Seguridad Social. 

2.- Indiscutiblemente p~ra el cuidado de la in

tegridad fÍsico-~aÍquica de1 menor trabajador es necesa_~ 

ria una unificación y coordin ción en todas las dispoei 

ci.onee :tegr-.les, para así ~od-_ r insti tu.ir condic io!'les de 

trsbajo adecuados, ac~rdes con la mod~rna tecno1ogÍa in 

dustrial, y así ~oder evitar la ~átige, el aire contami~ 

do de :tna ~ábricas, e1 polvo, los va~ores peligrosos y 

otros el.ementos, e intenaif:i.car la garantía de higiene .Y

ae~uridad en los centros de trabajo. 

3.- Loa servicios de la Ina;ección del Trabajo

son medio~y fin para que el trabajo del menor se desarro-
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lle en condiciones tales que lo mantengan co~o el valor 

más a1to de ia vida social, porque sus funciones son de 

mayor relevancia y envergndura para la vida comunitnria.

rroponemos que la Inspección del Trabajo tenga un rango -

més eleva.do, Fara poder capncitar a loa inspectores e~ -

todas las categorías, porque el inspector no tiene el co~ 

trol exclusivo 1el cumFlimiento de la 1egis1~ciÓn laboral 

sino por el contrario la reFresent~ciÓn de la Secretaría

del Trabajo en el ámbito de la e~presa, de la unidad pro

dcctiva, en el Ó~bito de 1" realidad. 

4.- La labor del ins~ector no ea sólo ;unitivo

sino rea:~e~te ;rsver.tiva, a ~in de c~plir c~ba:~ente su 

~u.~ción soci~:, co~o re~reaentente de 2a Secreteríe del 

Trab.sjo, es Ce~ osit_-ria de la !=reocupaciÓn n"'"ciona..l que 

tiende a im~edir da~os irre~~r-bles a los cenores trabaj~ 

do~es en el ~rea e3~2ci~ice de 1a ~restació~ ~e los servl:, 

cios. 

5.- Tratándo~e del trabejo inderend~ente y no -

asa1ariado, no existen norz::os legales ap!icables. ~ay re

g1amentos de carácter acir::.inistr~tivo que se re~ierer. a -

éste tiFO de tr~bajo pero no par~ proteg~rlo~ si~o para -

tratar de impedirlo. 31 trabajo de 1os ni?.os que no estan 

tute1Rdos por la legislación laboral puede ser cgli~icada 

co~o ~e~ómeno de anorn:a1id~d social, creemos que lo ~ás -
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idea1 sería que, dur?.nte el periÓdo de ].a i.n..f'nncia, 1a -

vida de 1oe niños se desarrollara en función de sus nece

sidades :formativas. Es indudab].e que el. trabajo que rea -

l.izan l.os niilos produce e~ectos perjudicial.es Fara su sa

lud, au aprovechamiento escolar, su desarrollo ~eicolÓ~i

co y su :futura actitud para con l.a socóed~d. 

6.- ~a so1~ción a: ~roble:rui. sÓ1o se 1ogarará a

tra.vés de una transf"o=-ro.!".ción :fundementc.l. ~e las condicio

nea económicas y sociales ~ue prevalecen en el :país, ~ero 

algunDB medidas inmedi~tas FUeden contr~buie~ ~ mejorer -

la situación, ~or ejemplo la are~liación de los servicios

de asistencia y sal.ubridad para todos l.os ni~os bene:fici~ 

rías a1 sector de los q~e ~abe.jan y no estan ~roteg~~~s

por la ley. l"uede hacerse u.na 9.m_::li.a 1-:bor ::e se:-".~:i.c.:.o S,2 

cial para evitar que los niT.oa se~n ~altratados y ex~lo 

tados. 

7.- ~onjuntando sus es~uerzos 1os organismos 

internaciono1esy 1os gobiernos .V 1oa ref'o~dores socia -

l.es tratan de impedir e1 trabajo del. menor pero no l.o han 

1ogrado. Se han dado convenios y recomend~ciones para e1~ 

minar dicho trabajo, estos convenios y recomendaciones 

proporcionan una base para que 1oa pgÍses que integran 

l.a Organización Intern~ciona1 del Trabajo l.as rati:fiquen

Y 1as ap1iquen, aun~ue ea necesario que loe países en ---
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particular produzcan sistemas ad:cu·'"'dos para W1S mejor -

regulación del trabajo de los menores. Los gobiernos de -

berían emi:-ezar a adopatrr medidas cu:- :1to antes y aumentar 

los esfuerzos ya iniciados para acabar con una práctica -

universal.mente inaceptable. 

8.- ruede decirse que 1as norn:as int~rnaciona -

les de la Org'lniz~ción Internacional del Trabajo han ser

vido y servirán ¡:-are. :;--rerri.rar l:" :.egi.sl!." ción y las :iorII:.':"S 

naciona1es de protección a1 menor trabajador y en general 

a toda J..egisl-ciÓn le.bo.:--c.l .V social del ¡:a!a. 

9.- '.J'ree=.os i.r::.:;:crtar:.te ;:ro!:ibir tajante:r.e:nte el 

ez~leo de ~enores trabajadores que no ~nya~ c~~lido die

ciocl:o a?.:os y 1e.b::ire:i en establec.iz=ie::tos o lt4,:ares que -

nos se~~la el ~rtícU.:o 175 de ls Ley 7ed~rel del Trabajo, 

asimis~c que se ~ro~i~an des~ués ~e l~s diez de la noC~e. 

10.- Establecer ~entro de nuestr~s leyes res~~~ 

tivae sancior-es que v:r~ad=re.i=ente 7e~~~ a i:::~e~.ir que -

los trabajadores se~~ objetos de abusos ~or ~~rte de los

pn trones. que sin escru~tL.os explotan a los mismos. y que 

el salario de estos menores deb-_rá ser cuando menos e1 -

salario mínimo en vigor. de acuerdo a 1a zona en la qu~ -

se presenta e1 servicio. 
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11.- En genera1cl>bería prohibirse e1 trabajo _ 

de1 menor, porque resu1ta evidente 1aa consecuencias· ne -

~astas de1 trabajo precoz sobre 1a sa1ud y e1 desarro11o

fÍsico. menta1 y mora1 de 1oe niños. debido al excesivo -

cansancio impuesto a su de1ic~do organismo; a 1a falta de 

concentración sostenida; a 1a 1:i.JDitada experiencia en e1-

manejo de má~uinae y herramientas; a 1a escasez de dispo

sitivos de seguridad y a 1os pe1igros de 1a circu1.ación,

son máa propensos a 1os accidentes ~ro~eaionales (a veces 

morta1es) que 1os trabajadores adu1tos. 

Las postur~s incómodas y 1oe do1ores que ocasi2 

nan, la sociedad y, en genera1, 1a insalubridad de numer.2 

sos lugares de trabajo; la ex~osiciÓn pro1ongada al ca~o~ 

{sea en la agricultura o en establecil!:ientos ~abriles;, 

al sol, al polvo, al viento; al cont~cto prolongado con 

pro~uctos químicos; las emanaciones tóxicas; el transpor

te de bultos demasicdo pes~dos y otros esfuerzos despro -

porcionados pueden provocarle en.f'ermedGdes diversas, tra.!! 

sitorias o crónicas como deforir:acionee de la columna ver

tebra1, detención del crecimiento, infecciones, efeccio -

nes cutáneas, enfermedades de las ví~a respirntoriaa, --

quemadur2s etc. 

La miserin, la promiscuidad, la desorganización 

de 1a vida fami1ier, así como e1 a1ejamiento de1 hogar 

durante 1na horas de trabajo, repercuten negativamente en 
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el desarrol1o armonioso de su personalidad. T~mbién ac -

túan en este sentido 1a falte.. o insuficiencia de juegos y 

eje~cicioa físicos sa1udables, así como 1a represi6n de 

1os im~uJ.soa c~racterísticos de la ini"ancia y la adole~e.!! 

cia. 

~or no asistír a 1~ encuela o abandonsrla antes 

de tie~~o, así como FOr ~alta de verdadera capacidad pro~~ 

siona1, los nifios limitan sus ~oaibi1idades futuras de -

realizar tareas ca1ificndas, obtener una buena remunera-

ciÓn y tener acceso a cierta ~romoción social. 

Adem_~s los oficios callejeros, en p~rticular 1o~ 

ex~onen a toda suerte de riesgos, tale~ como la vag~~cia, 

diversos tráficos i:Íci~oa, mer.~ici~~d, d~o~s, ~~octitu

ción, delincuencia, etc. 

rero an tanto no se logre efectiV"'~ente la a~o

lición =ei trabajo de los menores tal como lo ~~oveé 1~ -

legialeción, habría que proteger al máximo sus condicione2 

de vida y de trabajo; aún más sería ~reciso eliminar la -

contradicCiÓn inherente en la legislcción actual, que al

prohibir e1 empleo de los nii'loa no puede al mis~o tiempo

prever disy.osiciones para ~roteger1os adaptados a las ci~ 

cunstancias. 
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Froponemos a ue r..ara evi tr;.r di.sp·~rsionea, dup1i

cidad innecesaria de ::f·:.nciones y erogaciones superf'J..uaa ,

deberá articularse un programa general de protección a -

loa menores que abarque los diversos renglones de tan CO!!! 

plejo problema., protección a la ni.llez, integración fami 

liar, defensa y procur~duría de 1os menores, su desarro 

llo cultural y de~ortivo, su recreación y eeparci.miento,

su rehabi1itr.ción social, etc. 

Far eso pensamos en la necesidrd de crear un 

Consejo Tutelar pera el menor trab2j~dor, que funcione a

nivel nacional, integr~do en forma tripertita, tendrá J..a

oisión de estudinr 1os problemas ~~dru=.entales que plan -

tea el trabajo de los ~er.ores y d~ Froveer a s~ relación

mediante una cdecuada ~arma, ~ora lo que se requ~ri.rá de

un cu:rpo esreci~1izadc de instructores en diversna ramas 

de 3ctividedea, de j~ist~s cali~ic-dos en m~teria de ~ 

bajo de menores, de tedr.gogos, psicologos, etc. 

En coordin~aiÓn con la Secretaría del Traba.jo y 

Frevisión Social, Educación ?Ública y Salubridad, e1 con

se~o planificaría los ~rogrB.I:las de educación escolar y C.!!_ 

pecitación ;irofesio~al de los menores en loa diferentes -

centros de trabajo, bajo lEs mejores condiciones de segu

ridgd e higiene, exigir que las empresas proporcionen ei-

5~ de sus plazas para cada ¡Jrofeaión u o~icio-
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La coloc:::ción de 1os menores sería controlada di:, 

rectame~te por el Consejo, sin e1 escrupu1o de vio1ar la

libertad si~dical de las asociaciones profesionales, en -

el sentido de impedirles disponer de los puestos de la e~ 

presa; se evitaría la malversación de dichas plazas por -

representantes sindiceles corruptos. 

El adieotr~iento del ~enor en los diversos of.!, 

cios y especialidades sería realizado en coordinación con 

la directiva de la empresa y la reFresentaciÓn Frofesio -

nal de ~os trabnjadores, bajo la su~e~visión de instruct2 

res ca1ificatos perte~ecientes al ~C~3ejo. 

F~a ;~ocurar el sustento del ~enor, se estab2~ 

cería s~ derecho de percibir, no U.."12 re~uneraciÓn menor,

al salario ~Ínimo, en atención a que se trata de un ~roe~ 

so de a~rendizaje sino ~or lo reenos l~s Trest~ciones mín~ 

mas que el estatuto laboral ~econoce u todos los trabaja

dores, se evita.ría de esa m:inera l~ ~xp1ot~c!Ón de los ~

llamados "n:.edias ~uerzs..s de trabajo .. ; la em¡;resa contri -

buiría a la resoluciÓ~ de un proble~ capita~ y se benef_! 

ciaria al poder contar con las reservas de u.na. ca~i~icada 

mano de obra.. ~ormada en sus locnciones y bajo su direc -

ciÓn y adiestramiento. 

Es obvio que el ~onsejo correspondérÍa de con--

formidad con sus programas y reglamentación lega1 de sus-
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funciones, proveer a 1a colocación pro~esiona1 de les ~en.s:_ 

res, cul.mínado e1 aFrendizeje y a1c~nzada 1a m~yorí~ ~e -

qdad para e1 -trabajo-
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